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PROLOGO

DEL AUTOR

En 1977 apareció publicado por la Editorial Universitaria Centro americana, EDUCA, un libro mío titulado «Ternas de Derecho Agrario y Reforma Agraria», constituido por varios ensayos sobre ambas materias, escritos mientras trabajé primero durante un breve período en la Fundación para la Capacitación y la Investigación Aplicada a la Reforma Agraria, CIARA, de Caracas, Venezuela; y luego por uno más largo, en la sede de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, FAO, Roma.

El tiraje fue de 3,000 ejemplares, relativamente alto para una rama de¡ Derecho poco difundida; en una Región donde se lee poco hoy y se lela mucho menos entonces. Sin embargo, se agotó bastante rápido, debido a que la literatura jus agrarista era muy escasa en nuestros países

Desde aquel tiempo, tenla el deseo de reeditar la obra, añadiendo otros trabajos y poniendo al día los publicados, pero me lo impidieron una serie de infortunadas coincidencias que no es de¡ caso recordar; al igual que la de no poder dedicarme profesionalmente, diría laboralmente, ni al Derecho Agrario, ni a la reforma agraria. Aparte un breve periodo durante el gobierno Duarte, en El Salvador siempre se me cerraron las puertas del Estado, para prestar mis servicios en el sector agropecuario por razones políticas.

Cuando era estudiante universitario participé activamente en las luchas contra las dictaduras militares, defendiendo los derechos de los sectores populares, entre ellos los campesinos. Eso me valió el mote de «comunista, fácilmente aplicado por los autócratas que por 48 años gobernaron al país, a sus opositores, quienes con él quedábamos casi como los judíos con la estrella amarilla en el pecho; ciudadanos de segunda, medio ciudadanos, expuestos a arbitrariedades como no poder ocupar empleos públicos; o ser perseguidos, encarcelados y desterrados. Las cuatro cosas las sufrí en carne propia.

Un refugio laboral en esa época eran las universidades, financiadas por el Estado, pero autónomas. Mientras trabajaba en la de El Salvador, precisamente, ésta me otorgó una beca para estudiar Derecho Agrario en Bolonia, Italia, hacia donde partí hace exactamente treinta y un años, en noviembre de 1968. Tuve el honor y la dicha de ser discípulo de Enrico Bassanelli, quien junto con sus compatriotas Giangastone Bolla y Antonio Carrozza, fue uno de los tres más grandes agraristas de todos los tiempos. Al segundo lo conocí fugazmente. Al tercero lo traté mucho, durante y después de mis 15 años de residencia en Italia. Regresé a El Salvador al término de la beca de la Universidad a finales de 1970. En julio de 1972, 19 días después de tomar posesión, el peor gobernante de nuestra historia, Arturo Armando Molina, ocupó la Universidad. Encarceló a todos los que estábamos dentro; y a unos pocos funcionarios nos sacó al exilio. Así fue como llegué a Venezuela y de allí a la FAO.

Cuándo regresé a mi país en 1987, dirigí la elaboración de varios proyectos de ley, a uno de los cuales se refiere el estudio sobre la codificación incluido en el presente volumen. Esta y las dos en el extranjero, han sido las únicas oportunidades en que, repito, he podido dedicarme profesionalmente al Derecho Agrario.

El resto del tiempo, desde 1968 para acá, mi contacto con el mismo ha sido académico. Enseñando en universidades, dictando conferencias ante variadísimos públicos y participando en numerosos eventos nacionales e internacionales, casi siempre como ponente.

Digo lo anterior en parte como una explicación, quizás insuficiente e innecesaria, del porqué mi producción jurídica agraria ha sido poca e inconexa, no abundante y sistemática, como debiera haber sido y todavía espero que será. Lo recuerdo de otra parte más bien como una protesta. Me han excluido de trabajar en el sector agropecuario, no sólo regímenes que me consideraban enemigo político, sino colegas abogados funcionados de nivel medio, celosos de ser más discriminantes que sus jefes. Y esto que jamás fui radical de ninguna especie. Durante 22 años fui activista o simpatizante de la social democracia; por 16 años fui colaborador de Partido Demócrata Cristiano.

Un jurista pensará que no es aceptable hacer recuentos políticos, tanto menos protestas, en una obra de Derecho. Un europeo-occidental, lo encontrará quizás aberrante. Tal vez menos, un latinoamericano o de otra región en desarrollo.

Los juristas europeos, en efecto, han dado al Derecho Agrario una impronta neta y exquisitamente jurídica. Así actuaron grandes clásicos como los mencionados y otros cercanos a los mismos, muchos citados en este volumen, en Italia; país donde me pereció percibir un dejo de pasión social apenas en algunos párrafos de Giovarmi Galioni y Emilio Romagnoli, alto dirigente político el primero, funcionario en un tiempo de la reforma agraria el segundo.

Igual hacen los actuales como Massart y Pietro Romano Oriando, el último de los cuales tuvo un serio encontronazo con un mexicano, que insistía en politizar los temas del Congreso Interamericano de Derecho Agrario y Ambiental en Costa Rica. En el mismo, me impacto sobremanera la ponencia de Rosalba D'Alessio, precisamente por la lucidez y pureza jurídica con la cual enfocó cuestiones del Derecho Ambiental, propensas a un enfoque emotivo.

Aparte los italianos, los jus agraristas europeos a quienes más he frecuentado son los españoles, entre los cuales siento especial estima por Alberto Ballarín Marcial, quien la reforma agraria, en algo se acerca al enfoque latinoamericano.

En América Latina, efectivamente, el Derecho Agrario sube al primer plano científico-académico a raíz de las reformas agrarias que proliferan en los años 60. Estas, que respondían a vehementes criterios políticos, económicos y sociales, lo influenciaron fuertemente, al grado que muchos confundieron Derecho Agrario con Derecho de la reforma agraria, a veces con profundos razonamientos, a veces emotivamente como Ramón Vicente Casanova.

Este último fue un promotor del Derecho Agrario en Venezuela, país, repito, donde fui a parar al ser exiliado por Molina. Allí, a la época, la máxima autoridad en la materia era Victor Giménez Landinez, que la trató con criterios esencialmente políticos, sí bien de alta calidad, cónsona con su brillante inteligencia y profunda experiencia. Sin faltar quienes hicieran esfuerzos por impregnar de juridicidad a nuestra rama, entre los cuales debido a sus méritos y por especial afecto personal, recuerdo a José Román Duque Corredor y Oscar David Soto.

En el resto del Sub Continente, con notables excepciones como Antonino Vivanco, quien formuló una auténtica «Teoría de Derecho Agrario», muchos agraristas dieron tintes económicos y sociales a sus obras. Desde el precursor de precursores Luis Mendieta y Nuñez, pasando por ilustres desaparecidos como Fernando Pereira Sodero, brasileño, y René de León, guatemalteco, hasta sempiternos presentes como Guillermo Figallo, con sus decenios de brillar en este campo.

En los últimos tiempos, empero, los latinoamericanos se han vuelto más <<europeos>>. Ello se debe al haber perdido actualidad las reformas agrarias; y de manera especial al acercamiento intenso de ambas culturas, merced a frecuentes reuniones internacionales en cuya promoción descuellan Ricardo Zeledón, costarricense, con su erudita formación e inagotable actividad y el maestro Fernando Brebbia, argentino, continuador, diría mejorador, del método de su compatriota Vivanco.

Marcos propicios para tales relaciones son la Unión Mundial de Agraristas Universitarios, UMAU, cuyo nombre en Español debiera ser quizás Unión Mundial de Profesores Universitarios de Derecho Agrario, en estos momentos presidida por Zeledón, y el Comité Americano de Derecho Agrario, encabezado por Brebbia.

En lo que a mis trabajos respecta, el lector verá que son estrictamente Derecho. En el primero de ellos, sobre el concepto de Derecho Agrario, insisto en que éste es totalmente una rama jurídica, rechazando expresamente que se le confunda con la reforma agraria o el Derecho de la misma.

Tal ensayo, podría haberlo ampliado y puesto al día. Pero con eso, me arriesgaba a diferir aun más esta publicación. En efecto, uno de los motivos para su continua posposición, era mi idea de hacer una nueva edición de «Temas de Derecho Agrario y Reforma Agraria en la cual quería incluir una amplio estudio sobre la reforma agraria italiana que ice cuando estudié con Bassanelli, bajo la directa orientación de Ettore Casadei, en aquella época su asistente, hoy su digno sucesor.

Esa obra, que por recurrentes infortunios permanece inédita, duplicaba el tamaño de este libro; y exigía tanto abundantes aclaraciones como actualizaciones. Por eso preferí dejarla de lado, al igual que los artículos sobre reforma agraria aparecidos en la precedente ocasión; y otros nuevos que habría debido incluir. De ahí que los «temas» se redujeron a los de Derecho Agrario, en la esperanza ojalá no irrealizable, de que en el futuro aparezcan los de reforma agraria.

Otro trabajo que debí haber modificado, es el del programa para un curso de Derecho Agrario. Aun cuando la Parte General la conservo casi intacta en mis actuales lecciones, en la Especial he suprimido varios puntos, como el de la mínima unidad económica agrícola, que nunca ha tenido vigencia en El Salvador y la ha disminuido en otros países. Y el de la comercialización de productos agrícolas, que aun cuando tuvo gran dinamismo en el país, fue barrido por la ola neoliberal que incluso acabó con los contratos agrícolas, cosas ambas totalmente absurdas.

En cambio, en la Parte Especial de mis cursos actuales, incluyo varias clases sobre Derecho Ambiental. Este, en un principio creí que quedaba incluido en el Agrario, a través del estudio jurídico sobre el agua, el suelo, la flora y la vida silvestre, por ejemplo. Luego, junto con los agraristas latinoamericanos que parecieron orientarse por esa vía, pensé en una fusión llamada Derecho Agroambiental.

Actualmente considero que ambos Derechos son como círculos secantes entrecortados. Cada uno tiene áreas exclusivas. Por ejemplo el crédito agrícola, la reforma agraria y las asociaciones de agricultores del Agrario; o la contaminación sónica y la eliminación de la basura del Ambiental. Pero tienen zonas en común, aunque los fines y formas de tratarlas sean distintas, como el agua, los bosques y el suelo.

En tanto no se establezcan como cursos separados, cosa de necesidad discutible, en mi curso de Derecho Agrario incluyo, repito, una referencia general a la materia objeto del Ambiental.

Finalizo agradeciendo enormemente por la publicación de esta obra a mis amigos de la Corte Suprema de Justicia, especialmente a Jorge Eduardo Tenorio Presidente, y José Ernesto Criollo, Magistrado responsable de la Sección de Publicaciones. Formulo el deseo ferviente de que sea útil a estudiantes y docentes de El Salvador, quizás de otros países. Y envío con ella un caluroso saludo a los queridos colegas de la UMAU.

Berlín, El Salvador,

Noviembre de 1999

CONSIDERACIONES SOBRE CAPACITACIÓN 

EN DERECHO AGRARIO PARA ABOGADOS

DEL SECTOR PÚBLICO AGRÍCOLA*

I. Introducción

A. Antecedentes

En el campo internacional, poco a poco ha venido tomando cuerpo la convicción de que es necesario tener bien en cuenta al Derecho si se quiere orientar adecuadamente el desarrollo agrícola y, en especial, la reforma agraria.

Este proceso ha sido particularmente sentido en América Latina, donde los abundantes programas de reforma agraria han obligado a señalar como uno de sus obstáculos, las deficiencias que presenten en materia jurídica.

Diversas reuniones auspiciadas por organismos oficiales se han ocupado del Derecho Agrario; y los organismos intergubernamentales también le han dedicado atención al mismo. La FAO, en la XI Conferencia Regional para América Latina celebrada en Caracas en 1970, produjo al respecto varias recomendaciones para el Director General y los Estados miembros, como efecto de las cuales se elaboró un estudio llamado "El Derecho Agrario en la Reforma Agraria", que fue presentado a la XII Conferencia Regional.

Para el asunto que nos interesa, en ese estudio se dice que "Los distintos niveles en que habría que programar acciones específicas (de capacitación) podrían ser:... Cursos... para abogados que se desempeñen como funcionarios del sector público agrícola".

* Preparado como documento de trabajo de la Tercera Reunión del Grupo Regional de Asesores y Consultores en Derecho Agrario de la Oficina Regional de la FAO, Santiago, Chile, 9-13 de diciembre de 1974.

B. Alcances de este documento

Hacemos las presentes consideraciones pensando en los abogados del sector público agrícola; pero resultará obvio que las mismas valen para todo abogado que por cualquier motivo se interese en el Derecho Agrario. En lo que se refiere a otros profesionales universitarios, creemos que también son aplicables en principio, aunque se precisan muchas adaptaciones, sobre todo para que la capacitación responda mejor a sus respectivos intereses y a su formación que, entre otras cosas, normalmente no permitirá dar por sabidas ciertas nociones jurídicas.

C. Aclaraciones terminológicas

hablamos de capacitación. Ello requiere quizás algunas aclaraciones.

Si por enseñanza se entiende básicamente la transmisión de conocimientos, habilidades y destrezas, ese concepto sería en gran medida lo suficientemente comprensivo como para incluir lo que suele denominarse con el término "capacitación". Sin embargo, este último se ha generalizado para referirse a programas formativos breves, normalmente especializados. Como de eso es lo que aquí se trata, creemos adecuado  emplear el término dicho.

Hubiera quizás podido hablarse de "perfeccionamiento", ya que hace referencia a estudios dirigidos a profesionales universitarios; estudios que, por tanto, deben tener un nivel de post-grado. Pero este concepto, "perfeccionamiento", deja la idea de un estudio conducente a un grado o, en todo caso, a un ciclo completo e integrado de materias. Es más comprensivo, entonces, hablar de capacitación, en cuyo nivel superior cabría el perfeccionamiento.

Esta terminología no tiene en absoluto la pretensión de ser definitoria. Es mucho lo que podría discutirse a propósito de ella. La pondremos como válida para el solo efecto de emplearla en este trabajo.

II. La necesidad de la Capacitación

A. La importancia del elemento jurídico en el desarrollo agrícola y al reforma agraria.

Muchas personas, sobre todo muchos técnicos, no parecen percatarse de una verdad que, por estar a la vista de todos, no debiera ni siquiera necesitar que se le señalara. Es ésta: todo plan de desarrollo agrícola se enmarca dentro de un conjunto de normas jurídicas (leyes, reglamentos, etc.); y para ser actuante, también necesita de normas que permitan ponerlo en práctica (disposiciones ministeriales, estatutos, etc.) Lo mismo, con mayor razón, cabe afirmar de la reforma agraria, la cual cobra vida siempre con una ley y se desenvuelve a través de regulaciones que se derivan de aquélla.

Cuando se tiene en cuenta esa verdad, pareciera que se olvidara otra que no es menos evidente: la creación, la aplicación y el perfeccionamiento de un conjunto normativo, necesitan de técnicas particulares, de conocimientos especializados, tan necesarios como los que ocurren para emprender otra tarea que requiera una formación a nivel superior. Sin pretender referirnos a profesiones concretas, tomando a guisa de ejemplo las primeras que se nos vienen a la mente, digamos que con frecuencia se tiene la impresión de que si a un economista le resultara claro que no podría diseñar y manejar un distrito de riego, en cambio no le es igualmente obvio que no pueda diseñar y aplicar un cuerpo normativo, sobre todo aplicarlo.

Y lo peor del caso, es que la falta de conciencia sobre lo imprescindible que es una formación específica para lidiar con problemas del Derecho, pareciera afectar a quienes debieran ser completamente inmunes a ella. A nadie se le ocurriría nombrar como juez de lo criminal a un abogado que no tuviera una previa información teórica en Derecho Penal. En cambio, no se exige por lo común una capacitación anterior en Derecho Agrario para los que van a ocuparse de problemas jurídicos agrarios. Y los efectos son similares; o peores a veces en el segundo caso: mientras el penalista debe resolver por lo general situaciones que afectan a individuos particulares en primer término y sólo de reflejo a la sociedad, el abogado agrarista con frecuencia tiene entre manos problemas de neto interés colectivo, que secundariamente inciden sobre individuos determinados. La condición preterida que por siempre ha sufrido la agricultura y al proyección poco escandalosa que tiene la labor del agrarista, no han permitido que los asertos anteriores sean tan evidentes para todo el mundo, como lo son para nosotros.

Una excepción a lo anterior, entre otras que podrían mencionarse, la representa la legislación ecuatoriana vigente. La Ley de Reforma Agraria del 9 de octubre de 1973 crea en su artículo 6 N° 4, los "Comités Regionales de Apelación" que tendrán a su cargo la segunda instancia del procedimiento de afectación de tierras y se constituye por tres abogados. El Reglamento de dicha Ley, dictado el 12 de septiembre de 1974, señala en su Art. 77 que para ser miembro de tales Comités se requiere además "conocimientos especializados y experiencia en Derecho y Legislación Agrarios". Más categórico es uno de los proyectos que circularon en Venezuela para la creación de los tribunales agrarios. Se establece en el artículo 15 como requisito para ser Juez Agrario poseer, un "Postgrado en Derecho Agrario". Si, como es factible, tal propuesta se conviene en ley, quedaría sentado un valioso precedente.

B. Ausencia o insuficiente enseñanza del Derecho Agrario en las Universidades.

El Derecho Agrario, quién no lo sabe, es objeto de una ciencia jurídica nueva. Su enseñanza no había sido tomada en cuenta hasta hace poco prácticamente por ningún centro de enseñanza superior; y en la actualidad todavía muchos no la incluyen en sus planes de estudio.(1)

nada tiene, pues, de extraño, que muchos abogados al servicio del sector público agrícola no hayan cursado nunca Derecho Agrario.

Pero sucede además que en algunos centros de enseñanza, la materia no cubre suficientemente los aspectos puramente jurídicos. Con el nombre de Derecho Agrario suelen impartirse nociones económicas, históricas, sociológicas o políticas, que si bien son valioso aporte a la cultura general del futuro abogado, si bien tienen la virtud de despertar o avivar su sensibilidad social, no contribuyen en la medida necesaria a darle la formación jurídica que necesitará, para la creación de las normas jurídicas agrarias.

Es de advertir, a este propósito, que la capacitación en aspectos técnicos relacionados con la agricultura ha recibido si no suficiente, al menos bastante atención por parte de los centros especializados, gubernamentales e intergubernamentales. Pero en ninguna se le había dado, hasta hace poco, en materia jurídico-agraria.

(1) El atrás citado documento "El Derecho Agrario en la Reforma Agraria" preparado por el brillante agrarista Hernán Fuenzalida, consultando con entidades y personas de renombre en la materia, sometido a la XII° Conferencia de FAO para América Latina, confirma el aserto anterior, muy conocido por quienes han estado en contacto con el Derecho Agrario. Dice la Pág. 12: "Anteriormente se ha mencionado la inadecuación de la formación jurídica para los requerimientos del Derecho de nuestra época. Estas deficiencias afectan muy especialmente al sector agrario. En razón de la gran importancia que tiene lo agrario para los países de América Latina. Los estudios de las Facultades o Escuelas de Derecho debieran contemplar específicamente la problemática jurídica agraria. En cambio, la consideración unitaria del fenómeno jurídico, sin tener suficientemente en cuenta la peculiaridad y especialidad que deben tener las normas relativas a los problemas agrarios, se ha visto reflejada en un excesivo "civilismo" y en la falta de cursos, bien sea obligatorios o de carácter optativo en los programas, que capaciten a sus egresados para trabajar en sectores especializados como el agrario".

C. Prioridad actual de la capacitación

La mayor parte de los países latino-americanos tienen ya o tendrían en breve una abundante legislación agraria.

Puede decirse que en los años recién pasados, más o menos en los últimos diez o quince años, cuando se trataba de dar tal legislación, era imprescindible la asistencia técnica stricto sensu; lo que más urgía era ayuda en la tarea de legislar.

Pero en los momentos actuales, el codo de la atención debe trasladarse de la creación, a la aplicación y mejoramiento de las leyes, es decir a la capacitación y perfeccionamiento.

Si cundiesen los ejemplos, recién aludidos, de la legislación ecuatoriana y del proyecto venezolano relativo a los tribunales agrarios, la necesidad de la capacitación sería mayor y más apremiante todavía.

III. Objetivos y Caracteres de la Capacitación

A. Objetivos

Hemos dicho que hablamos de capacitación en un sentido que, en gran medida, permitiría considerarla incluida en el concepto general de enseñanza. Y, consecuentemente, dado que, según expresamos, nos referimos a capacitación a nivel superior, puede decirse que aludimos a una modalidad de la educación superior, de la cual, como se sabe, la universitaria es la manifestación más importante.

Los objetivos que se asignan a la capacitación en Derecho Agrario para abogados del sector público, entonces, deben estar enmarcados dentro de los que se asignen a la enseñanza superior en términos generales, más concretamente a la enseñanza universitaria y específicamente a la enseñanza del Derecho.

Ahora bien, la enseñanza superior en términos generales, como toda enseñanza, va dirigida a la obtención de cambios en sus recipientes, cambios que deben concretarse en una conducta deseable.(2) ¿Cuáles son esos cambios y esa conducta deseables?. La respuesta despunta claramente en las siguientes palabras de un notable educador guatemalteco: "El cometido fundamental de los estudios universitarios consiste en la conservación y acrecentamiento de la cultura para aumentar la felicidad de la humanidad".(3)

La capacitación para los abogados del sector público agrícola, como educación en general, tiene por objeto la obtención de cambios que se traduzcan en una conducta deseable por parte de sus destinatarios. Como estudio de tipo universitario, dicha capacitación debe mirar a la conservación y acrecentamiento de la cultura "para aumentar la felicidad de la humanidad", lo cual reducido al campo concreto de aquélla, significa conservar y acrecentar la cultura de los participantes en la actividad de capacitación, a fin de "aumentar la felicidad" (mejor dicho fomentar el desarrollo económico y social) en el campo.

De tales aseveraciones generales podríamos pasar a una más concreta, es decir cuáles son los objetivos de la capacitación en tanto enseñanza del Derecho. Esto requiere mayor detenimiento.

(2) Jesús Ramón Blanco, Seminario sobre Metodología de la Capacitación, CIARA, Caracas, 1973.

(3) Carlos González Orellana, "Pedagogía Universitaria", Editorial Universitaria, San Salvador, 1971, Pág. 22.

En la organización de la enseñanza del Derecho -dice Eisenmann- así como en la que cualquier otra enseñanza, el primer problema que se presenta es el de determinar sus propósitos y sus funciones. Qué resultados se espera obtener de tal enseñanza y qué cualidades- en el más amplio sentido de la palabra- se espera que desarrolle en los estudiantes.(4)

El problema -continúa- que es un verdadero problema, deriva del derecho de que varios caminos se abren a los encargados de organizar un currículum. Las alternativas básicas que se les presentan, sin embargo, son dos. Se pueden agregar a un sistema que tenga por fin y función un entrenamiento para trabajar con las leyes, es decir una enseñanza puramente práctica, que permita aplicar la ley al caso concreto, saber qué ordena o qué permite la ley en concreto, saber qué ordena o qué permite la ley en un momento determinado. O pueden optar por añadir a ese objetivo el de capacitar a las personas para entender, de la manera más completa posible, la efectiva naturaleza del Derecho. El primer tipo de enseñanza sería para fines puramente prácticos; el segundo combinaría los propósitos prácticos con otros estrictamente teóricos o científicos.(5)

La cuestión es, entonces, -pregunta más adelante- la siguiente: cuál enseñanza (la "práctica" o la "científica") corresponde mejor a la idea de la educación superior o universitaria. Para nosotros, contesta, apenas cabe la duda: "enseñanza universitaria significa enseñanza científica: ésta es una idea universalmente aceptada. Por definición, la materia de que trata como algo de lo cual ante todo y sobre todo debe ser extraído un conocimiento, un conocimiento desinteresado, valioso en sí mismo; que mira a la comprensión total de una serie de hechos o fenómenos; y debe por tanto habérselas con todos los problemas que, teniendo relación con tales hechos o fenómenos, sean esenciales para su comprensión. Esto es verdad para cualquier materia de que se trate t, por consiguiente, es también cierta para la enseñanza del Derecho".(6)

(4) Charles Eisenmann, "Te University Teaching of Social Sciences: Law", Unesco, Paris, 1973, pág.17.

(5) Eisenmann, ob. cit., Págs, 17-18.

(6) Eisenmann, ob.cit., Pág.50.

Sostener que la enseñanza del Derecho puede confirmarse a objetivos puramente prácticos, es admitir que a ella le basta proveer simplemente un conocimiento trunco y deformado. Una tal enseñanza sólo podría tener un valor intelectual limitado; y las limitaciones serían, particularmente en el campo del Derecho, de lo más serias y lamentables, ya que los únicos problemas examinados serían los secundarios y subordinados: serían excluidos "los problemas fundamentales, su solución y sus consecuencias".(7)

No creemos que, en serio, se pueda estar en desacuerdo con las afirmaciones precedentes. Una enseñanza que se limite al examen de la legislación vigente, a un análisis de su aplicación práctica, no puede conducir sino a una deplorable mediocridad. Estamos totalmente de acuerdo con que al objetivo práctico, la enseñanza del Derecho debe añadir el de capacitar a las personas de la manera más completa posible para comprender la efectiva naturaleza de éste; es decir, con que los propósitos prácticos se combinen con otros estrictamente teóricos o científicos.

Con todo lo dicho, podríamos asignar objetivos a la capacitación en Derecho Agrario para los abogados del sector público agrícola; uno general y otros, no propiamente específicos, pero si más concretos:

1. Que los participantes conserven y acrediten su cultura a fin de que puedan más eficientemente contribuir a fomentar el desarrollo del agro.

2. Que comprendan mejor la naturaleza de las normas jurídicas agrarias mediante un trabajo teórico, científico.

3. Que los participantes conozcan, Interpreten y apliquen mejor las normas jurídicas agrarias.

B. Caracteres.

De los objetivos señalados, y de otras consideraciones estrechamente vinculadas con ellos que podrían hacerse, se desprenden fácilmente los caracteres que debe tener la capacitación de que tratamos. Podríamos resumirlos en éstos: debe ser científica, jurídica, de base interdisciplinaria, práctica y moderna.

1. La calidad científica guarda relación con los conceptos arriba citados de Eisenmann, los cuales concuerdan perfectamente con estas palabras del también atrás citados maestro guatemalteco: "El saber que se cultiva en las universidades debe ser un saber objetivo y universalmente válido; de lo contrario se derrumbará el esquema universitario y se regresaría a los puntos de vistas personales".(8) En otro lugar, él mismo insiste en esas afirmaciones: De los principios de la enseñanza superior, dice, uno de los más importantes es el "valor científico de los conocimientos". En la Universidad "no es lo más importante en el contenido mnemónico de los conocimientos, sino la adquisición de la capacidad de creación personal... el alumno debe ser poseedor de una potencia mental para la deducción y la inducción; debe tener capacidad de análisis y de síntesis... no debemos tender a la transmisión de conocimientos para su simple repetición, sino a la formación de la potencia mental de analizar los hechos y descubrir las leyes que rigen su desarrollo, su cambio.(9)

(7) Idem., Pág.51.

(8) Carlos González Orellana "Pedagogía..." cit., Pág.53.

(9) Carlos González Orelllana, "Valor de la Didáctica en la Enseñanza Superior" en revista La Universidad, Editorial Universitaria, San Salvador, 1972, Pág.10.

Y como si ex-profesamente hubieran sido concebidas para seguir a las precedentes, no vienen a cuenta las siguientes observaciones: "Esto equivale a formar en el alumno una actitud científica, para la cual en necesario desarrollar su capacidad para elaboración de conceptos y categorías, esto es, su capacidad para problematizar y analizar la realidad...(10)

O sea, la capacitación en nuestra ciencia dirigida a los abogados que, como hemos dicho, no puede sino ser considerada como enseñanza a nivel superior, de un tipo idéntico a la que se imparte en la universidad, no podría quedarse a nivel de transmitir conocimientos empíricos. Su característica básica debe ser una pretensión de universalidad, ha de estar teñida por completo de conceptos básicos, a la luz de los cuales, y sólo a la luz de los cuales, le sea dable descender a las cuestiones prácticas e inmediatas.

En un momento determinado puede sonar muy bonito decir que lo importante en materia agraria es actuar y no teorizar, de lo cual se desprendería que el Derecho Agrario y su enseñanza deben ocuparse de los problemas prácticos, inmediatos, no de elaboraciones doctrinarias. Pero aparte el efecto oratórico que pueda tener, tal afirmación olvidaría por completo cómo se ha producido, en la realidad, el progreso científico; y atribuiría un papel muy modesto a nuestra disciplina.

En realidad, de no haber existido el trabajo de la más pura teoría en las matemáticas, que tan importante papel juega en la física, en la electrónica y otras ciencias modernas, quizás, para poner un sólo ejemplo, el medio más eficiente de transporte que hasta hoy conocería el hombre, sería la canoa.

Las grandezas discusiones conceptuales han sido siempre el corazón de la filosofía sin que por eso pueda considerársela una ciencia de segunda clase o, peor; carente de calor. La búsqueda incesante de principios fundamentales ha determinado el progreso de la Teoría Económica, de la Sociología, etc.

En el Derecho, la comparación entre el Civil y el Penal es sumamente aleccionadora. Las extraordinarias construcciones sistemáticas y conceptuales del Derecho Romano le dieron al primero un empuje que lo mantuvo en vigoroso movimiento a través de los siglos; al segundo, en cambio, le fue preciso esperar hasta que en el siglo pasado y el actual, se afinaran doctrinariamente las nociones de "delito", "pena", "delincuente" y tantas otras,  para salir de la barbarie.

En verdad, a propósito de ninguna rama jurídica hemos oído que se deba circunscribir a la polémica práctica. Quienes tal cosa predicaran del Derecho Agrario y su enseñanza, sin duda le atribuirán al resto de las ciencias jurídicas el majestuoso papel de la Ingeniería y la Arquitectura, reservando para nuestra disciplina el más humilde (sin negar que sea útil) de la albañilería.

La connotación de científica, pues, la referimos en materia de capacitación a que ésta no sólo tome en cuenta los principios universales, los conceptos doctrinarios básicos, sino que en la medida de lo posible haga de ellos sui principal sostén. en efecto: "Si el hombre es pensado como conducta, como actividad inteligente y no como depósito, es mucho más importante que posea la capacidad o habilidad para descubrir o saber hallar los datos que necesita".

"Que posea una comprensión básica de la realidad, que maneje los principios y no los detalles cambiantes, que sea capaz de crearse un cuadro o esquema interpretador de cualquier realidad que enfrente, que tenga capacidad para descifrar la realidad y no solamente repetir lo que otros dicen, que esté capacitado, en suma, para su propia y permanente actualización..."(11)

(10) "Informe de Consulta de Expertos en la Enseñanza e Investigación en Sociología Rural en América Latina". FAO, Roma, 1973, Pág.?. Aunque se refieren a otra ciencia vinculada con el campo, no vemos ningún motivo por el cual esas aseveraciones no puedan aplicarse al Derecho Agrario.

(11) Cirigliano-Vellarde, "Dinámica de Grupos y Educación", Humanistas, Buenos Aires, 1966, Pág.30.

2. Al procurar que la capacitación tenga un carácter científico, no se puede olvidar que debe ser también de carácter jurídico.

Cuando a propósito del Derecho Agrario, en efecto, se trata de construir conceptos generales, de formar un marco teórico, es muy fácil confundir al Derecho con nociones históricas, sociológicas, económicas, políticas e incluso, poéticas, declamatorias.

Si un jurista mercantilista dedicara sus lecciones por ejemplo, a exponer la historia del comercio, a estudiar las relaciones de los consumidores, a examinar el comportamiento de la demanda con relación a las sociedades anónimas de participación estatal, a reclamar la nacionalización del comercio exterior, a soñar con la gratuidad de todos los servicios, estaría haciendo quizás mal o que probablemente harían bien un historiador; un sociólogo, un economista, un político y un poeta. Con la agravante de que dejaría de hacer lo que él, y sólo él, podría realizar bien: analizar el acto de comercio, las características jurídicas del comerciante, las diferencias de naturaleza entre las sociedades de personas y de capital, así como tantas otras cuestiones básicas.

Un jurista agrario que se dedique en sus lecciones a exponer la historia de las luchas agrarias, a estudiar las relaciones de los campesinos, a examinar el comportamiento de la demanda de los productos agrícolas, a reclamar la nacionalización de la tierra o a imaginar utópicas sociedades rurales, estaría haciendo quizás mal lo que probablemente harían bien un historiador, un sociólogo, un economista, un político y un poeta.

Es decir, el deber del jurista es ocuparse del Derecho. Nadie aclarará el contenido de la materia jurídico-agraria si no lo hace él; nadie clasificará la naturaleza jurídica de la dotación de tierras; ni las peculiares características del contrato de crédito agrícola; ni tantos otros temas jurídicos. Sólo él puede realizarlo y sería un delito de abandono de atribuciones, no hacerlo.

La enseñanza del Derecho Agrario, por el solo hecho de ser tal, debe incluir materia jurídica básicamente; y si es destinada a abogados como el caso que nos ocupa, con mucho mayor razón ha de ser así.

3. Pero lo anterior no implica olvidar que el Derecho Agrario, más que caso todas las ramas jurídicas, necesita afincarse sólidamente en la realidad social. No puede trabajársele con puros procesos deductivos; ni siquiera sus conceptos más abstractos pueden ser elaborados o manejados sin un apego permanente a la realidad agrícola. Esto no sólo por ser un Derecho en formación, sino -creemos- por su propia naturaleza.

Su enseñanza debe ser esencialmente jurídica, pero, siempre que sea posible y necesario, debe ser analizado junto con la realidad que le sirve de substrato. 

Al jurista enseñante no le es dable, como hemos dicho, dedicar su tiempo a nociones que otros pueden tratar mejor, a costa de descuidar las que él debe encarar. Eso no impide que eventualmente haga incursiones fuera del Derecho, justo para ocuparse mejor de éste. Pero parece más recomendable que coordine su acción educativa con profesionales de otras ciencias jurídicas y no jurídicas. Cuando deba tratar temas vinculados con aspectos técnicos, es conveniente que se haga auxiliar de un especialista, el cual expondría la situación real, los problemas técnicos, que después serían enfocados con conceptos jurídicos generales, a la luz de los cuales se examinaría la legislación positiva.

4. Esto último nos lleva a la cuarta característica de la capacitación: debe ser práctica.

En efecto, hemos aceptado con Eisenmann que a un objetivo práctico se sume otro teórico en la enseñanza del Derecho. Ambos no sólo no son incompatibles, sino que son complementarios y debieran ser inseparables.

Con base en la realidad social, económica y política, según el caso, y con el respaldo de un marco de conceptos jurídicos, debe ser analizada la legislación positiva. Pero este sentido práctico puede llegar más lejos. De nuevo creemos que son aplicables a nuestro caso las siguientes referencias a la enseñanza de la Sociología: "No se puede desligar la enseñanza de los grandes esquemas conceptuales... de la observación de la realidad y de la participación de ella... La enseñanza de esquemas conceptuales asociada con las prácticas sociales que determinaron su formulación permite al alumno la comprensión de su sentido y de sus limitaciones y contribuye a crearle una actitud crítica..."(12) En efecto, la teoría debe ir acompañada de la observación de la realidad en incluso de la participación de ella. Siempre que sea posible, los recipientes de la capacitación debieran entrar en contacto directo con la vida regida por el Derecho que estudian, verla actuante e intervenir en ella. Eso permite, como dicen las palabras recién citadas, la comprensión del sentido de los esquemas conceptuales y sus limitaciones, contribuyendo a crear una actitud crítica.

5. Finalmente hemos propuesto que la capacitación de la cual tratamos sea moderna.

Esto alude ya no al fondo, a la materia, sino a la forma, al método de la enseñanza. A este propósito, González Orellana se plantea el problema de si existe una pedagogía en la enseñanza superior y advierte que las opiniones están divididas "entre los que estiman que el quehacer universitario es libre, asistemático y carente de una exigencia metodológica" y los que creen que la Universidad y en general la educación superior "debe someterse a un planteamiento pedagógico riguroso hasta llegar a lo que se ha dado en llamar una técnica de la enseñanza". Este segundo enfoque, concluye, gana cada vez más terreno.(13)

Por nuestra parte, creemos que si acaso no se pudiera hablar de una pedagogía y una dinámica de la educación superior son caracteres propios, nada impide que ésta se ajuste a la más modernas características de ambas, es decir que la educación superior recoja los progresos de la pedagogía y la didáctica, sobre todo de la última que es la que en este momento nos interesa.

(12) "Informe de la Consulta de Expertos en la Enseñanza e Investigación de la Sociología" cit., Pág.30.

(13) Carlos González Orellana, "Valor de la..." cit., Pág.5.

Dice nuestro varias veces citado autor: "La antinomia didáctica en la Universidad está planteada, igual que en los anteriores niveles escolares, entre la pasividad y la actividad del alumno; entre un "escuchar lecciones" y un "realizar trabajos" entre la docencia tradicional representada por la conferencia catedrática, y al docencia activa..."(14) La afirmación que hemos hecho de que a la capacitación de los abogados es aplicable lo que se diga de la enseñanza universitaria, encuentra sostén sólido en las palabras recién citadas. Tradicionalmente, cuando se trataba de introducir a los abogados en una nueva disciplina; o de ayudarles a profundizar sus conocimientos en un punto determinado; o de actualizar sus estudios precedentes, se recurría por lo general a un "cursillo" o a un ciclo de conferencias. Más por interés de los organizadores que quisieran introducir una cierta vistosidad al acto, no porque se buscara un particular medio de enseñanza, podría recurrirse a una mesa redonda o eventos similares.

La capacitación de que estamos hablando no puede ser desarrollada así. Existen mil argumentos en favor de la enseñanza activa que no vamos a repetir aquí: quienquiera que haya tenido experiencias con ésta, sabe cuán verdaderas son sus ventajas sobre la clase magistral, sin que pretendamos que ésta deba abolirse. Es más, por el peso de la tradición y por su evidente utilidad que no negamos, la clase expositiva puede ocupar un alto porcentaje de las sesiones de trabajo; pero los requisitos sustanciales de la materia a tratar y la forma de enseñanza recomiendan lo siguiente: que los aspectos no jurídicos sean tratados también por especialistas, si los enfoques a realizar precisan conocimientos particulares; que se distribuya siempre material de apoyo preparado por el respectivo disertante, que se utilicen medios audiovisuales y que se dé una acentuada intervención a los participantes, mediante un adecuado empleo de la técnica de la pregunta.

(14) Carlos González Orellana, Pedagogía Universitaria", cit., Pág.60.

La dinámica de grupos debe ser utilizada generosamente. Podría dudarse acerca de si los abogados como clientela de la actividad capacitadora, o la duración corta que es intrínseca a ésta, excluye todas o algunas de sus técnicas. No creemos que por ninguno de los dos motivos quepa una respuesta afirmativa. Los abogados reaccionan favorablemente incluso a técnicas que por ser un tanto teatrales podrían suponerse sólo aptas para etapas inferiores de la educación, como el "role playing"; y otras como la lectura dirigida, favorecen la intensidad de la capacitación. Particularmente aconsejables son las mesas redondas, foros y simposios, los cuales, entre otras cosas, pueden servir para el desarrollo de los puntos que quieren un enfoque interdisciplinario; o a propósito de los cuales convenga oír distintos puntos de vista.

ANEXO N°1

ANÁLISIS DE UNA EXPERIENCIA REALIZADA

EN LA FUNDACIÓN CIARA DE CARACAS

I. Receptividad en la Clientela del Curso

Del 5 al 20 de noviembre de 1973, se efectuó en la Fundación para la Capacitación e Investigación Aplicada a la Reforma Agraria, CIARA, de Caracas, Venezuela, la primera etapa, denominada Parte General, de un Curso de Derecho Agrario, dirigido a abogados del sector público agrícola. Del 10 de junio al 18 de julio de 1974, tuvo lugar a la segunda etapa llamada Parte Especial.

Participaron abogados del Instituto Agrario Nacional, IAN, del Ministerio de Agricultura y Cría. MAC, del Banco Agrícola y Pecuario, BAP, de la Corporación de Mercadeo Agrícola, CMA y excepcionalmente, algunos en ejercicio libre de la profesión, pero vinculados con el agro.

En ambas oportunidades, el Curso tuvo una muy escasa promoción, consistente apenas en notas dirigidas a los organismos interesados. Pero en las solicitudes para inscribirse en la primera ocasión, excedieron con mucho al cupo que se estimaba como pedagógicamente correcto de 20 participantes y se admitieron 40. En la segunda se admitieron 36, número tanto más significativo, si se estima que se advertía al candidato que no obtendría óptimos frutos de su asistencia si no había cursado la Parte General.

Puede afirmarse, con base en lo anterior, que la receptividad fue excelente; obviamente los abogados estaban ansiosos de participar en un evento de ese tipo.

Pero es más; la falta total de una experiencia precedente en capacitación dirigida a los abogados, que existía en la Fundación CIARA (por cuyas aulas, sin embargo, al momento de dictarse la mencionada Parte General habían pasado más de 8.000 participantes en cursos a nivel; universitario, medio y campesino), así como provocó la duda de que no hubiera suficientes inscripciones, presagiaba un alto porcentaje de deserciones; sobre todo habida cuenta que los organismos no consintieron que sus abogados dedicaran horas de trabajo a capacitarse, obligándolos a realizar una esfuerzo extraordinario después de la jornada ordinaria Sin embargo, de los inicialmente inscritos en la parte General, solo 5 (12,5%) no asistieron ni una vez. De los 35 que frecuentaron un total de 29 (82,85 por ciento) obtuvieron certificado de asistencia, para lo cual necesitaban haber asistido a no menos del 72 por ciento de las sesiones de trabajo. En la segunda Parte, sólo 2 de 36 (el 5,55 por ciento) no llegaron ni una vez; pero el porcentaje de los que obtuvieron certificado fue menor, 21 de 34 (61,76 por ciento), aunque las dificultades para lograrlo eran mucho mayores.

II. Contenido

La parte General fue concebida ab initio como eminentemente teórica. Era una introducción a la Parte General. Esta última, sin dejar de contener conceptos doctrinarios, estaba destinada a enfocar instituciones jurídico-agrarias concretas, estudiándose la legislación positiva cuando la hubiese.

Una idea de lo que se incluía en cada una de ellas lo da la siguiente enumeración de sus temas:

PARTE GENERAL

1. Concepto del Derecho Agrario.

2. Derecho Agrario y Reforma Agraria.

3. Importancia del Estudio del Derecho Agrario.

4. Planificación y Derecho Agrario.

5. Historia del Derecho Agrario.

 5.1 La Antigüedad.

 5.2. La Edad Media Europea.

 5.3. La Revolución Francesa y sus Consecuencias.

 5.4. América Latina.

6. Autonomía del Derecho Agrario.

7. Naturaleza del Derecho Agrario.

8. Caracteres del Derecho Agrario. Método de Interpretación.

9. Relaciones del Derecho Agrario con otras Ciencias.

10. Las Fuentes del Derecho Agrario.

11. la Codificación del Derecho Agrario.

12. La Sistematización del Derecho Agrario.

PARTE ESPECIAL

1. La Empresa Agraria.

2. La Mínima Unidad Económica Agrícola.

3. El Derecho de Propiedad.

4. La Colonización.

5. La Reforma Agraria.

6. Los Contratos Agrarios.

7. El Crédito Agrario.

8. El Mejoramiento de Tierras.

9. La Comercialización de Productos.

10. Legislación sobre Recursos Naturales Renovables.

11. La Jurisdicción Agraria.

III. Metodología

Al inscribirse en el Curso, cada quien recibía un prospecto y un programa.

A este propósito, se invocó con respecto a la práctica, ya de por sí avanzada, que se utiliza en CIARA. Siguiendo los lineamientos señalados en el Seminario de Metodología de la Capacitación celebrado en la propia institución y, más concretamente la exposición del Prof. Jesús Ramón Blanco, le programa se presentó con la característica denominada "integración horizontal y vertical". En lugar de colocar por separado, o uno a continuación de otro, los objetivos generales y específicos, el calendario, el horario y las unidades o temas, todos se integran (a excepción de los objetivos generales) en un cuadro. Junto a los objetivos específicos, en disposición horizontal y la actividad (clase expositiva, dinámica de grupos, etc.) que se desarrollará. (V. Anexo N°3).

Este mecanismo, la presentación en tal modo del programa, es útil en la enseñanza formal y parece esencial en la informal, a la que le da más agilidad y orden.

El horario no se distribuyó conforme a la noción tradicional, en realidad arcaica, de horas divididas en 45-50 minutos de exposición más 10-15 de descanso sino, por lo general, en sesiones de 80 minutos divididas por 20 de descanso a menos que (caso muy frecuente) la actividad a realizarse requiriese una distribución diversa. O sea, se abandonó el sistema tradicional de "Clases" divididas aritméticamente, cambiándolo por el moderno de "sesiones de trabajo" cuya duración se ajusta a las necesidades de la enseñanza.

Para promover la intervención de los participantes, en la Parte General se proyectaron varios procedimientos. Al final de los temas tratados con clases expositivas, había un coloquio entre los participantes y un instructor, el cual bien podía no ser el mismo expositor. En aquellos puntos que tratasen de conceptos jurídicos que los participantes hubiesen ya visto en sus carreras de abogado, se pensó utilizar técnicas de dinámica de grupos para que ellos mismos extrajesen las debidas conclusiones; así, por ejemplo, en lo relativo a la naturaleza jurídica del Derecho Agrario, vinculado como está con la distinción entre Derecho Privado y Derecho Público; así también en lo relativo a la codificación.

Sin embargo, se cometió el grave error de introducir cambios a última hora en el programa, lo cual redujo el tiempo calculado para las actividades participativas anunciadas. Algunas lograron realizarse en grado aceptable, pero la mayor parte se disminuyó con el resultado que más adelante se menciona.

Dos temas del programa fueron completados con sendos foros, concebidos, y en lo posible puestos en práctica, como medios de enseñanza y no como acto público. Uno de ellos más que el otro, cumplió a cabalidad tal función porque se mantuvo a nivel de discusión científica, así fuese apasionada. En efecto, cumplió una función educativa igual o mejor que las clases magistrales.

Varios temas fueron desarrollados en forma de panel con intervenciones interdisciplinarias; por ejemplo, el tema "Importancia del Estudio del Derecho Agrario". Para demostrar la necesidad de dar a la agricultura una legislación acorde con su importancia y sus necesidades requería una visión económica, sociológica y sicológica del campo. Por eso fue desarrollado por un economista y una socióloga rural, tocando a un abogado agrarista formular las conclusiones. 

El empleo de medios audiovisuales fue abundante pero no suficiente. La mayoría de los expositores se mostraron (lo cual parece ser una regla general) renuentes al uso incluso del retroproyector que es de tan fácil y eficaz empleo.

En la Parte Especial, se concibieron y pusieron en práctica los mismos métodos precedentes, con la diferencia de que se aplicaron correctamente, por la firmeza que se mantuvo en no introducir cambios en el programa, como no fuese por razones absolutamente inevadibles.

Además, parte de las sesiones de trabajo las ocupó un seminario que, como indica la didáctica moderna, fue un modo eficaz de enseñanza. También se efectuó una visita de campo.

IV: Resultados

1. Ya queda adelantado que la respuesta al Curso fue muy favorable. En todo momento se evidenció que los participantes sentía gran satisfacción porque se hubiese establecido una actividad de capacitación en beneficio de ellos, es decir en favor de los abogados.

Algunas respuestas obtenidas en las evaluaciones de ambas partes evidencia ése y similares estados de ánimo. Veamos algunos ejemplos. Después de la pregunta del cuestionario se colocan tres columnas. En la de la izquierda están las categorías de las respuestas sugeridas y en las de la derecha, el porcentaje de las preferencias que recibieron por parte de los interrogados.

1.1. Considera Ud. que esta actividad fue:

	
	Parte General

%
	Parte Especial

%

	Sumamente interesante y muy provechosa
	48,39
	89.40

	Sumamente interesante.
	
	

	Más o menos provechosa.
	51,61
	10,60

	De muy poco Interés
	
	

	Prácticamente se perdió tiempo.
	00,00
	00,00

	
	100.00
	100.00


1.2. ¿Cree Ud. que se cumplieron los objetivos previstos y especificados en el Prospecto?

	
	Parte General

%
	Parte Especial

%

	En su totalidad
	77,41
	73,70

	Sólo a medias
	22,59
	26,30

	Con mucha deficiencia
	00,00
	00,00

	
	100,00
	100,00


1.3. Si Ud. compara su nivel de conocimientos antes y después de esta capacitación cree que se realizará su trabajo:

	
	Parte General

%
	Parte Especial

%

	Con mayor seguridad y eficiencia
	83,87
	100,00

	Igual como venía trabajando
	12,90
	00,00

	Con mayor confusión y menos gusto
	00,00
	00,00

	No confesaron
	3.23
	00,00

	
	100,00
	100,00


2. En realidad, la única queja generalizada entre los participantes, fue en la parte General en el sentido de que hubo relativamente poca intervención por parte de ellos, lo cual se debió en gran medida, a las dificultades que restringieron el horario según se dijo más atrás. Ello se evidencia en la respuesta dada a una pregunta del cuestionario evaluativo, conforme a la cual el 80,64 por ciento de los interrogados manifestaron que lo que este tipo de Curso requiere es de "Mayor participación activa de los participantes". También a la pregunta ¿Considera Ud. que durante el período de capacitación los participantes lograron intercambiar experiencias y compartir amistad? las respuestas fueron:

	
	%

	En alto grado
	32,25

	Poco
	58,07

	Muy poco
	9,68

	
	100,00


Con respecto a la Parte Especial, esa queja disminuyó mucho. A la pregunta sobre lo que tal tipo de Cursos requería, se contestó sólo por una 47,3 por ciento que "Mayor participación activa de los participantes". Esa proporción, obviamente menor, queda más disminuida por las respuestas a la misma pregunta arriba citada: "¿Considera Ud. que durante el período de capacitación los participantes lograron experiencias y compartir amistad?.

	
	%

	En alto grado
	94,80

	Poco
	00,00

	Muy poco
	00,00

	En blanco
	5,20

	
	100,00


El hecho de que se pasara de un 32,25 por ciento a un 94,80 por ciento en el intercambio de experiencias (cosa importantísima en un Curso para Profesionales) y amistad, no puede ser sino atribuirse a la buena puesta en práctica de la dinámica de grupos y a la vista de campo (que unánimemente fue juzgada bien, merecedora de hacerse varias), impresión que se acentúa con la contestación a la interrogante, cruzada con las citadas, de la actitud tenida con el resto de los participantes.

	
	%

	Bastante relación con todo el grupo
	100,00

	Muy poca participación con el grupo
	00,00

	Actitud personal indiferente
	00,00

	
	100,00


Conclusiones y Perspectivas

No puede sino concluirse que la actividad reseñada fue muy positiva: Para demostrarlo bastaría señalar que el 83,87 por ciento de los participantes en la Parte General y el 100 por ciento de los de la parte Especial, respondieron que después de la capacitación realizarían su trabajo con mayor seguridad y eficiencia.

También es Posible sacar de ella varias advertencias. La primera es que nadie debe esperar que las leyes agrarias se apliquen bien, si a los abogados se les sigue dejando de lado: ya se ha dicho que 8.000 personas a todos los niveles habían pasado por CIARA, antes que llegaran los abogados.

La segunda es que los organismos públicos no deben creer que capacitar a los abogados es perder el tiempo. Con razón, participantes en el evento analizado lamentaban amargamente, en ambas evaluaciones, que a ellos no se les diera tiempo útil como si se les da a otros profesionales para mejorarse.

La tercera es que debe actuarse cuanto antes. Nadie sabrá nunca, aunque se puede instituir fácilmente, el daño que se causará al desarrollo agrícola si se mantienen a los abogados al margen de la superación científico-profesional.

ANEXO N°2

PROGRAMA ANALÍTICO DE LA PARTE GENERAL 

1. Programa Analítico de la Parte General

1.1. Concepto del Derecho Agrario

Definición del Derecho Agrario: El Derecho Agrario como complejo normativo -Clasificación de las actividades agrarias- Métodos para determinar el contenido de "agricultura" y "agricultor" -La agricultura; concepto jurídico, casos límites con otras actividades -La ganadería: concepto jurídico, casos límites con otras actividades -La silvicultura: concepto jurídico -Las actividades agrarias por conexión, criterios para determinar su existencia -Actividades no agrarias que pueden tenerse por tales: la caza, la pesca, y la minería -Utilidad práctica de conceptuar en Derecho Agrario -Actividades e instituciones directamente complementadas de las actividades agrarias - La producción racional y la justicia social como fines del Derecho Agrario -Diversas definiciones de Derecho Agrario.

1.2. Derecho Agrario y Reforma Agraria

La Reforma Agraria como objeto de estudio de múltiples disciplinas -Clasificación de las cuestiones relativas a la Reforma Agraria -Las cuestiones relativas a la reforma Agraria - Las cuestiones jurídicas y administrativas de la Reforma Agraria -Necesidad de que el Derecho Agrario regule el sector agrícola no reformado.

1.3. Importancia del Estudio del Derecho Agrario

papel de la Agricultura en la economía -Breve descripción del sector agrícola venezolano -Peculiaridades en el comportamiento económico del sector agrícola -Algunos aspectos sociológicos y sicológicos relativos al agro venezolano - Necesidad de dar a la agricultura una legislación acorde con su importancia y sus particularidades -El Derecho Agrario como factor de sensibilidad social en el abogado.

1.4. Planificación y Derecho Agrario

Concepto de planificación -La planificación u el Derecho -La planificación y el sector agrícola -El Derecho en general, la planificación y el desarrollo -El Derecho Agrario, la planificación y el desarrollo -La discución sobre si el Derecho Agrario puede clasificarse como un Derecho del Desarrollo.

1.5. Historia del Derecho Agrario 

1.5.1. La Antigüedad

Verdadero alcance del tema: datos históricos relacionados con el Derecho Agrario -Disposiciones agrícolas en el Código de Hammurabi -Organización básica de la agricultura en egipto -La tenencia de la tierra y la libertad de los egeos -La tenencia de la tierra en Esparta y la reforma de Licurgo -La tenencia de la tierra en Atenas y la Reforma de Pericles, su relación con el advenimiento del Siglo de Oro -El origen y el desarrollo de Roma como pueblo de campesinos libres - la República Romana, las luchas entre patricios y plebeyos, la decadencia del campesino libre como efecto del latifundio -Las reformas agrarias en Roma: Rómulo, Spurio Cassio, la Ley Liciniae-Sextia, las reformas de los Graco, intentos posteriores a los Graco, la reforma aristocrática de Sila, la reforma agraria de Julio César como antecedentes de la colonización militar -El Imperio y el predominio del latifundio -El colonato -Relación entre el latinfundismo y la caída del Imperio de Occidente -El Derecho Romano y la función social de la propiedad.

1.5.2. La Edad Media Europea

Las invasiones de los bárbaros y el casos en la agricultura -El renacer del orden bajo Carlomagno, su decadencia y la formación del sistema feudal -Caracteres fundamentales del feudalismo en relación con la tierra -El aparecimiento de campesinos y ciudades libres como origen de la caída del feudalismo -Principales problemas jurídicos agrarios del feudalismo: el régimen de concesión de la tierra, los contratos agrarios, la idea de los bárbaros sobre la propiedad y conjugación con las nociones romanistas, la empresa agraria y la explotación de la tierra, el mayorazgo.

 1.5.3. La Revolución Francesa y sus consecuencias 

El surgimiento del capitalismo y el derrumbe del feudalismo -La suspensión de las instituciones feudales y liberación de la tierra -El latifundio y el minifundio como creaciones del capitalismo liberral -la reacción contra los efectos negativos del liberalismo en la agricultura -Las reformas agrarias europeas de la Primera Post Guerra -Las reformas agrarias de la segunda Post Guerra -Las dos tendencias básicas del Derecho Agrario europeo contemporáneo.

 1.5.4. América Latina 

Los sistemas precolombinos de tenencia y explotación de la tierra, los azteas y los incas -Principales instituciones de la Colonia relacionadas con la tenencia y explotación de la tierra -La independencia y la influencia de la Revolución Francesa, la desamortización de la tierra -El latifundio, el minifundio y la explotación de la tierra durante la República -Las reformas agrarias -Tendencias contemporáneas de la reforma agraria -Estado actual del Derecho Agrario en América Latina y especialmente en Venezuela.

 1.6. Autonomía del Derecho Agrario

Delimitación e importancia del problema, crítica de la posición de Ballarín Marcial sobre que se trata de un "ius specialis" -la polémica en Italia sobre la autonomía del Derecho Agrario -Situación actual de la polémica, especialmente en América Latina -Los distintos aspectos en que puede manifestarse la autonomía según Mendieta y Nuñez -Particular interés de la autonomía científica y jurídica -Exposición y crítica de los argumentos de Bassanelli contra la autonomía.

 1.7. Naturaleza del Derecho Agrario

Las distintas teorías para diferenciar el Derecho Público del Derecho Privado, estado actual de la polémica y utilidad de la discudión -El Derecho Agrario como Derecho Público -El Derecho Agrario como el Derecho Social -El Derecho Agrario como mezcla o combinación funcional de normas de Derecho Privado y Derecho Público, la opinión de Ballarín marcial.

 1.8. Caracteres del Derecho Agrario

  Métodos e Interpretación

El Derecho Agrario como Derecho protector o tuitivo -la discución sobre si es Derecho de clase -El Derecho Agrario como Derecho nuevo -Las finalidades peculiares del Derecho Agrario: la producción y la justicia social, principios que de ello se derivan -El método en las ciencias jurídicas -Las particularidades de la interpretación en el Derecho Agrario -El método en las ciencias sociales. 

 1.9. Relaciones del Derecho Agrario con otras ciencias

Relaciones con ciencias no jurídicas -Relaciones con ciencias jurídicas.

 1.10. Las Fuentes del Derecho Agrario

Conceptos sobre fuentes del Derecho -Fuentes formales y materiales del Derecho Agrario.

 1.11. La Codificación del Derecho Agrario

Los argumentos en pro y en contra de la codificación -Las soluciones adoptadas en distintos países -La codificación en Francia, Italia, España, y otros países europeos; la codificación en América Latina -Los complejos de leyes -Las leyes de Reforma Agraria como códigos agrarios -la aspiración conveniente en el caso de Venezuela.

 1.12. La sistematización del Derecho Agrario 

Planteamiento del problema, sistematización doctrinaria y legislativa -la solución intentada por los autores en Italia, Francia, España y América Latina -Solución propuesta en este Curso.

EL CONCEPTO DEL DERECHO AGRARIO

1. LA MATERIA JURIDICA AGRARIA

La agricultura ha desempeñado un papel importante para la humanidad en todas las épocas. Pero el gran progreso alcanzado por algunas sociedades modernas con base en la industria, había hecho concentrar en ésta la atención de quienes se proponían impulsar el desarrollo de un país.

En las últimas décadas, el crecimiento de la población acompañado de mayores niveles de vida (y por tanto de consumo) en fuentes sectores de dicha población, había exigido un aumento en la disponibilidad de recursos agrícolas, tanto alimentos como materias primas, dando origen a una progresiva tecnificación y complejidad de la agricultura, reclamando en consecuencia más atención para la misma.(1)

En los años recientes, la sequía y las malas cosechas produjeron un efecto de schock: el mundo advirtió que aun cuando el desbalance entre población y producción agropecuaria ha existido en toda la historia, se había llegado a un punto de ruptura en e que un desajuste por el lado de la última implicaba ya no sólo la crónica desnutrición que por siempre ha sufrido algunas zonas del mundo, sino muerte por inanición o grandes hambrunas en los países no desarrollados, junto con escasez y precios altísimos en los desarrollados.

(1) Estos conceptos son hoy verdades de todos conocidas y aceptadas. Un jurista pionero en advertirlas y exponerlas fue, como se sabe, Giangastone Bolla. A este respecto véase "L'ordinamento giuridico dell'agricultura e le sue nuove esigenze sistematiche" en Scritti di Diritto agrario, Giuffré, Milán, 1963, Págs. 221 y Sgts.

La producción agrícola ha tomado ahora caracteres de primerísima prioridad. No se la ve como una especie de complemento de la industrialización para alcanzar el desarrollo, sino como punto de partida. Es más, aumentar la producción agrícola representa para muchos pueblos no ya la alternativa de acelerar o no el desarrollo, sino la disyuntiva de subsistir o morir.(2)

Para prosperar, la agricultura necesita de capital, de técnica, de toda una serie de medidas y actividades que se encuadran en las ciencias económicas, en la agronomía, en la sociología, etc. Pero también precisa de un amplio marco legislativo, cuyas imperfecciones pueden estorbar o incluso volver nugatorios los esfuerzos realizados en pro del desarrollo.(3)

Hay una relación directa entre el grado de evolución agrícola y la respectiva legislación existente, porque a medida que se pone empeño en hacer progresar la agricultura, se siente la necesidad de dictar leyes que induzcan o condicionen las correspondientes actividades.

(2) "La crisis alimentaria -ha dicho recientemente el nuevo Director General de la FAO- marca ya la realidad de los años setenta y constituye una amenaza para el desarrollo de muchos Estados y trágicamente a veces para la supervivencia de su población. He ahí un desafío histórico lanzado a la comunidad internacional..." (Revista Ceres, N°49, FAO. Roma, 1976, Pág.27)

la gravedad y urgencia de la situación se evidencia con sólo tomar en cuenta un elemento del desarrollo agrícola, el empleo de fertilizantes, a cuyo respecto las compañías de productos químicos y los centros de investigación agrícola anuncian que "si Asia, Africa y América Latina no emplean cantidades de fertilizantes que ronden los 30 millones de toneladas para 1980, es casi cierto que se vendrán a encontrar sumidos en una hambruna general". (Revista Ceres, idem Pág.10)

Por eso. "La crisis alimentaria mundial que estalló hace tres años ha provocado un cambio radical en las prioridades de inversiones del Banco Mundial y de los bancos regionales y nacionales de desarrollo. Los gobiernos de los países en desarrollo han comenzado a destinar partidas mucho mayores de sus presupuestos al sector agropecuario. Incluso los grandes bancos comerciales comienzan a invertir en grandes proyectos agro-industriales del mundo en desarrollo." (Idem, Pág.14)

(3) Por razones diversas que no es del caso precisar, hemos tenido oportunidad de ver cómo en Pakistán la falta de una adecuada ley de cooperativas dificultaba los esfuerzos de los técnicos por organizar a los campesinos y satisfacer mejor sus intereses; cómo la inexistencia de una ley sobre registro de stocks estorbaba todo un programa de mercadeo en un país del Medio Oriente; cómo la falta de legislación sobre conservación de suelos lesiona caso por entero la agricultura en un país del Caribe. Los ejemplos semejantes podrían ser, en realidad, Infinitos, sobre todo si los refiriéramos a cuestiones de mayor alcance como la tenencia de la tierra o el manejo de los bosques y otros recursos naturales.

la legislación que regula la agricultura, ha llegado a constituir una nueva rama jurídica, el Derecho Agrario, que como toda rama del Derecho necesita de una elaboración científica que permita individualizar cuáles son sus instituciones fundamentales, a fin de analizar su contenido, sus proyecciones, su dinámica interna y las interrelaciones de ellas entre sí o con otras ramas o instituciones jurídicas.

Los principales aportes de tal elaboración científica son dos. En los países donde existe ya una abundante legislación, servirá para armonizarla, para interpretarla y aplicarla correctamente, así como para mejorarla. En cambio, cuando la legislación es incipiente o incompleta (que es lo normal en muchos países no desarrollados), aparte de los auxilios mencionados presentará otro de un incalculable valor; observará las leyes que existen y, por comparación con los sistemas más evolucionados, determinará cuáles son las normas que faltan e incluso cuáles son las virtudes y los defectos de las existentes. En otras palabras, hará un diagnóstico del cuerpo legal agrario y propondrá remedios para las deficiencias que le encuentre.(4)

(4) Dentro de la misión que tiene de ocuparse de todo lo que concierne al desarrollo agrícola, la FAO se ha interesado en la respectiva legislación. Su actividad en este campo ha sido particularmente intensa en América Latina y cabe destacar a ese propósito las reuniones del comité de juristas que la Oficina Regional constituyó para que la aconsejara en el examen de la materia y propusiera las labores que en torno a ésta podrían realizarse. En relación con lo arriba expuesto el comité dice: "El Derecho Agrario será un instrumento de la política agraria en cuanto deberá velar y dar la forma o instrumentos para que dichas finalidades se cumplan, pero al mismo tiempo deberá evaluar si las formas o instrumentos que ha dado, están cumpliendo con los objetivos propuestos..."

"Al Derecho Agrario además del diagnóstico, le cabe intervenir aportando la faceta jurídica en la elaboración de fórmulas de cambio social, lo cual exigirá la jurista la pena comprensión de los conceptos jurídicos que comprometen el sistema jurídico en general para que pueda cabalmente realizar su labor como coayudante de los procesos de cambio.

De esta manera podrá participar en la concepción, creación y adaptación de instituciones y de los instrumentos de cambio y en su aplicación en el sector rural en un sentido teleológico y funcional". Grupo Regional de Asesores y Consultores en Derecho Agrario, "Informe Final", FAO, Santiago, 1975, Págs. 24 y 26.

Para emprender semejantes labores, en especial para ocuparse de la segunda, es indispensable determinar cuál es el contenido del Derecho Agrario. No se puede, en efecto, armonizar, interpretar y aplicar correctamente, o mejorar un sistema legislativo, ni tanto menos determinar cuándo está incompleto o defectuoso, si no se tiene una idea de lo que son sus fronteras.

se impone, pues, como un primer paso para habérselas con el Derecho Agrario, determinar qué es; empeño nada fácil, de resultados múltiples que exige incurrir en una serie de refinamientos teóricos que a más de alguno podrían llevar a dudar sobre la utilidad de emprenderlo,(5) pero que es indispensable si se quiere laborar en serio con nuestra materia.(6)

2. LA DEFINICIÓN DEL DERECHO AGRARIO

No se trata de buscar una definición de nuestra materia en el sentido meramente formal de la palabra (es decir en el de formular una proposición que claramente delimite la esencia de la misma), porque ése es un problema de importancia relativamente menor y en el fondo insoluble, ya que cada autor tiende a dar su propia definición.

(5) "Quizás ninguna rama del derecho como el agrario puede hacer caer en error en cuanto a la dificultad de resolver de una manera clara y firme los problemas de la materia, previos a cualquier estudio de la misma. Nada más fácil, hasta intuitivo, aparentemente, que determinar los caracteres y límites de la agrariedad y, por consiguiente, del derecho agrario. Pero si se consideran los modos diversos en que es posible responder a la pregunta sobre qué cosa sea el derecho agrario, pueden dejarnos hasta perplejos los resultados finales de la investigación". Antonio Carrozza, "Problemi generali e profili di qualificazione del Diritto agrario", Milán, Giuffré, 1975, Pág.2.

(6) El comité asesor de la FAO recién mencionado, propone una serie de temas a investigar mediante el método jurídico formal, tales como la "Definición del Derecho Agrario, sus límites y contenido" en relación a lo cual se comenta. "El Grupo Regional estima que mediante este tipo de investigación se debe tender, en general, a actuar el carácter científico  del Derecho Agrario, darle una estructura orgánica más adecuada a las necesidades del desarrollo rural, identificar y acentuar sus instituciones, y en definitiva, permitir la formulación de una teoría general del mismo adaptada a la realidad y necesidades de la región." "Informe Final", cit., Pág.131.

Algunos juristas han recopilado diversas definiciones,(7) en las que se nota la diversidad de términos en los cuales son concebidas. Por nuestra parte hemos recogido algunas, que debido a razones que más adelante han de sernos útiles agrupamos en tres categorías. La primera identifica al elemento Derecho contenido en la frase Derecho Agrario con un conjunto de normas jurídicas u otras expresiones equivalentes. La segunda hace de dicho elemento, es decir Derecho, también un sinónimo de normas, pero añadiéndole "principios". La tercera lo asimila en otras expresiones o no lo toma en cuenta específicamente.

He aquí tales definiciones.

Primera categoría.

a) "Se entiende por Derecho Agrario el complejo de las normas, sea de derecho privado que de derecho público, que regulan los sujetos, los bienes, los actos y las relaciones jurídicas pertenecientes a la agricultura: es decir, de las normas que tienen por objeto inmediato y directo la regulación jurídica de la agricultura". Ageo Arcangeli, "Instituzioni di Diritto agrario", parte general, segunda edición revisada, Sociedad Editora del "Foro Italiano", Roma, 1936, Pág. 1. 

b) "...el derecho agrario consiste en el conjunto de normas jurídicas que se refieren a los fundos rústicos, a la agricultura y la producción de ganado..."

Agostino Sisto, "Instituzioni di Diritto agrario", tercera edición, Licino Cappelli Editore, Bolonia, 1932, Pág. 53.

(7) Una enumeración en cierto modo clásica, a la cual se remiten diversos autores latinoamericanos es la de Lucio Mendieta y Núñez, "Introducción al Estudio del Derecho Agrario", Porrua. México, 1966, Págs. 3-6. Otra más reciente V. en J. Masrévery, "Derecho Agrario y Justicia Agraria", FAO, Roma, 1974, Págs. 6 y 7.

c) "Por derecho agrario se entiende el complejo de normas que disciplinan las relaciones que se constituyen en el ejercicio de la actividad agraria". Giovanni Carrara. "Corso di Diritto agrario", Editrice Studium, Roma, s.f., Pág. 35.

d) "El Derecho Agrario es el complejo de normas jurídicas que regulan las relaciones atingentes a la agricultura." Enrico Bassanelli, "Corso di Diritto agrario", Societá Tip. Leonardo da Vinci, Cittá di Castello, 1946, Pág. 1.

e) "Derecho Agrario... es el conjunto de normas jurídicas que rigen a las personas, las cosas y los vínculos, referentes a las industrias agrícolas...". Angel Caso, "Derecho  Agrario", Editorial Porrua, México, Pág. 189.

f) "... se define el derecho rural: el conjunto de reglas jurídicas que interesan a la empresa agrícola...". Jean Megrét, "Droit rural", Les Editions Sociales Francaises, parís, 1955, Pág. 154.

g) "El Derecho Agrario es una disciplina especial jurídica, cuyas normas rigen las relaciones de las personas y los bienes en la actividad del trabajo agropecuario." José Flores Moncayo, "Derecho Agrario Boliviano", Editorial Don Bosco, La Paz, 1956, Pág. 23.

h) "...complejo de normas que regulan las relaciones que hacen para la realización de la actividad agraria, esto es la actividad que interesa a la agricultura". Giovan Battista Funaioli, "Corso di Diritto agrario", Librería Scientifica Giordano Pellegrini, Pisa, 1959, Pág. 8.

i) "... conjunto de normas jurídicas que reglan la actividad de la empresa agraria para la obtención de una mejor riqueza y su justa distribución en defensa de los productores y de la comunidad". Beatriz B. Galán y Rosa A. Garibotto, "Derecho Agrario", Abeledo-Perrot, Buenos Aires,1967, Vol. I, Pág. 10.

j) "El Derecho Agrario es el orden jurídico que rige las relaciones entre los sujetos participantes en la actividad agraria con referencia a objetos agrarios y con el fin  de proteger los recursos naturales renovables, fomentar la producción agropecuaria y asegurar el bienestar de la comunidad rural". Antonino Vivanco, "Teoría del Derecho Agrario", Vol. 1, Ediciones Librería Jurídica, La Plata, 1967, Pág. 192. El cual un poco atrás ha dicho: "La expresión Derecho Agrario implica la conjunción de dos conceptos fundamentales: el de derecho y el de agrario. Por derecho se entiende a todo orden normativo y coactivo, tendiente a regular la conducta humana dentro del grupo social..." ídem, Pág.189.

k) "Derecho Agrario es el conjunto de normas jurídicas que establecen y regulan el derecho del hombre a la propiedad de la tierra y las facultades y las obligaciones que para el individuo y para el Estado se derivan del mismo". Victor Giménez Landínez, Instituto Agrario Nacional, Caracas, 1972, Pág. 10.

l) "El derecho rural es un conjunto de reglas jurídicas que regulan el mundo rural". R. Malezieux y R. Randier, "Traité de Droit Rural", Libraire Générale de Droit et de Jurisprudence, París, 1972, Pág.8.

m) "El Derecho agrario como rama autónoma del Derecho único socialista soviético es el conjunto de las normas que regulan todo el sistema de las relaciones agrarias que nacen sobre la base de la nacionalización de la tierra y se desarrollan con el fin de aprovechar lo más acertada y racionalmente posible la tierra, el subsuelo, los bosques y las aguas, como propiedad exclusiva del Estado, en interés del aseguramiento de la edificación del socialismo y comunismo en la URSS". G. Akxenienok, "Derecho Agrario Soviético" en Fundamentos del Derecho Soviético, Ediciones en Lenguas Extranjeras. Moscú, 1962, Pág. 342.

n) "El Derecho Agrario es un conjunto de normas jurídicas que en cada país, regulan la tenencia, distribución y explotación de la tierra y las relaciones entre las personas que intervienen en tales actividades". Félix Castillo Milla "Aspectos Generales del Derecho Agrario Guatemalteco", Editorial La Epoca, Guatemala, 1957, Pág.24.

ñ) "Derecho Agrario es el conjunto de normas jurídicas de naturaleza económico-social, que regula la tenencia, distribución y explotación de la tierra, los recursos para lograrlo y las relaciones entre las personas que intervienen en tales actividades". César Augusto Toledo Peñate, "Apuntes para un Derecho Agrario Guatemalteco", Imprenta Universitaria, Guatemala, 1952, Pág.56.

Segunda Categoría

a) "Derecho agrario es el conjunto de principios y normas jurídicas autónomas que regulan diversas fases de la explotación agraria con miras a la obtención de una mayor riqueza agropecuaria y su justa distribución en beneficio del productor y de la comunidad". Eduardo A. Pérez Llana, "Derecho Agrario", Librería y Editorial Castelbí S.A., Santa Fé, 1963, Pág. 17.

b) "Derecho Agrario es el conjunto de principios y normas jurídicas que organiza legalmente los factores del sector agropecuario, tierra, capital, y trabajo, y promueve el equilibrio de los elementos que intervienen en el mismo: individuo, grupo social y Estado, para servir el bien común mediante el logro de la mayor productividad y la justicia social". rafael l. Díaz-Balart, "Derecho Agrario y Política Agraria", Ediciones Cultura Hisánica, Madrid, 1965, Pág. 51.

c) "Derecho Social Agrario es el conjunto de normas y principios que se ocupan de disciplinar las relaciones jurídicas del sector agrícola y de regular la distribución de la propiedad y tenencia de la tierra, a fin de establecer la justicia social en el campo". Jesús ramón Acosta-Cazaubón, "Manual de Derecho Agrario", Universidad Central de Venezuela, Facultad de Agronomía, Maracay, 1967, Pág. 60.

d) "...es el conjunto de normas y principios que regulan la propiedad territorial y que orienta y asegura su función social". Ramón Vicente Casanova, "Derecho Agrario", Universidad de los Andes, Mérida, (Venezuela), 1967, Pág.16.

e) "Conjunto de principios y normas, de derecho público y de derecho privado, que mira a disciplinar las relaciones emergentes de la actividad rural, con base en la función social de la propiedad". Fernando Pereira-Sodero, "Direito Agrario e Reforma Agraria", Livraria Legislacao Brasileira Ltda., Sao Paulo, 1968, Pág.32.

f) "Derecho Agrario es el conjunto de normas y principios particulares que rigen las personas, los predios y bienes de otra clase, las explotaciones y las empresas que, aprovechando de cualquier modo la aptitud frugífera de la tierra están dedicados a la creación u obtención de animales y vegetales, gobiernan las relaciones entre los factores intervinientes en su producción, y, en su caso, disponen cambios en las estructuras que determinan esas relaciones e imponen planes de planificación económica". Oscar Salas y Rodrigo Barahona, "Derecho Agrario", Universidad de Costa Rica, San José, 1971, Vol. I, Página.45.

Tercera Categoría

a) "...conjunto de normas, leyes, reglamentos y disposiciones en general, doctrina y jurisprudencia que se refieren a la propiedad rústica y a las explotaciones de carácter agrícola". Lucio Mendieta y Núñez, "Introducción al Estudio del Derecho Agrario", Porrua, México, 1946, Pág. 13. A esta definición adhiere Marta Chávez P. de Velásquez en "El Derecho Agrario en México", Porrua, México, 1964, Pág.21.

b) "Derecho Agrario es el conjunto de normas, leyes, reglamentos y disposiciones en general, doctrina y jurisprudencia que regulan la actividad profesional del agricultor, la propiedad rústica y las explotaciones de carácter rural, así como el tráfico consecuente y necesario a la producción". F. Cerillo y L. Mendieta, Bosch, Barcelona, 1952, Pág. 14. A la cual adhiere, a su vez, Simón Carrejo: "Derecho Agrario" Publicaciones de la Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1971, Pág. 10.

c) "...el Derecho Agrario boliviano es el estudio jurídico, económico y social del agro...". Abraham Maldonado, "Derecho Agrario", editorial e Imprenta Nacional, La Paz, 1956, Pág.10.

3. HACIA UN CONCEPTO DEL DERECHO AGRARIO

Pero la cuestión no estriba en buscar una definición formal uniforme, decíamos, sino en individualizar los caracteres esenciales del Derecho Agrario, en hallar aquellas notas que le son propias y hacen de él un cuerpo jurídico diverso.

No todos están de acuerdo en que tal búsqueda sea posible. Para algunos autores, o carece de sentido tratar de hallar un concepto de Derecho Agrario por la sencilla razón de que éste no existe como rama jurídica autónoma(8) o al menos no es posible dar un concepto de validez general, ya que están diversa la legislación de un lugar a otro que "puede considerarse que hay tantos derechos agrarios como países".(9)

Pero si bien es verdad que la legislación puede ser diferente de un país a otro, no es menos cierto que ella tiende a uniformarse en sistemas(10) cuya homogeneidad tiene origen en la tradición histórico-cultural común, en la vecindad geográfica y, sobre todo, en la similar organización política, económica y social.

(8) "Sería ingenuo a estas alturas hablar del concepto yd el método del Derecho Agrario, sobre todo por la convicción propia, que otros comparten, de su falta de autonomía. Así por el Prof. H.K. Kroeschell, comienza afirmando... que: "El Derecho Agrario, no es una parte autónoma de la Ciencia del Derecho. No se puede determinar en él ni una unidad interna, ni unas claras fronteras..El buscar al Derecho agrario un concepto que defina bajo el punto de vista sistemático, tendrá por ello poco sentido" (José Luis de los Mozos. "Estudio de Derecho Agrario", Editorial Tecnos, Madrid, 1972, Pág.23).

(9) Remo di Natale, "Construcción del Derecho Agrario Latinoamericano" en Rev. de la facultad de Derecho de la Universidad de Carabobo, Valencia (Venezuela), cit. por Masrévéry, ob. cit., Pág.8.

(10) La clasificación de los sistemas jurídicos en el mundo, ha sido objeto de atención por los juristas. Aquí nos limitamos a mencionar algunos casos que nos tocan de cerca. Masrévéry distingue seis zonas geográficas (Africa Intertropical, América Latina, Asia y Extremo Oriente, Europa Occidental, Europa Oriental, Oriente Medio y Africa del Norte) dentro de cada una de las cuales el Derecho Agrario muestra claras tendencias a la homogeneidad, salvo cuando en la región se insertan países con notables diferencias internas respecto de los demás.

Entre sistema y sistema, además, tiende a existir una recíproca influencia, máxime cuando a través de convenios internacionales se procura conscientemente uniformar las normas, o cuando por efecto de la asistencia técnica de los organismos internacionales, para los problemas semejantes que afrontan países diversos se proponen soluciones jurídicas similares.

En otras ramas del derecho, la regulación de un determinado tipo de fenómenos sociales ha dado origen a leyes semejantes fundadas en grandes principios doctrinarios a los cuales a su vez retroalimentan aquellas leyes.

Apenas vale la pena recordar (siendo tan obvio y conocido) el caso del Derecho Civil, en el que las instituciones se repiten de país a país muchas veces sin cambiar en absoluto y a veces cambiando en menos detalles.(11) Lo mismo puede encontrarse en otras ramas del derecho(12) y es lógico que así sea; hay esferas de la conducta humana que tienden por fuerza a ser semejantes y es de esperarse que las normas que las regulen sean parecidas.

En el caso del Derecho Agrario, el objeto sobre el cual recae, es decir la agricultura, se encuentra presente en todo el mundo, es natural por tanto que si no como sistema de leyes positivas y doctrina, al menos como leyes se le encuentre en prácticamente todo el orbe. la agricultura cambia según las diferentes zonas geográficas y conforme el estado de la técnica; pero en esencia se trata de un mismo fenómeno económico. Las relaciones sociales que surgen como efecto del ejercicio de la agricultura, varían según el régimen político-económico vigente; pero como decíamos hace un momento, las soluciones legislativas tienden a agruparse en sistemas y los sistemas entre sí presentan rasgos comunes.

En el caso del crédito agrícola, por ejemplo, aparte de los países socialistas la legislación parece que se centra en cuatro grupos: derecho tradicional consuetudinario, derecho islámico, derecho influenciado por el Common Law inglés y derecho de origen europeo o continental.(13) La cohesión interna de un sistema puede ser tal, que en el inspirado en el Common Law, si bien es verdad que "se encuentran disposiciones particulares en las diversas legislaciones nacionales", éstas no hacen sino evidenciar la adaptación de un patrón general a situaciones especiales de cada país, pues aparte de variaciones de detalle el modelo de la ley es "invariablemente el mismo".(14)

En materia de conservación de suelos, pueden descubrirse 5 zonas geográficas por cada una de las cuales cabe hablar de un "status" legislativo: Lejano Oriente, América Latina, Africa Subsahariana, medio Oriente y Africa del Norte, Europa y Norteamérica.(15)

Algo similar sucede con el arrendamiento y con la concentración parcelaria.(16)

(13) D.M. Mylonas, "Agricultural Credit Legislation in Selected Developing Countries", FAO, Roma, 1974, Pág.8.

(14) Mylonas, ob. cit. Págs. 8 y 9.

(15) Lawrence C. Christy, "Legislative Principles of soil Conservation", FAO, Roma, 1971, Págs. 19 y Sgts.

(16) V. respectivamente Enmanuel S. Abensour y Pedro Moral-López. "Los Arrendamientos Rústicos/Principios de Legislación", FAO, Roma, 1966; y Pedro Moral-López, "La Concentración Parcelaria/Principios de Legislación", FAO, Roma, 1962.

Sería un complejo de inferioridad, pues, frente a otras ramas jurídicas, y más que nada, una falta de apego a la realidad, negar que en el Derecho Agrario haya tendencias generales, supranacionales, que se expresan en conceptos de tendencia igualmente universalista, de los cuales el primero tiene que se el concepto de Derecho Agrario mismo.

4. EL DERECHO AGRARIO COMO DERECHO DE LA AGRICULTURA

Hemos venido asimilando Derecho Agrario y derecho de la agricultura, lo cual quizás podría parecer una petición de principio.

Sin embargo, no lo es. La identidad expresada es obvia. Basta una constatación empírica cualquiera para darnos cuenta que las normas conocidas como Derecho Agrario giran en torno de lo que se llama "agricultura".

Tan es así, que las definiciones arriba expuestas coinciden todas(17) en incluir como objeto de regulación del Derecho Agrario un elemento económico, dinámico: la producción de la tierra, a la cual hacen referencia directa o indirecta con frases variadas pero que en el fondo significan lo mismo. Así, hablan de "explotación de la tierra" (Castillo Milla y Toledo Peñate) de "explotación" agraria, agrícola o rural, Pérez Llana, Mendieta y Núñez (consecuentemente Chávez de Velásquez), Cerillo y Mendieta y consecuentemente Carreo; de "agricultura" Arcangeli, Sisto, Bassanelli y Funaioli; de "actividad del trabajo agropecuario" Flores Moncayo; de "industria" o "empresa agrícola" Caso, Mégret y Galán y Garibotto.

(17) Debes exceptuarse solamente dos, cuya excesiva generalidad realmente las hace que no definan nada.

Se puede tener la absoluta certeza de que con esas expresiones los autores han querido referirse, repetimos, a una actividad económica, productiva de bienes vegetales y animales que tienen por base tierra, es decir, como puntualizan Salas y Barahona, se había de "explotaciones y empresas que aprovechan la aptitud frugífera de la tierra".

Aun cuando se pudiera tener sospecha de que por objeto del Derecho Agrario se entiende un elemento estático, la propiedad de la tierra, al cual por cierto se remiten Casanova, Giménez, Landínez y Pereira Sodero, toda duda desaparece cuando se advierte que la propiedad se relaciona con "las obligaciones" que de ella se derivan (Giménez Landínez) o con su función social (Pereira Sodero y Casanova), lo cual desemboca siempre en el aspecto dinámico productivo, que en buenas cuentas no en sino la agricultura.

Podríamos decir que los autores coinciden en ese punto. Sus definiciones varían porque a la palabra "Derecho", como veremos más adelante, le dan alcances diversos; o porque hacen referencia a la agricultura con frases diversas; o porque como objeto de regulación del Derecho Agrario ponen junto a la agricultura otros elementos; o porque a la regulación no le atribuyen fines o se los atribuyen con alcances diversos.

Podría existir la duda de si con expresiones tales como "actividades agrarias" o "empresa agraria" no se comprenden ideas diversas. En efecto, se ha creído ver(18) que en cuando a su conceptualización el Derecho Agrario ha pasado en Europa por tres etapas: una clásica donde los autores lo definen por la especialidad de su materia: la agricultura; una intermedia cuando se introduce como elemento nuevo la referencia a la actividad agraria; y otra moderna en la que se vincula al Derecho Agrario con la idea de empresa. No parece, empero que tal evolución haya tenido lugar.

(18) Román José Duque Corredor. "Evolución del Derecho Agrario", Instituto Agrario Nacional, Caracas, 1972.

Es verdad que en la doctrina agrarista europea, la concepción de la empresa agraria es una de las más complejas, refinadas, útiles y recientes creaciones, que encuentra su importancia en el hecho de que implica uno de los pasos más trascendentes dados por la ciencia jurídica de nuestro tiempo: quitar toda importancia, o reducir a su mínima expresión, al interés del orden jurídico por definir la titularidad de los bienes productivos para fijarse en que su destino natural, que es producir, se cumpla. La teoría de la empresa agraria encuentra su razón vital y a la vez su más fecundo fruto en que obliga a fijarse no ya, como hace la tradición civilista, en si una cosa es de tal o cual persona, sino, primeramente, en si esa cosa es un bien productivo por naturaleza y, de ser tal, en cómo debe incorporarse al proceso de producción para beneficio de la colectividad.

Por fuerza, semejante avance se refleja en las definiciones de Derecho Agrario. Pero ello no importa una transformación de fondo en el concepto de éste, según creemos desprender de los siguientes razonamientos.

a) Esta evolución, para que fuese tal, debería tener una clara determinación cronológica. En cambio, no la posee.

En Italia, sería donde más fácilmente se perfilaría una división en el tiempo. Después de los primeros pasos de la doctrina agrarista, que podría constituir la primera etapa, habría venido una segunda representada por un mejor afianzarse de las ideas científicas con el Derecho Agrario, hasta ser superadas las dos por el aparecimiento del Código Civil de 1942, en el que la empresa agraria encuentra consagración legislativa. A partir de esa fecha, ya no sería posible hablar de Derecho Agrario sin hacer referencia a la empresa agrícola y, si se hubiese tratado de una transformación conceptual, tampoco cabía dejarla fuera de las definiciones.

En cambio, Carrara hablando en una época en que la ciencia del Derecho Agrario apenas comienza a tomar estatura respetable, ya se refería al "ejercicio de la actividad agraria" según puede verse en su definición arriba transcrita. Un autor, pues, de los albores cronológicos, se hallaría en la etapa intermedia conceptual.

Y en el polo opuesto, Palermo, en una obra aparecida casi veinte años después del Código Civil, después de exponer una definición amplia, dice que con fórmula más sintética podría afirmarse que "el Derecho Agrario se refiere al ordenamiento jurídico de la agricultura".(19) Un autor nuevo se estaría ubicando en los primeros tiempos. y los ejemplos similares podrían sobreabundar.

En Francia, donde el "Derecho Rural" verdadero sólo data de más o menos 1950 para acá y sobre todo de 1960 en adelante según Mégret,(20) el mismo autor en una época relativamente temprana habría dado la definición avanzada que hemos citado atrás. En cambio, en 1972 Malezieux y Randier estarían diciendo que la agricultura es la "actividad" regida por el Derecho Agrario.

b) Los términos agricultura, actividad agraria y empresa agraria no son contradictorios, son modos distintos de hacer referencia a una misma cosa. Su empleo mal podría testimoniar una gradación evolutiva. Agricultura no es un concepto estático. Implica un proceso, un proceso productivo, es decir una actividad dirigida a la producción. Actividad agraria y agricultura, dando a ambos términos su acepción más lata, son en realidad sinónimos. Así los emplea, verbigracia, Funaioli en su definición. En la definición que damos más adelante decimos actividades agrarias en plural, porque deseamos incluir allí las que llamamos actividades agrarias por conexión y para dar ab initio una idea de multiplicidad. Pero bien podríamos haber dicho que "Derecho Agrario es el conjunto de normas que regulan el ejercicio de la agricultura", sin que nuestra definición cambiara de contenido.

En cuanto a la empresa agraria, ocurre que es el medio lógico y prácticamente esencial de ejercer la agricultura, o la actividad agraria que es lo mismo. Al hablar de agricultura se habla por fuerza de empresa agraria, porque no se puede practicar aquélla sin recurrir a ésta, como no nos estemos refiriendo a la agricultura de autoconsumo, donde se discute si hay o no empresa agraria.

La empresa como hecho ha existido siempre. Pero sólo es hasta con la moderna Economía que comienza a ser analizada científicamente.

El Derecho Mercantil la somete a un enfoque jurídico y luego, inspirándose en aquél, hace lo propio el Derecho Agrario. 

Emplear en la definición de Derecho Agrario la idea de empresa agrícola, es echar mano a un refinamiento técnico que está en proceso de elaboración y, por tanto, de utilización no probablemente segura. Pero no conlleva una superación, no es de por sí un síntoma de mejoría.

Tan es verdad, que un tratadista como Bassanelli, que ha hecho profundas y sabias incursiones en el estudio de la empresa agraria, que acepta como el que más bondad de esta concepción, continuó hasta el final en su Cátedra, como nos consta, dando la misma definición escrita ya en su "Corso..." que atrás hemos citado, lo cual no obsta (a mayor abundamiento como prueba de la identidad entre los señalados conceptos) que en la enciclopedia jurídica italiana conocida como "Novissimo Digesto", Vol. V, 1964, Pág. 783, al desarrollar la voz "Derecho Agrario" se refiera a éste como el Derecho del empresario agrícola.

c) Finalmente, si esa evolución fuese verdadera y valiosa, no habría dejado de recogerla el mejor pensamiento agrarista americano. En cambio no ocurre así; véanse para ejemplo las definiciones de Vivanco, de Giménez Landínez y Carrejo, como podría verse también la de Duque Corredor en su obra citada (Pág.20).

No podemos, pues, sino estar de acuerdo con Carrozza (21) y Massart(22) en que si bien no caben dudas en cuanto a la identidad de Derecho Agrario y derecho de la agricultura, la dificultad está en determinar qué es la agricultura.

5. EL DERECHO AGRARIO Y LA REFORMA AGRARIA

Pero antes de entrar al meollo del problema, convendría formular una última aclaración. Ha habido en algunos casos la tendencia a identificar Derecho Agrario y reforma agraria o, al menos Derecho Agrario de la reforma agraria.(23)

(21) "Por lo demás, que al derecho agrario quepa genéricamente ser considerado como el derecho de la agricultura, puede darse por descontado; seguir repitiéndolo se reduce a imitar, inconcientemente, a Croce cuando comenzando a discurrir sobre la filosofía de la belleza recuerda irónicamente que la estética es aquello que todos saben lo que es. Derecho de la agricultura está bien, pero ¿cuál es el significado real de la noción que se expresa con el término "agricultura"? Carrozza, "Problemi generali etc." cit. Pág.6.

(22) V. palabras muy semejantes en Alfredo Massart, "Contributo alla determinazione del concetto giuridico di agricoltura" en Rivista di Dirittio agrario, Año LIII, fasciculo 2, IDAIC, Florencia, 1974, Págs. 312-313.

(23) En América Latina en parte debido a que la faceta más conocida del Derecho Agrario ha sido precisamente la legislación de reforma agraria, se ha tendido a confundir estos dos conceptos "Derecho Agrario" y "Reforma Agraria", incluso se ha llegado a decir que el Derecho Agrario es el Derecho de la Reforma Agraria". Grupo Regional de Asesores y Consultores en Derecho Agrario, "Informe Final" cit., Pág.38.

Lo primero, confundir Derecho Agrario y reforma agraria, carece de asidero en la realidad; lo segundo también, pero además puede conducir a extremos peligrosos.

La reforma agraria, en efecto, es mucho más que derecho. Implica una serie de medidas de tipo económico, político, sociológico, administrativo, etc., etc., que si bien han de encuadrarse dentro de un marco legal, si bien dan origen a variados fenómenos jurídicos, en manera alguna pueden confundirse con el marco de tales fenómenos.

Un poco menos evidente, pero no menos cierta, es la imposibilidad de la sinonimia entre Derecho Agrario y derecho de la reforma agraria.

Si el Derecho Agrario se aplicase sólo al subsector reformado, el resto de la agricultura quedaría sin regulación. Esto, que no esta exento de dificultades en un país donde la reforma agraria haya cubierto por entero el territorio nacional, se vuelve muy serio ahí donde la reforma abarque sólo una reducida porción superficial y poblacional. Causa y consecuencia a la vez de que la legislación agraria se preocupe apenas de una mínima porción de todo que está llamada a normar, es que la política agraria en general, y con ellas las medidas de apoyo estatal, se concentren sobre un pequeño espacio del sector agrícola, dejando el resto abandonado o casi abandonado.(24) Dado que ese espacio a veces resulta íntimo,(25) es imaginable el grave detrimento que puede comportar un enfoque de ese tipo.

(24) Hablando de los beneficios que implican las asociaciones de campesinos, García advierte. "la población campesina incorporada a este tipo de organización es, de modo exclusivo, aquélla reconocida legalmente como beneficiaria de la reforma agraria. Este hecho ha generado una de las más profundas causas de frustración de la reforma agraria en México y el Bolivia, ya que las instituciones de reforma se asociaron casi exclusivamente al sector de colonos, aparceros y campesinos arraigados en las haciendas abandonando a su condición marginal a las enormes capas del campesinado minifundista..." Antonio García, "Sociología de la Reforma Agraria en América Latina", Amorrortu, Buenos Aires, 1973, Pág. 154.

(25) En Colombia, por ejemplo, la tierra apta para la producción en las regiones pobladas del país alcanza unos 14,7 millones de hectáreas, mientras que el Instituto Colombiano de Reforma Agraria, INCORA, en una etapa ya cronológicamente avanzada del proceso de reforma agraria, "había adquirido y adjudicado unas 145.000 hectáreas para cerca de 8.600 familias". Alberto Franco "Alcance y Limitaciones de la Reforma Agraria en Colombia", en Desarrollo Rural de las Américas, Vol. III N°2, IICA CIRA, Bogotá, 1971, Pág. 3636. En tal caso, sólo un 1% aproximadamente de la superficie del país habría estado sujeto a Derecho Agrario si se le identifica con derecho de la reforma agraria.

Desde otro punto de vista, la reforma agraria es un fenómeno esencialmente transitorio, mientras que el ejercicio de la agricultura es esencialmente permanente. La reforma agraria puede desaparecer debido a una profunda transformación política que cambie de orientación económica y sustituya radicalmente el sistema jurídico, como sucedió por ejemplo en España a la caída de la República o en Guatemala a la caída de Arbenz. ¿Qué podría decir entonces quien sostenga la sinonimia entre Derecho Agrario y derecho de la reforma agraria? Podría responderse que en esos países en un tiempo hubo Derecho Agrario y después dejo de haberlo, por eso sería a todas luces falso. Podría contestarse que el Derecho Agrario cambió de forma, de alcances y de naturaleza; pero demostrar que así fue resultaría una tarea inmensa y de resultados ineluctablemente estériles.

Mayor sería la dificultad en un caso como el de Italia, donde las leyes de reforma agraria se incorporaron en un vasto y complejo sistema de Derecho Agrario y, sin que este último cambiase sustancialmente, aquéllas dejaron de producir efectos importantes,(26) simplemente porque la reforma agraria agotó sus resultados en el tiempo. Aquí no podría en modo alguno hablarse de que a la época de la reforma agraria hubo Derecho Agrario y luego dejó de haberlo, tanto menos de que el Derecho Agrario (en cuyo seno, como una pequeña parte del mismo, las leyes de reforma agraria nacieron, se desarrollaron y murieron) haya cambiado de forma, alcance y naturaleza.

(26) En la actualidad, las leyes de reforma agraria italiana no producen reflejos sino en uno que otro fallo judicial.

Finalmente, hay países que no tienen ni jamás han tenido leyes de reforma agraria como Francia, Argentina, Uruguay, etc., etc., y mal podría sostenerse de ellos que carecen de Derecho Agrario.

Pudiera objetarse en este caso que en los países donde existe legislación de reforma agraria ella por sí sola constituye el Derecho Agrario y que donde no existe, el Derecho Agrario está constituido por algo distinto. Pero demostrar que el Derecho Agrario cambia en su esencia (no en detalles legislativos) de país a país, que cambia en su substancia de un lugar a otro, presente dificultades muy serias que, en caso de ser superadas, harían caer en una concepción relativista, provinciana y acomplejada de nuestra rama jurídica. Relativista porque el Derecho Agrario sufriría una mutación substancio-espacial que nos hace pensar en el espacio-tiempo histórico de Haya de la Torre.(27) Provinciana porque cada quien sentiría que tiene "su" Derecho Agrario, al cual pronto empezaría a tratar de mantener "puro", incontaminado de influencias externas, del que se enorgullecería y alrededor del cual crearía el más provinciado "campanilismo".(28) Acomplejada, porque en el fondo, esa concepción folklórica, localista, del Derecho Agrario, no sería sino la confesión de la interioridad en que nuestra materia se coloca respecto de otras ramas jurídicas que tienen una esencia universal y principios supranacionales.

La verdad es que la igualdad Derecho Agrario-derecho de la reforma agraria, no resiste un análisis detenido(29) y no sirve sino para reforzar la afirmación precedente de que el Derecho Agrario es el derecho de la agricultura; y de que definir ésta última es la tarea a emprender.

(27) Victor Raúl Haya de la Torre, un conocido político peruano, creó la teoría del espacio-tiempo histórico, según la cual en América Latina al trasladarse en el espacio se retrocedía o se avanzaba en el tiempo. Así, la posición relativista de Derecho Agrario le atribuiría a éste una substancia diversa al pasarse de un lugar a otro. Y, entre otros su libro "Treinta años de Aprismo", Fondo de Cultura Económica, México, 1956.

(28) En Italia, el campanario ("campanile") de la iglesia principal fue durante siglos símbolo de orgullo para las ciudades; en consecuencia, cada una trataba de poseer el "campanile" más bello, más alto, más digno de orgullo.

En los tiempos actuales, "campanilismo" indica un exagerado efecto por las cosas locales, un enfatuamiento provinciano.

(29) Con razón, el Grupo Regional varias veces citado concluye:

"..El proceso de reforma agraria supone una decisión política previa de aplicar un determinado esquema de desarrollo. Las medidas que se tomen para lograr determinados objetivos y metas no podrían aplicarse si no es por medio de una legislación agraria. De ahí la estrecha relación que existe entre Derecho Agrario y reforma agraria, pero por su propia naturaleza las medidas de reforma agraria deben ser de carácter transitorio o temporal en el sentido de que deben cumplir los objetivos y metas dentro de plazos previstos, que por lo demás deberán ser lo más cortas posibles en circunstancias que los fines del Derecho Agrario deben ser permanentes. Por eso nos parece limitado afirmar en forma absoluta que el Derecho Agrario es el Derecho de la Reforma Agraria..." "Informe Final" cit. Págs.38 y 39.

Eso es lo que nos proponemos en adelante. Tratamos de dar un aporte, que de antemano sabemos será modesto y discutible, en la determinación de lo que es (diríamos en la conceptuación) el Derecho Agrario, teniendo en mente los fines atrás mencionados a cuya consecución creemos que tal determinación puede llevar.

6. DEFINICION DEL DERECHO AGRARIO.

EL DERECHO COMO CONJUNTO DE NORMAS.

Para exponer nuestro concepto de lo que es el Derecho Agrario, vamos a partir de una definición del mismo que, si bien es propia, en ningún modo es original, pues se halla inspirada en las ideas de diversos tratadistas.(30)

Quizás parezca extraño que empecemos por la definición, pero como no estamos haciendo una indagación científica para llegar a la misma, lo cual es según dijimos un problema de importancia relativamente menor, sino tratamos de exponer en el modo más lógico posible cuáles son nuestras ideas acerca de lo que es el Derecho Agrario, en realidad nada tiene de sorprendente proceder así.

(30) Nos basamos fundamentalmente en los conceptos del eximio maestro Enrico Bassanelli, cuyas enseñanzas tuvimos el honor de seguir durante dos años en su Cátedra de la Universidad de Bolonia, Italia.

Nuestra definición es ésta: "Derecho Agrario es el conjunto de normas que regulan el ejercicio de las actividades agrarias, así como las actividades que les son directamente complementarias, con miras a obtener en el campo la más racional producción y el más alto grado posible de justicia social".

No sería el caso, por obvias razones, entrar a dilucidar lo que significa "Derecho". Sólo nos toca clarificar qué es lo que se entiende por el apellido que hemos puesto a esa palabra, es decir, cuál es el Derecho "Agrario".

Ante todo, en nuestra definición señalamos que se trata de "un conjunto de normas". O sea que de las acepciones técnicas de la palabra Derecho (prescindiendo de los significados vulgares de la palabra en los sentidos de lo que es contrario a izquierdo, de lo opuesto a torcido y demás) tomamos aquélla que la hace sinónima de normas objetivas.(31) 

(31) El "Diccionario de la Lengua Española" de la Real Academia Española, Decimonovena Edición, Espasa-Caipe S.A., Madrid 1970, recoge (Págs. 434 y 435) unas 13 acepciones que al parecer serían de "uso vulgar y corriente" según la "Advertencias Para el Uso" que tiene el mismo Diccionario (Pág. XXIII). Después consigna otras 14 más que suponemos habrían de ser "técnicas" (Iug. prim. cit.). Pero cualquier entendido no ignora que las principales acepciones técnicas de la palabra son: 

a) Como derecho objetivo; y sabemos que "el derecho, en su sentido objetivo, es un conjunto de normas. Trátase de preceptos imperativo-atributivos es decir, de reglas que, además de imponer deberes, conceden facultades". (Eduardo García Maynes, Introducción al Estudio del Derecho, 8° Edición, Porrua, México, 1958, Pág.36).

b) Como derecho subjetivo: "La autorización concedida al pretensor por el precepto es el derecho en sentido subjetivo". (García Maynes ob. y lug. cit.).

c) Como ciencia o doctrina. "La Ciencia del Derecho, Jurisprudencia o Dogmática Jurídica, es la ciencia cuyo objeto es el Derecho" (Enrique R. Aftalión, Fernando García Olano y José Vilanova, "Introducción al Derecho", El Ateneo, Buenos Aires, Vol. 1, Pág. 85).

Sin duda no cabe recurrir a la segunda acepción en el empeño que traemos entre manos por razones obvias. Sólo podemos quedarnos con la primera y la tercera. Esta última, nos conduce a la Impresición terminológica a que más adelante se alude en el texto, aparte de que si implica la ciencia "cuyo objeto es el Derecho", es como si se dijera que se habla de ciencia del derecho no en sentido propio sino en modo pleonástico, dando a una cosa el nombre de aquello que es objeto, porque en el fondo se estaría diciendo que derecho es la ciencia cuyo objeto es el derecho. Sólo puede servirnos, pues, la primera acepción, única, que emplea la palabra derecho con toda propiedad.

Nos impulsa a ello un doble interés. En primer lugar, queremos desde ya valernos de una adecuada precisión terminológica. Si no concebimos el Derecho Agrario como un conjunto de normas positivas, después nos hallaremos con una serie de frases que no tendrán sentido o lo tendrán ambiguo o contradictorio, Por ejemplo, si para efectos definitorios incluimos dentro del Derecho Agrario a la doctrina o a la jurisprudencia, mal podríamos sostener más tarde que la doctrina y la jurisprudencia son fuentes del Derecho Agrario, ya que estaríamos afirmando que con fuentes de ellas mismas, es decir que el derecho tendría por fuente al derecho.

Cierto que la doctrina y jurisprudencia quedan incluidas dentro del Derecho Agrario dado a la expresión el sentido de ciencia jurídica, acepción que sería técnicamente correcta, como correcto es igualmente hablar de que se es titular de un derecho como sinónimo de derecho subjetivo. Pero al fin de definir nuestra disciplina, insistamos, no podemos sino considerarla como conjunto de normas o caer en el riesgo de no entendernos en el futuro.

En segundo término, si afirmamos que el Derecho Agrario "regula" (y no podríamos menos que afirmarlo), debemos admitir que está integrado por normas. Sólo las normas "regulan" jurídicamente. SI en un determinado momento la costumbre rige, se impone, regula, ahí hay una costumbre que se ha constituido en norma; si determinamos principios teóricos o si algunas decisiones jurisprudenciales se van convirtiendo en rectores de la vida práctica y, sobre todo, si llegan a hacerse exigibles, se habrán transformado en normas.(32)

7. LAS ACTIVIDADES AGRARIAS. CARACTERES.

Después dice la definición que ese conjunto de normas regula el ejercicio de las "actividades agrarias".

Determinar qué son tales actividades agrarias es el meollo de nuestra cuestión. Casi podríamos afirmar que conceptuar el Derecho Agrario equivale a determinar qué son las actividades agrarias. Por eso nos detendremos ampliamente en ellas.

(32) Coincide nuestra definición en ese aspecto, en el de estimar al Derecho Agrario como un conjunto de normas, con las de numerosos autores. Véanse los ejemplo agrupados más atrás en la primera categoría.

Las definiciones de la segunda categoría, en cambio, añaden "principios" y hacen de éstos, junto con las normas, un sinónimo de derecho. Dada la incontestable autoridad científica de quienes lo emplean, lamentamos no estar conformes con ese agregado.

En el primer grupo de definiciones, con las que concuerda la nuestra, la palabra derecho se emplea como sinónimo de conjunto de normas. En este segundo grupo, al vocablo se le utiliza como equivalente de normas y principios.

Acabamos de recordar que en sus más técnicas y generalizadas acepciones, derecho significa o un conjunto de normas, o un conjunto de facultades, o una ciencia que estudia a las unas y las otras. El término "principios" está usado en las definiciones que examinamos en el sentido de principios doctrinarios, de principios científicos, de manifestaciones de la ciencia jurídica en otras palabras.

Esos principios o normas habrían de "regular" (Pérez Llana, Casanova), "disciplinar" (Acosta-Cazaubón y Pereira Sodero) y hasta "organizar legalmente" (Diaz-Ballart) conductas humanas. Pero esas potestades, jurídicamente, son privativas de las normas.

Una costumbre, un principio científico, un fallo jurisprudencial, mientras no se eleven a la categoría de norma jurídica, inspiran, aconsejan, orientan; pero no regulan, ni disciplinan, ni tanto menos organizan legalmente. Se estaría, pues, dando al término derecho dos de sus acepciones que en el caso concreto son incompatibles. En la tercera categoría de definiciones que hemos atrás recogido, la palabra derecho se entiende como sinónimo de otros elementos. Con mayor razón no podemos aceptar esas sinonimias.

Primero que nada, digamos que a nuestro juicio cabe distinguir entre actividades esencialmente agrarias y actividades agrarias por conexión.(33) Aquéllas por su esencia, por su propia naturaleza, participan de la característica de la agrariedad. Las segundas, cambio, no serían agrarias en sí mismas; tal cualidad la adquieren por la conexión que en determinado momento guardan con una actividad esencialmente agraria.

Así, las actividades esencialmente agrarias serían la agricultura, la ganadería y la silvicultura. Y los caracteres que deben concurrir para que una actividad se considere esencialmente agraria son:(34)

a) Que tenga por objeto la producción de organismos vivos, vegetales o animales, bajo el control de l hombre.

b) Que esté en relación con una cierta extensión de terreno agrícola, y pára mayor precisión podríamos decir que con una explotación agropecuaria, aprovechándose la fuerza productiva natural de la tierra.(35)

c) Que tenga por objeto el aprovechamiento económico de aquellos organismos vivos en cuanto tales.(36)

(33) La distinción la tomamos, porque la estimamos correcta, de la legislación y la doctrina italiana. El Código Civil (que no debe confundirse con los homónimos de otros países, pues en él con la aspiración de comprender el Derecho Privado se hallan normas de Derecho Civil propiamente dicho, de Agrario, Laboral y Mercantil) dice en efecto:

"Art. 2135 -Es empresario agrícola aquél que ejerce una actividad dirigida al cultivo del fundo, a la silvicultura, a la ganadería y actividades conexas".

"Se reputan conexas las actividades dirigidas a la transformación o a la enajenación de lor productos agrícolas, cuando entran en el ejercicio normal de la agricultura".

Refiriéndose a esa disposición, afirma Bassanelli: "El ámbito de la materia agraria  está fijado en modo concreto por el derecho positivo".

"La norma sistemática y definitiva de la materia está dada por el Art. 2135, que enuncia una serie de actividades económicas... y las considera idóneas ...para calificar como agrícola a la empresa que las ejercita. Algunas son mencionadas singularmente, esto es el cultivo del fundo, la silvicultura y la ganadería; otras son enunciadas en modo genérico como conexas a las precedentes..."

"Las primeras, esto es aquéllas enumeradas en modo específico, pueden ser calificadas como esencialmente agrarias". (Bassanelli, "Corso etc." cit., Pág.24)

Carrozza explica sintética y magistralmente el contenido de dicha disposición, la cual "distingue dos grupos de actividades esenciales o primarias y las llamadas actividades "conexas" que devienen agrícolas per relationem. Las primeras tienen un contenido típico, como fácilmente se intuye:cultivo del fundo, silvicultura, cría del ganado; las segundas obtienen la calificación y el tratamiento de agrícolas como consecuencia del vínculo que las une a una o más actividades fundamentales o primarias, pero su naturaleza permanece comercial o industria: ellas por tanto, a diferencia de las primeras, no califican a la empresa sino son calificadas por ésta. Se podría decir que estas actividades que no son agrarias en su origen, o al menos no lo son de inmediato, sino devienen tales en forma mediata si se ejercen complementariamente con una o todas las actividades primarias. Luego, sólo las actividades que se presentan como directa o esencialmente agrarias deben considerarse calificantes, en el sentido de que sólo ellas confieren a una empresa la nota de agrariedad". A. Carrozza, "Problemi generali etc." cit., Págs. 51-52).

(34) Los caracteres enunciados siguen muy de cerca a los señalados por Ballarín Marcial para lo que él llama "actividad agraria" que define como: "aquella dirigida a obtener productos del suelo mediante la transformación o aprovechamiento de sus sustancias fisico-químicas en organismos vivos de plantas o animales, controlados por el agricultor en su génesis y crecimiento". (Ballarín Marcial, ob. cit., Pág.280)

(35) El mismo autor un poco más adelante añade: "Insisto ...en excluir de la actividad agraria, como concepto jurídico, toda la producción vegetal o animal que no se funde y base en una cierta extensión de terreno" (Idem, ob. y lug. cit.). Para reafirmar después: "Queda, pues, bien sentado que para hablar de actividad agraria es precisa la conexión de la producción vegetal o animal con una finca determinada" (Pág. 181; o sea que para dictaminar si una actividad es agraria "la conexión o no con una hacienda agraria será el criterio decisivo" (Pág. 285). Bassanelli sentencia: "La porción de terreno destinado a la explotación agrícola, el fundo, es un factor esencial de la empresa, el núcleo basilar de la hacienda, el límite de toda actividad agraria". (Ob. cit., Pág.26).

En Italia, esta cuestión ha sido controvertida en la jurisprudencia. En el tribunal (órgano judicial que representa el máximo nivel en primera instancia) de Roma, ha sentenciado en una ocasión que la crianza de pollos tiene carácter agrario con tal que mantenga "el vínculo funcional con el cultivo y la explotación de la tierra". (V. la síntesis del fallo comentarios de Guido Jetti en Rivista di Diritto agrario, Anno LIII, fascículo 1, 1974, 2° parte. Pág. 19, donde el comentarista cita otras sentencias en relación a la agrariedad de la cría de pollos.

(36) Esta característica puede deducirse fácilmente de la naturaleza misma de la agricultura que es una actividad económica por definición. La nota de la economicidad  es tanto más relevante cuando de su trascendencia jurídica se trata, como lo ha puesto de relieve la teoría de la empresa agraria que, por ejemplo, excluye de la consideración por el derecho a la producción doméstica. no destinada al mercado. 

Creemos que cuando una labor agrícola no tiene sentido económico en sí misma, no puede, jurídicamente, ser tenida por actividad agraria.

Aunque dichos caracteres son bastante explícitos con su solo enunciado, detengámonos brevemente en cada uno de ellos; pero nada más lo indispensable para aclarar algunas cosas que presentan dudas que quizás no tendremos ocasión de desvanecer más adelante.

Cuando hablamos en el literal a), por ejemplo, de que la producción debe estar bajo control del hombre, no queremos indicar que si la actividad se escapa de dicho control pierde su agrariedad. No,  lo que sostenemos es que debe haber un control humano consciente y sistemático en el proceso productivo, afectante a todo lo controlable; o sea, si hay aspectos que al hombre no le es dable controlar o que circunstancias adversas hacen escapar de su control, siempre habrá actividad agraria.

En cuanto al segundo carácter, la noción de terreno agrícola, quizás sea difícil de definir, pero sin duda todos tenemos de ella una imagen bastante exacta. Así, debe tratarse de tierra capaz de producir. Pero nadie llamaría terreno agrícola a una maceta doméstica por grande que sea, ni siquiera al jardín de una casa; es más, un campo deportivo, por extenso que resulte, de golf, por ejemplo, aunque se nos antoje que podría ser ocupado para sembrarlo, no responde a la idea que tenemos de lo que es terreno agrícola. Esta importa un predio que por su extensión, su localización, su destinación, lo suponemos consagrado a la agricultura y apto para ello.

Por terreno agrícola no entendemos en este momento un terreno fértil ad-initio, fértil por naturaleza. En Arabia Saudita se están poniendo en práctica proyectos de riego para fertilizar el desierto, cosa por lo demás ya conocida en otros tiempos y países; una visión futurista de la agricultura prevé que muchas plantas autóctonas del desierto, especies xerófilas que como se sabe se adaptan a la sequía, podrían ser mejoradas y cultivadas haciéndolas producir sustanciales cantidades de alimentos.(37)

Y si en esos casos en que el terreno es infértil no cabe duda de que el terreno es elemento esencial del ejercicio de la actividad agraria, tanto menos podría afirmarse que no lo sea cuando para establecer un cultivo en un fundo relativamente no muy fértil, se abran en éste hoyos que se rellenan con tierra caída de otro lugar, en los cuales se siembran las plantas. Aclaramos lo anterior, porque con base en el ejemplo de los olivos sembrados en tal forma o tomando en cuenta que a veces las plantas se siembran en terrazas rellenas con tierra traída también de otro sitio, se ha sostenido(38) que el fundo no es sino un elemento accesorio, por tanto no indispensable, de la agricultura y que es más exacto hablar de cultivos de plantas que de cultivo del fundo.

Pase a que dado si autor a tal observación merece máximo respeto, no nos parece del todo exacta por varios motivos. Primero: que se lleve la tierra de otro lugar para rellenar un hoyo o una terraza carece de relevancia, pues se trata de una práctica que admite muchas variantes según el tipo de cultivo y puede hacerse no sólo en terrenos malos sino en terrenos fértiles; eso es cierto al menos para el café y muchos otros cultivos, sobre todo frutales, del tópico. Segundo: si bien el cultivo de las plantas es la parte más importante del cultivo del fundo, al grado que para todos los efectos (económicos, sociales, políticos, agronómicos y por tanto,  jurídicos) de un terreno que no se destina a la siembra se dice que está inculto, no es la única. El cultivo del fundo requiere de trabajos que no recaen sobre las plantas, que no son "cultivo" de éstas; y si bien de algunos de ellos puede pensarse que indirectamente forman parte del cuidado de las plantas (obras de riego, de drenaje y de conservación de suelos, cortinas rompevientos, etc., etc.,), otros no tienen relación con la vida de los sembríos y sólo forzando los vocablos se podría decir que son cultivo de las plantas (apertura y conservación de caminos, montaje y conservación de cercas, de patios de secado, etc.) Y todos estos trabajos son de tal manera parte del "cultivo" del fundo, que cuando faltan se dice que éste, para todos los efectos, que está mal cultivado. Tercero: en el caso de los olivos y cuando quiera que se transporte tierra de otro lugar para sembrar, el fundo no se escoge caprichosamente de entre las diversas superficies que presenta el globo terráqueo (mares, ríos, carreteras, lagos, techos de los edificios), sino que es el espacio natural y único donde las plantas pueden ponerse o las terrazas formarse. En realidad, no creemos que las hipótesis planteadas nieguen lo esencial del terreno para el ejercicio de las actividades agrarias.

(37) Richard S. Felger y Gary Paul Nabhan, "Una Aridez Engañadora" en revista Ceres, FAO, Roma, N°50, marzo-abril 1976, Págs. 34 y Sgts. El editor sintetiza así el tema del artículo: "El desierto encierra riquezas alimentarias que los hombres prehistóricos sabían explotar. ¿Podán hacerlo también los modernos?"

(38) A. Massaret "Contributo alla etc." cit., Pág.329.

Pero a mayor precisión, dijimos, podríamos hablar de que la actividad esté ligada a una explotación agropecuaria. la noción de ésta es todavía más compleja, aunque también seguramente todos tendremos una idea bastante adecuada de ella. La explotación agropecuaria implica básicamente un terreno productivo, pero por añadidura comporta elementos materiales y humanos vinculados teleológicamente, por el aunamiento de sus esfuerzos hacia la producción.

La relación, pues, con cierta extensión de terreno agrícola y más propiamente con una explotación agropecuaria, es requisito infaltable de la actividad esencialmente agraria.

Sobre el último carácter, el aprovechamiento económico de los organismos producidos, cabe quizás insistir sólo en el alcance del adjetivo "económico". Sabemos que dicho en términos sencillos el hombre desarrolla una actividad económica cuando produce bienes y servicios para satisfacer sus necesidades, por una parte; y cuando, por otra, dicha producción se efectúa en el modo más racional y eficiente posible, cuando al mínimo de esfuerzos corresponde un máximo de provecho.

8. ACLARACION METODOLOGICA

Antes de seguir adelante, hagamos una aclaración metodológica. La palabra agricultura tiene un significado amplio y uno restringido según veremos en breve. En sentido amplio, vendría a ser sinónima de actividad agraria; es decir comprende la agricultura en sentido restringido, la ganadería, la silvicultura y las actividades agrarias por conexión.(39)

En ese significado lato empleamos el término cuando decimos de un país que depende de la agricultura, o cuando predicamos de una persona que es un agricultor, o al menos, que se dedica a la agricultura.

Hay ciertas actividades o quizás mejor dicho hay ciertos modos de ejercer algunas actividades, que no nos dejan ninguna duda de que nos hallamos ante el ejercicio de la agricultura en la acepción recién aludida. A esas actividades hemos llamado esencialmente agrarias y creemos advertir en ellas los caracteres que acabamos de enunciar.

(39) Esa acepción está implícita en la definición de Cicu, para quien Derecho Agrario es el que disciplina la actividad agrícola (es decir la agricultura) "en sentido amplio", "esto es la actividad dirigida a la explotación de los productos del suelo", que comprende, pues, no sólo el cultivo de la tierra sino también la silvicultura, el pastoreo (en sentido de ganadería), los trabajos de mejoras territoriales y toda actividad conexa con la producción agraria. (Antonio Cicu, Diritto agrario. La Grafolito Editrice, Bolonia, 1935, Pág.5).

Para Bassanelli, el término "cultivo" (que tal como lo usa el Código Civil tiene el mismo alcance que "agricultura") encierra un doble significado: "puede indicar el complejo único e inescindible del ciclo de labores necesarias para obtener los frutos de la tierra desde la rotura del suelo hasta la cosecha; como puede tener un valor análogo a "industria agraria" y designar ampliamente las actividades mediante las cuales se obtiene la integral y racional utilización del fundo. En esta más amplia acepción comprende además del cultivo en sentido estricto, también la silvicultura, la ganadería y las actividades conexas" (Bassadelli, ob. cit., Pág25).

Ahora, ¿Cómo descubrimos la presencia de una actividad esencialmente agraria?. ¿Por qué decimos de un sujeto que es agricultor y de otro que no? Echamos mano a un procedimiento que ha sido empleado en arduas investigaciones filosóficas y no vemos por qué no puede sernos igualmente útil. Se trata de recurrir a la noción de lo que en otros tiempos y países se ha entendido por agricultura y agricultor, a lo que comúnmente, en el lenguaje ordinario, en la vida cotidiana, llamamos agricultura y agricultor. En otros términos, hacemos referencia al concepto que se ha sólida y permanentemente afincado en la conciencia humana de lo que es la agricultura y de lo que es el agricultor.(40)

Si el sentido común, o quizás mejor el consenso común, no lo aceptara así, si rechazamos para un sujeto el calificativo de agricultor en función de la actividad a que se dedica, no se diría de él que ejerza una actividad esencialmente agraria.

Y observando las que sí llamaríamos por este proceso actividades esencialmente agrarias, llegamos a la conclusión de que reúnen algunas características que son las que dejamos expuestas. Ya veremos cómo cuando una de ellas está ausente, la razón nos niega que ante nuestros ojos pueda desenvolverse una actividad a la que podamos llamar tranquilamente agricultura. Ya advertiremos que si vamos a calificar a un sujeto por la actividad que realiza, no podríamos denominar agricultor a quien cumple con una labor a la que falta uno de los requisitos en referencia.

Otro elemento de juicio para determinar cuándo estamos en presencia de la agricultura, es el de tener en cuenta los fines que aquélla persigue y el medio (económico-social y ecológico) en que se desarrolla, los cuales han determinado y deben continuar determinando que se la someta a un régimen jurídico especial.

Los fines de la agricultura son producir alimentos que son absolutamente esenciales para la vida del hombre, así como materias primas que son igualmente esenciales para múltiples procesos industriales.

Económicamente, la agricultura tiene características que la sitúan en notoria desventaja frente a la industria y el comercio, las cuales son sintetizadas así por López Valdivia:(41) 

(40) Un procedimiento semejante, en efecto, es utilizado por Hessen, tomando como antecedente a Dilthey según aclara, para Indagar menos que sobre la definición de la filosofía (J. Hessen, Teoría del Conocimiento, Editorial Losada, Buenos Aires, 1970, Págs. 11 y sgts.). El autor se pregunta: "¿Qué método debemos emplear para definir la esencia de la filosofía?" E Inmediatamente rechaza el recurrir al significado etimológico de la palabra. Podría pensarse en recoger las definiciones que los filósofos han dado en el curso de la historia, añade, "Pero tampoco ese procedimiento conduce al fin buscado" (ob. cit., Pág. 11). A tal definición prosigue, sólo llega encarándose con el contenido histórico de la filosofía misma, el cual nos da el material que constituye concepto de la filosofía. Necesitamos saber lo que es la filosofía, para sacar su concepto de los hechos. EL procedimiento, entonces, pareciera un círculo vicioso y estar condenado al fracaso (idem, Pág.12). Sin embargo no es así. Se parte no de un concepto definido de la filosofía sino de la representación general que toda persona culta tiene de ella. Acerca de muchos productos del pensamiento cabe dudar que deban considerarse como filosofía. Pero toda duda de esta especie enmudece tratándose de otros numerosos sistemas (Messen, ob.cit., Pág.13). Analizando los rangos comunes de esos sistemas a los que no se regatea su esencia filosófica, Hessen forma su concepto de filosofía.

De modo análogo, nosotros partiríamos no de un concepto definido de agricultor y agricultura, sino de un contenido histórico, de la representación general que toda persona culta tiene de ambos. Y si de algunas actividades cabe dudar que sean agricultura, toda vacilación cesa frente a ciertas actividades que pueden así considerarse esencialmente agrarias; y el análisis de sus rasgos comunes conduce a la determinación de sus caracteres.

(41) Javier López Valdivia, "El proceso de la reforma agraria peruana y las empresas campesinas" en Desarrollo Rural de las Américas, Vol. VI, N°1, IICA, Turrialba, 1974, Pág.48.

"1. Carácter aleatorio, sujeta a los riesgos de la naturaleza, tales como: variaciones climáticas, plagas, enfermedades y otros..."

"2. Ocupa grandes espacios y sustenta un número de unidades de producción a diferencia de la industria y el comercio cuya localización es concentrada".

"3. La regulación de la producción agrícola a las condiciones de mercado presenta dificultades singulares, pues la oferta de productos es rígida..."(42)

"4. Limitación para la utilización plena del capital técnico representado por las maquinarias y equipos; una característica que se acentúa en los países como...(Perú)... donde no es posible obtener en muchos casos más de una cosecha anual".

"5. Baja capacidad para la generación interna de recursos de capital"

Socialmente, el ejercicio de la agricultura importa condiciones de vida diversas de la ciudad, lo cual crea todo un tejido psico-social peculiar; que determina en el agricultor y, sobre todo, en el campesino, comportamientos y actitudes propias. Esto es así, no cabe duda, para la gran mayoría de la población agricultora del mundo. En algunas zonas de algunos países desarrollados, empero, las diferencias, sociológicas urbano-rurales tienden a disminuirse y quizás a desaparecer. Pero mientras las condiciones de esas limitadas zonas de esos países desarrollados no lleguen a prevalecer en la mayoría de la población rural (y en el futuro previsible no se ve cómo puedan llegar a prevalecer), seguirá siendo cierta en principio la diferencia psico-social entre el campo y la ciudad.

(42) Cabe recordar que también muchos productos agrícolas tienen una demanda rígida lo cual conjugado con la rigidez de la oferta produce efectos my negativos.

Ecológicamente, (en estrecha relación con sus caracteres económicos) la agricultura adquiere connotaciones muy suyas. Ante todo, depende de diversos recursos naturales. Unos comunes a todo tipo de agricultura y otros propios de ciertos ramos productivos. Entre éstos se encuentran la inclinación o altura del terreno, la proximidad del mar, etc. Entre los primeros se hallan el aire, la luz, el calor, la humedad (con las múltiples variantes del grado en que se necesitan según los casos) y, sobre todo, el suelo.

Este último es el factor que más influye en la tipificación de la agricultura. Se trata de un elemento escaso es de distintos puntos de vista. La superficie del globo terráqueo está cubierta en su mayor parte por los mares; los continentes tienen grandes extensiones en las cuales el recurso suelo no existe o es de imposible aprovechamiento; y hay superficies no menos extensas en las cuales sólo con grandes esfuerzos es posible utilizarlo. Y ahí donde el suelo es susceptible de empleo, no siempre lo es en el mismo grado ni se puede dedicarlo indistintamente a todo tipo de trabajo agrícola.

El suelo es además difícil de manejar. Su transporte es dispendioso. Para que forme naturalmente puede requerirse muchísimo tiempo y, en cambio, se pierde muy fácilmente pro efecto de viento, del agua o de su equivocada utilización. En él se crían nemátodos y otros organismos nocivos que obligan a especiales cuidados.

Todos estos factores: económicos, sociales, ecológicos, aunados o combinados en infinitas variables, hacen de la agricultura una actividad que presenta caracteres y dificultades peculiares que, como se ha dicho, la hacen merecedora de un tratamiento jurídico especial que tenga en cuenta, sobre todo, los problemas propios de su ejercicio.

9. LA AGRICULTURA EN SENTIDO RESTRINGIDO COMO ACTIVIDAD ESENCIALMENTE AGRARIA

Apuntamos que al primera actividad esencialmente agraria era la agricultura. Pero aquí hablamos en el sentido restringido del vocablo, entendiendo por tal actividad encaminada a la obtención de frutos de la tierra mediante todo el ciclo único e indivisible de labores que van desde la preparación del terreno cuando ésta es periódicamente necesaria, hasta la cosecha.(43)

Este concepto que sería un concepto jurídico y no coincide por la fuerza con el concepto vulgar o con el técnico agronómico, nos indica varias cosas. La agricultura implicaría todo un ciclo cerrado y periódico de labores, el cual se inicia muchas veces con la preparación del terreno y muchas no. Termina con la cosecha. De modo que no es esencialmente agraria la actividad precia a la preparación del terreno, ni la que sigue a la recolección de los frutos, ni la que afecta a sólo una sección de todo el arco de labores.

Para mayor claridad, veamos algunos casos límites que nos consentirán afirmar más nuestras ideas. 

a) Primero nos hallamos con la floricultura en relación con la jardinería.

No nos deja dudas en cuanto a que es un agricultor el que en un predio rústico siembra flores que luego corta y envía al mercado. De su actividad, no vacilamos en afirmar que es la agricultura y, por tanto esencialmente agraria.

(43) Nos inspiramos obviamente en las ideas de Bassanelli expuestas en la nota 39. Pero creemos que no siempre que hay preparación del terreno para labores agrícolas puede hablarse de "rotura" del mismo, como es el caso de la floricultura, de la horticultura y de los viveros. Además, esa preparación no es siempre necesaria, como por ejemplo en los cultivos permanentes o semipermanentes.

Pero de un jardinero, ya sea que trabaje establemente es una casa o porque el público, ya sea de los que van de casa trabajando por días o por horas ¿podemos sostener que sea agricultor? Ciertamente el consenso común, el sentido común rechazan la afirmativa: cuando vemos al jardinero de un parque,. no se nos viene en mente la idea del agricultor sino más bien la de un obrero urbano. Lo mismo nos sucede frente a un jardinero por horas.

Y para nosotros, la explicación está en que si bien el jardinero produce organismos vivos bajo su control, no ejerce su actividad en relación con un suelo agrícola y, tanto menos, con una explotación agropecuaria. Es más, y esto es lo definitivo en el caso, su actividad no tienen por objeto el aprovechamiento económico de los organismos vivos en cuando tales; a él no lo remunera la actividad productiva de bienes vegetales sino la prestación de un servicio; él no vende frutos sino servicios; la finalidad de su acción no es producir organismos vivos, bienes; sino ornato, un servicio.(44)

b) Otro caso estrechamente vinculado con el anterior es el de viverista.

Este señor si produce los vegetales para venderlos, para aprovecharlos económicamente como eso, como vegetales.

(44) Para Ballarín Marcial (ob. cit., Pág. 282), la jardinería no es una actividad agraria "por cuanto se realiza con una finalidad recreativa y de ornato y no con la de producción económica; por lo demás, le falta la organización de empresa". Para él, la actividad de jardinería está únicamente, excluida de la actividad agraria por los autores" (idem.). Según Palermo, la floricultura es una actividad agraria cuando "reviste el carácter de actividades productivas y no de simple jardinería" (Antonio Palermo Dirittio agrario, cit, Pág. 84). En sentido idéntico: Bassanelli, ob. cit., Pág.27.

Su actividad implica un ciclo completo que culmina con la venta de la planta; a diferencia de que normalmente no vende el vegetal solo, sino que también una porción de tierra, de el vegetal solo, sino que también una porción de tierra.

De él, a nuestro criterio, tampoco cabe vacilar en cuanto a que es un agricultor, siempre que esté relacionado con un terreno agrícola, con una explotación agropecuaria. Porque es posible que este elemento falte y al faltar nos borre la imagen que de un agricultor nos evoca el viverista. Si éste por ejemplo, vive en la ciudad y su negocio lo hace a base de macetas; no siembra en el suelo sino en macetas; la tierra llegan a vendérsela a su establecimiento y las semillas las compra en una tienda de artículos agrícolas ¿pude uno pensar que está inmerso dentro de la actividad que se acostumbra a denominar "agricultura"? Obviamente no.

c) La recolección de productos espontáneos del suelo es otro rubro que plantea dudas.

Algunos connotados agraristas la consideran una actividad agraria otros no;(45) para nosotros no se trata de una actividad esencialmente agraria; al menos no es una actividad esencialmente agraria.

(45) Mendieta y Núñez por ejemplo considerarse que la actividad recolectora es agraria con tal que se ejercite sistemáticamente. Pero la recolección no reúne los requisitos de la agrariedad y no se ve cómo su ejercicio sistemático puede contribuir a dárselos.

Quizás sobre recordar también que con referencia a épocas primitivas de la humanidad, se distingue entre pueblos recolectores y agricultores, justamente por la distinta naturaleza económica de ambas actividades y sus consecuentes distintos reflejos socio-políticos.

De ahí que, con mejor criterio, y por cierto basándose en que la presencia de una actividad agraria requiere como elemento "absolutamente esencial" que se produzca bajo el control humano, para Ballarín Marcial "La agricultura no es una industria extractiva en que el agricultor se limita a recoger y utilizar los productos espontáneos del suelo" (ob. cit., Pág. 284).

Casadel llega a idéntica conclusión cuando interrogándose sobre la naturaleza jurídica de la recolección de frutos espontáneos manifiesta: "En términos generales la ausencia de cultivo, ya que se presenta sólo la parte final del mismo se alza como un obstáculo insuperable para atribuirle naturaleza agraria en cuanto nos hallamos frente a una actividad productiva de bienes consistente en la directa utilización de los recursos naturales semejantes a lo que tiene gran lugar en la industria extractiva, o en la caza a la pesca ejecutadas en forma expresa". (Ettore Casadei, "II regime di Dirittio agrario, Año LIII, fascículo 1, cit., Pág.62.

Observamos a primera vista que la actividad no tiene un fin productivo de organismos vivos; el recolector no produce los frutos controlando la producción sino que ésta acaece del modo que los fenómenos naturales determinan a azar; él se limita a aprovechar lo que la tierra buenamente dé.

La recolección de frutos espontáneos es económicamente semejante a la extracción minera y como tal debe ser considerada.

Puede suceder, si, que lo aprovechemos sean pastos naturales para el ganado. Entonces nos hallamos ante una actividad esencialmente agraria que consiste, empero, en la ganadería y no en la recolección misma.(46)

d) El cultivo con fines de experimentación científica tampoco es a nuestro criterio actividad esencialmente agraria. Si partimos de que donde falta una de las características que venimos aludiendo no hay agricultura, bastaría con señalar que en este tipo de labor no se tiene el objetivo de aprovechar económicamente los organismos vivos en cuanto a tales. Al científico, en efecto, no le interesa el destino final de lo sembrado; si en el curso de su experimentación los frutos son recolectados, le es indiferente (dentro del marco estricto de su trabajo) que aquéllos sean vendidos, regalados o desperdiciados, no le preocupa el resultado económico de la producción.

(46) El problema conceptual se nos antoja a ese respecto perfectamente definido. Si el aprovechamiento de lso pastos ocurre dentro de una misma explotación como parte de las labores de la misma, la cuestión nos resulta incluso más clara. Y tampoco dudamos en afirmar que la actividad que se sirve de los pastos espontáneos es ganadera, y como tal agraria, cuando recurre a terrenos ajenos privados o públicos.

La dificultad, realmente sólo surge en lo concerniente al definir la naturaleza jurídica del acto mediante el que se adquiere el pasto extraño a la propia empresa ganadera. Es difícil precisar si se trata de arrendamiento de precio rústico o de venta de frutos aún no separados. Pero tal problema no nos compete en cuando corresponde a la temática de los contratos agrarios. Similares consideraciones caben respecto de otros productos recolectados, como materiales de construcción, frutas, etc.

Y si (quizás por última vez pues a nuestro juicio es válido hacer referencia sólo a los caracteres) confrontamos la idea del científico investigador con la noción que tenemos del agricultor, nos convencemos de que son sujetos distintos, sus quehaceres no obedecen a iguales fenómenos fácticos y, en consecuencia, no pueden ser asimilados. El científico que siembra cultiva para experimentar, no nos evoca lo que llamamos agricultor.

e) Tenemos también el caso de las empresas que se ocupan de una sola fase del cultivo.

hay firmas que tienen, por ejemplo, parques de maquinaria agrícola que la facilitan a los agricultores para una o varias fases de su trabajo: preparación del terreno, siembra, cosecha, etc., etc. O hay aquéllas que incluso se ocupan de un segmento más reducido aún el arco productivo: las que se encargan del riego aéreo, v. gr., que prácticamente sólo atiende al combate de plagas y enfermedades. No las unas ni las otras ejecutarían una actividad esencialmente agraria.

Ello porque su gestión no coincide con el concepto que dimos de agricultura el cual se desprende a fortiori de los caracteres tantas veces aludidos de las actividades esencialmente agrarias.(47)

(47) Bassanelli se plantea el problema a propósito de la bonificación y mejoramiento de tierras.

la preparación del terreno que va a ser sometido al cultivo, apunta, pareciera formar una fase de éste. O sea que da la impresión de ser una actividad agraria. Y en efecto, no encuentra inconveniente en considerarla tal cuando la ejerce el propio titular de la empresa agrícola.

"En cambio, cuando los trabajos están a cargo de un... sujeto diverso del titular de la empresa agraria, la actividad de transformación territorial pierde toda significación agraria. Escindidas las empresas, son netamente distintas las actividades, como distintos son los productos; teniendo por finalidad no ya la racional explotación del suelo agrícola, sino la producción de terreno bonificado, la actividad de bonificaciones es objeto de una empresa industrial" (Bassanelli, ob. cit., Págs. 49-50).

f) Los cultivos en invernadero.

Los plásticos, que tanto han influido en la vida moderna, han afectado en manera muy diversa el ejercicio de la agricultura. E los países industrializados su empleo ha sido naturalmente, más extendido.(48)

Su versatilidad y su bajo costo (aun después de la glamorosa alza de los precios del petróleo), los ha llevado a sustituir en numerosos casos a materiales tradicionales.

En el "mulching", por ejemplo, los plásticos han mostrado grandes ventajas sobre los vegetales o las materias inertes que se usaban desde tiempo inmemorial.

El empleo de los mismos puede recaer en usos tan normales y viejos como la destrucción de vallas contra los conejos en Gran Canaria, o de cortinas rompevientos en Kuwait, o de sombras para proteger los cultivos ya del sol como en Arabia o de la lluvia en Kenya. Puede referirse a usos relativamente novedosos y sencillos, como los túneles de poca altura que se emplean en muchos países para proteger plantas pequeñas como fresas. Y puede afectar a aplicaciones costosas y complejas como los invernaderos.(49)

(48) Por ejemplo "Pocos aspectos de la agricultura británica han quedado si ser influidos por el advenimiento de los materiales plásticos en los años de la post-guerra y la presente crisis energética no es probable que entorpezca ese progreso". (Henry R. Spice, "The use of plastics for protected enviroment" en Outlook on Agriculture, Vol. 8, N°2, ICI, Bracknell, Inglaterra, 1974, Pág.63.

(49) Los ejemplos enumerados provienen del artículo de Spice recién citado. Una revista de la utilización del plástico en el campo específico de la protección de cultivos se hallan en Jean-Claude Garnaud" "The intensification of horticultural crop production in the mediterrean basin by protected cultivation", FAO, Roma, 1974.

En estos últimos, los plásticos han introducido cambios casi revolucionarios, sobre todo por el notable incremento de la superficie cubierta que en algunos casos han permitido.(50) En comparación con el vidrio, material tradicionalmente empleado para los invernaderos, los plásticos presentan muchas ventajas: son más livianos y por tanto necesitan menos armazón de sostén, lo cual significa menores costos y mejor aprovechamiento de la luz; gozan de mayor movilidad; tienen flexibilidad, lo cual entre otras cosas consiste la adopción de la forma semicilíndrica, o curva, óptima para aprovechar la penetración de los rayos solares; gozan de mejor impermeabilidad; resisten más al granizo y, sobre todo, cuestan mucho menos.(51)

En las plantas susceptibles de ser cultivadas en invernadero (algunas frutas, hortalizas y flores), los rendimientos aumenta pasmosamente.(52) De ahí que, como se repite, ésta técnica se ha extendido no sólo en los países desarrollados sino también en muchos subdesarrollados. Entre aquellos, sin embargo, sobre todo los de Europa Nororiental, algunos mantienen preferencia por el vidrio; pero el plástico está llamado a ser utilizado por los países en desarrollo.

Ahora bien, el cultivo en estas instalaciones puede adquirir un alto grado de complejidad. De hecho, el primer propósito buscando con el invernadero es el de aprovechar la luz y el calor del día y retener este último durante la noche mediante el fenómeno que se llama, justamente, "efecto invernadero". Para eso no se necesita más que la temperatura y su respectiva armazón. Pero en el interior del recinto hay la posibilidad (y a veces la necesidad) de regular la temperatura, la humedad relativa, la concentración de bióxido de carbono, la ventilación, la luz misma e incluso la provisión periódica de agua nutrientes, mediante aparatos mayor o menormente complejos y costosos.

(50) En Japón, por ejemplo, en 1956 había 571 Hás. cubiertas con invernaderos de vinyl y 125 Hás. con invernaderos de vidrio. Para 1971, aquéllos habían subido a 13.857 Hás. mientras los segundos sólo habían aumentado a 676 Hás. (Kunihei Kishi, "Disease and pest control in enclosed enviroments, in Japan" en Outlook on Agriculture cit., Pág.100.

(51) Jean-Claude Garnaud, ob. cit., Pág.55.

(52) En las Islas Canarias, la cobertura de apenas 200 Hás. con invernaderos plásticos hizo pasar la explotación de pepinos de 1 tonelada en 1957 a 12.000 toneladas en 1969 (J.C. Ganaud, ob. cit., Prefacio).

En el primer caso, el agricultor no se aparta mucho de la imagen tradicional. Necesita, si acaso, saber construir el invernadero y conocer las peculiaridades que dentro de él adquieren el crecimiento de las plantas, las plagas y enfermedades etc. Pero a medida que se agregan complicaciones técnicas, el agricultor ya no sólo deja de ser el labrador de antes, sino que incluso no le basta con asemejarse a un obrero industrial especializado: se convierte en un técnico altamente preparado, en un científico dedicado a la producción. En estas circunstancias, la actividad que desarrolla pierde también algunas connotaciones de la agricultura. El carácter aleatorio se disminuye, pues la dependencia de los factores climáticos es mucho menor: de hecho, queda sujeto sólo a variaciones extraordinarias como vientos o granizadas muy fuertes; el combate de las plagas e incluso de las enfermedades suele ser más fácil, etc. El margen para el empleo de capitales resulta muy amplio.(53)

Cabría entonces preguntarse si estamos en presencia de una actividad agraria, más concretamente si se trata de agricultura en sentido restringido.

No tenemos la menor duda en responder afirmativamente si el invernadero está insertado en una explotación agropecuaria común y corriente. Y ni siquiera cuando toda la tierra de una determinada empresa esté cubierta. El invernadero es la técnica más sofisticada que se utiliza en los llamados “cultivos protegidos", pero en esencia no difiere de otras técnicas menos complicadas como las cubiertas protectoras de sol o la lluvia, o como los túneles bajos que atrás hemos mencionado. Estos últimos, en verdad, lo mismo que las llamadas "cloches" o "hotcaps" (campanas o gorros calientes), pequeñas cubiertas en forma precisamente de campana que se pone individualmente a las plantas, no son sino invernaderos en pequeño. En el principio, los unos y los otros no son sino técnicas refinadas par cultivar el terreno y llenan los requisitos que hemos señalado para las actividades esencialmente agrarias. Aparte de eso quedan en pie los fines y algunos de los caracteres económicos que hemos atribuido a la agricultura.

(53) En los países de Europa Nor-Occidental, el promedio de inversión por hectárea de invernadero es de 85-1000.000 libras esterlinas. (G.F. Sheard "The merits of protected cropping in NW Europe compared with field cropping or simple protection in the Meditarrean and N. Africa" en Outlook on agriculture cit., Pág.74).

Estas últimas consideraciones implican que hemos venido hablando de invernaderos puestos sobre la tierra. Pero es posible que en el suelo se coloquen en cajas, las cuales pueden incluso no estar en el piso sino alzadas en bancos. Y pensamos que ni aun en este caso deba excluirse la agrariedad: elevar la tierra en cajas no es sino moverla a un sitio más conveniente dentro del terreno.

Una aclaración, sin embargo, debe hacerse. Si bien no puede negarse que es agricultura al cultivo en invernaderos, no podría ponerse en pie de igualdad a quien está en condiciones de invertir 100,000 libras esterlinas por hectárea con quien tenga una capacidad financiera mucho menor; a quien trabaja en el ambiente grato de un invernadero plenamente acondicionado con quien labora a la intemperie; a quien controla las variaciones climáticas con quien está expuesto a todos sus vaivenes. Las leyes agrarias deben tener en cuenta tales diferencias, y cuando por un vacío no lo hagan, el juzgador podría sopesarlas cuando se trate de aplicar disposiciones en favor inspiradas en las características desventajosas de la agricultura tradicional.

g) Cultivos en cavernas y galpones.

En algunos países, sobre todo en Estados Unidos, se recurre al interior de cavernas para cultivar hongos, ya que ahí las condiciones de humedad y oscuridad que éstos necesitan son más fáciles de mantener o crear. Pero lo más frecuente, es que se recurra, para dicho cultivo, a galpones en los cuales, a semejanza de lo que ocurre en los invernaderos, se crean las condiciones propicias.

En estos casos, la dependencia de los factores climáticos es mínima o inexistible, al contrario de los invernaderos en los cuales normalmente hay una dependencia en gran medida de dichos factores, la cual sólo decrete, sin desaparecer nunca del todo, a medida que se emplean técnicas más y más complejas.

Tampoco hay una dependencia o relación directa con el terreno. El invernadero por lo general descansa en éste y es tal cualidad la que facilita su uso extensivo, sobre todo en países de limitados recursos financieros. En cambio, los hongos se cultivan en un preparado especial a base de materias orgánicas que se asemeja al suelo y viene a constituir en verdad el único, sutil, ligamen con la agricultura claramente reconocida como tal.

Este elemento, creemos que (aun dejándonos muchas dudas) basta para considerar como agrícola a tal actividad en las circunstancias dichas,(54) teniendo en cuenta la misma advertencia que con relación a un posible tratamiento legislativo de favor hicimos con relación a los invernaderos.

(54) Ese es el criterio que, al menos en una sentencia, ha seguido la jurisprudencia italiana. Véase la reseña de Paolo Recchi al artículo en que Leonardo Mazza comenta un fallo del Tribunal de Pordenone en este sentido en Rivista di Dirittioagrario, Año LIII, fascículo 1, 1974, Pág.280.

h) Cultivos hidropónicos y aeropónicos.

Los más Innovadores y, diríamos, heterodoxos sistemas para cultivar las plantas son la hidroponía y la aeroponía, englobados en el término genérico de "cultivos sin suelo".(55)

El primero, normalmente realizado dentro de un invernadero, consiste básicamente en hacer crecer las plantas en recipientes con agua, en cuyo fondo se coloca una materia inerte y porosa (cuarzo o arena lavada por lo general) en el que las raíces puedan sujetarse. En el medio líquido, cada cierto tiempo se vierten los elementos nutrientes y de ahí son absorbidos por la planta. Las variantes posibles en cuando a la construcción y funcionamiento del sistema son muchas y admiten altos grados de automatización y complejidad.

La hidroponía se encuentra hasta cierto punto en una fase experimental todavía y, no obstante que se le emplea en cada comercial en varios países tanto desarrollados como en desarrollo, no está muy difundida. Pero sin duda tenderá a expandirse porque las ventajas del invernadero añade entre otra las de no precisar de suelo y, por consiguiente, ser adaptable a zonas infértiles; no estar amenazadas por plagas y enfermedades que medran en el suelo, y poder usar aguas residuales.

Ahora bien, los cultivos hidropónicos presentan inconvenientes técnicos que habrían de ser superados por la aeroponía, cuyas ventajas serían las de requerir instalaciones menos complejas, menos embarazosas y menos costosas.(56) En ella, las plantas se sujetan por la base del tallo a tubos o planchas de plástico y cada cierto tiempo las raíces vienen mojadas con la solución nutriente.

(55) Bastante información al respecto puede hallarse, por ejemplo, en "Thrd Internacional Congrees on Soilles Culture -Sassari 1973- Proceedigs", IWOSOC, Wageningen, Holanda, 1973. En materia de invernaderos, cultivos e cavernas, hidroponía y aeroponía, hemos recibido valiosas indicaciones de los amigos Roberto González y Cadmo H. Rossell, ambos expertos de la Dirección de Producción y Protección Vegetal de la FAO, a quienes debemos las referencias de la bibliografía seleccionada que hemos utilizado.

(56) F. Massantini, "L´aereoponica: realizzazioni patiche, studi e ricerche" en "Third International etc." cit.

Surge aquí, de nuevo, la duda sobre si nos hallamos en presencia de una actividad agraria y por nuestra parte creemos que no.

ya en el caso de los cultivos en cavernas, un hilo muy débil (la presencia de algo parecido al suelo) nos hacía ver en tal actividad una manifestación de la agricultura. Pero acá ese hilo se rompe. Y si un agrónomo podría considerar sin dificultad la hidroponía y la aereoponía un cultivo agrícola como cualquier otro, no le es dable lo mismo al jurista.

En efecto, si para el derecho fuese agricultura el cultivo de las plantas, o en general de los vegetales, en cualquier medio, se perdería toda frontera entre actividades que son jurídicamente, distintas. Así como el cultivo de un extenso jardín, de un amplio campo de experimentación, de una plantación de adormidera o de un cultivo comercial, agronómicamente no tienen diferencias esenciales, son todas técnicamente agricultura, pero en cambio son actividades sustancialmente diversas para la ley; así, decimos, el cultivo de vegetales sin tierra, sin relación con una terreno agrícola, no puede ser agricultura.

Desde hace muchos años se viene hablando de la posibilidad de aprovechar las algas marinas y no dudamos que se llegará a ello. En aguas poco profundas e incluso en alta mar podrían someterse las algas a prácticas de cultivo. ¿Podría llamársele a eso agricultura? Ciertamente sólo a costa de desfigurar por completo el término; y no sólo desde un punto de vista gramaticalmente sino en su contenido económico-social.

Y lo peor, es que "agricultura" pasaría a ser también el cultivo de penicilina y otros antibióticos, así como cualquier cultivo de vegetales con finalidades económicas.

10. LA GANADERIA COMO ACTIVIDAD ESENCIALMENTE AGRARIA

La siguiente actividad esencialmente agraria dijimos que era la ganadería.

Entendemos por tal sólo la crianza o engorde de aquellos animales que por su alzada con denominados comúnmente "ganado": el vacuno, el caballar, el porcino, el lanar y el caprino.

De este concepto que también puede no coincidir por fuerza con la noción vulgar o con la agronómica (mejor dicho zootécnia) dejamos excluidos aquellos animales como las abejas, los conejos, las aves de coral, etc., etc. Su cría o engorde no sería esencialmente agraria.

Y para mayor precisión también en este caso veamos igualmente ejemplos limítrofes.

a) La ganadería ejercida en establos racionales constituye el primero.

Sabemos que ahora es posible y hasta recomendable criar al ganado vacuno en establos de los que puede en  teoría no salir sino para ser sacrificado.

Por una especie de reducción al absurdo imaginemos que una persona en plena ciudad monta uno de dichos establos, dándoles a los animales alimentos concentrados. No cabe duda que podrá obtener una óptima producción, mejor que la de muchos campesinos que dispondrán de extensiones mayores de suelo, pero no podemos estimarlo como agricultor.

Ahí no hay lo que pudiéramos denominar una empresa agrícola. Nos encontramos ante una especie de fábrica de carne o de leche. La organización, las relaciones de trabajo, el modo de producción recuerdan mucho más a una industria que la agricultura en el sentido amplio del término.

Y es que justamente falta el primero de los elementos que detectan la presencia de una actividad esencialmente agraria.

b) La cría de cerdos en circunstancias similares a las del caso anterior tampoco es actividad agraria por idénticas razones.

c) La crianza de caballos de carrera suscita dudas; pero parece que la doctrina se inclina por no considerarla una actividad agraria.

En ella no es que falte la conexión es indispensable; pero la naturaleza del producto suscita perplejidades. Conforme los parámetros que venimos utilizando, por ejemplo, no estaría muy claro si se aprovechan los organismos vivos en cuanto tales.

A nosotros nos parece, sin embargo, que al menos una distinción es procedente. Puede darse el caso del hombre muy rico que tienen una cría de caballos como hobby, como pasatiempo. Después de entrenarlos, de vez en cuando hace que uno o varios de ellos compitan. Sus ingresos provenientes de eventuales premios son naturalmente aleatorios, ocasionales; pueden incluso faltar por completo y por supuesto lo normal será que trabaje con pérdidas.

Pero puede existir el criador de caballos de raza que una vez crecidos los vende a quien quiera comprarlos con importarle el destino que pueda darles el adquierente. Los caballos son para él un verdadero capital circulante.

En el primer caso creemos que no hay una actividad esencialmente agraria; en el segundo si. La producción económica ausente en el primero se halla, en cambio, presente en el segundo.(57)

11. LA SILVICULTURA COMO ACTIVIDAD ESENCIALMENTE AGRARIA

Podríamos decir que la silvicultura es (y tanto la palabra misma como el significado que le atribuye la Real Academia en el citado Diccionario así lo indican) el cultivo del bosque, la agricultura que tiene por objeto el bosque.

Para que tengamos una verdadera silvicultura se necesita ante todo que se trate de producir madera o leña; porque la producción de caucho, de corcho, de quina, de bálsamo y otros bienes que no necesitan del abastecimiento del árbol, quedaría dentro de la agricultura en sentido restringido.

(57) La Corte de Casación italiana sostiene que la reproducción y cría de caballos de carrera aisladamente considerada no es objeto de empresa agrícola. 

Pero si esa actividad, de suyo industrial, -dice- constituye un accesorio de la empresa de cultivo, queda sujeta a las leyes agrarias. (Cfr. sentencia de Casación mencionada por Falerno en su ob. cit., Pág.85).

Baldechi expresa su conformidad con esa orientación con un criterio un tanto extraño: "son agrícolas aquellas actividades de cría de animales que se agotan en el solo aprovechamiento del ciclo natural, cosa que no sucede con los caballos de carrera, la cual presupone toda una serie de actividades de adiestramiento que tienden a obtener un producto destinado a ser utilizado para fines particulares" (Vicenzo Baldeshi, "Su taluni aspectti particolari della attivitá agrícola" reseñado por Paolo Recchi en Rivista di Dirittio agrario, Año LIII, fascículo 2, 1974, 2° parte, Pág.497).

Además, es indispensable que el bosque se reponga metódicamente.(58) Y sino indispensable, es conveniente que se le cuide de plagas, de enfermedades, de malformaciones, etc., etc., que se le cultive, en una palabra. De otro modo, la tala de bosques que no han de reponerse es una simple actividad extractiva. Sus semejanzas con la minería son amplias y esenciales. En ambas el producto ha sido terminado por la naturaleza sin la intervención del hombre; éste toma todo lo disponible, utiliza lo que le sirve y desecha lo demás; y una vez agotado el recurso, casa la actividad económica.

Si, en cambio, se deforesta para después emplear la tierra agrícolamente, nos encontramos con dos tipos de actividades separables al menos en el plano lógico: una extractiva igual que la anterior y otra preparatoria de la agricultura que como tal, como actividad previa, tampoco es esencialmente agraria.

La silvicultura implica, entonces, el cuidado del bosque; su siembra, su cultivo, su explotación racional y su reposición. Adelantemos que dentro de este concepto, no cabe tampoco la reforestación propiamente dicha, es decir la siembra de bosques destinados a no cortarse sino a proteger cuencas hidrográficas o a efectos similares. Esa sería según veremos adelante una actividad complementaria de la agricultura.

Podría surgir la duda sobre la razón que exista para diferenciar la silvicultura tal como aquí la hemos conceptuado, de la agricultura que (como en el caso de la producción de caucho y los otros citados recae sobre un bosque).

(58) Palermo no está conforme con esa idea, pues aunque dice que la silvicultura debe mantener al bosque en su eficiencia productiva, a través de su racional y normal explotación curiosamente añade que eso no implica necesariamente "la periódica sustitución de las plantas" (A. Palermo, ob. cit., Pág.84).

Al contrario, Basanello afirma que la silvicultura está orientada a obtener una producción regular de manera sujetando el bosque a cortes periódicos proveyendo contemporáneamente a la renovación del mismo, cosa que la distingue "netamente" de la actividad encaminada a la extracción de madera, la cual es de naturaleza industrial; a la silvicultura le es intrínseca el cuidado de conservar la productividad natural (Bassanelli, ob. cit., Pág. 27).

En verdad, las diferencias jurídicas son considerables. El crédito agrícola para uno u otro caso debe tener distintas modalidades, los arrendamientos estarán sujetos igualmente a regímenes separados y las leyes sobre conservación de suelos incidirán en forma diversa, par citar sólo algunos aspectos.

Un ejemplo digno de señalarse es que, dados los caracteres especiales de la silvicultura, cuando en Venezuela se fundó la primera empresa campesina para la explotación de un bosque (la Empresa Forestal de Ticoporo) tuvo que adoptar normas internas sui generis.

12. LAS ACTIVIDADES AGRARIAS OR CONEXION

Lo anterior, pues, en cuanto a las actividades que hemos llamado esencialmente agrarias. Pero dijimos que habían otras actividades agrarias, las que lo son no por su esencia sino por la conexidad en que se hallen con una de aquéllas.

Siguiendo la legislación italiana distinguimos entre actividades conexas por presunción.(59) Las primeras son en cierto modo conexas de suyo. Es el tipo mismo de la actividad que en determinadas circunstancias les da su agrariedad por conexión. Reúne una o dos de las características de las actividades esencialmente agrarias. Pueden comprender por ejemplo la cría de animales que hemos excluido de la ganadería como la avicultura, la cunicultura, la cría de animales de pieles finas, etc.(60) Puede incluirse también la ganadería realizada en establos, e incluso la cría de caballos de carrera a modo de hobby, o algunas de las actividades que excluimos de la agricultura como la investigación científica, la recolección, los cultivos hidropónicos, (61) etc.

Las conexas por presunción son en cambio actividades que forman de suyo parte de la industria y del comercio, pero a las cuales la ley puede darles el carácter de agrarias. Son la transformación y venta de los productos agropecuarios. La primera es en principio una industria; la venta, un comercio.

(59) Así aparece del Art. 2135 Cöd. Civ. más atrás citado. Pero es obvio que los nombres que les damos no provienen de dicha norma ni, que sepamos, de la doctrina italiana.

Sin embargo, tenemos entendido que ésta no se halla acorde en cuanto a ver ahí dos categorías de actividades. Para unos. el Código habla de actividades conexas como un solo género y dentro de ellas se cuida de que queden incluidas la transformación y la enajenación de productos agrícolas, estableciendo expresamente una presunción ("se reputan" etc.). Para otros, en cambio, entre los que se cuenta Bassanelli, la ley fija dos clases de actividades conexas: una en el primer inciso, que comprende todas las que no sean transformación y enajenación; y otra en el segundo, que incluye sólo a estas últimas). Naturalmente, nosotros hemos adherido a la segunda interpretación que, entre otras cosas, nos parece más acorde con la realidad.

(60) "Debe admitirse... según la doctrina prevalente, que entran en las actividades agrícolas por conexión la picultura, la sericultura y la cría de animales de corral" (Palermo, ob. cit., Pág.86).

(61) En Sudáfrica, pro ejemplo, se producen abundantes cantidades de pasto hidropónicamente, para suplir las diferencias naturales que enfrentan las explotaciones ganaderas. No habría dudas, ahí, sobre la naturaleza agraria de aquella actividad. (D. A. Harris, "Commercial hudroponic fodder growing in South Africa" en "Third International Congress etc." cit.) Debe tenerse presente que sobre los ejemplos citados dista mucho de haber acuerdo. La jurisprudencia italiana ha oscilado entre considerar la cría de animales intrínsecamente agraria con independencia del fundo y estimarla tan sólo cuando tiene una relación de conexión o dependencia con ésta. Véase a este respecto el comentario de Guido Jetti a una sentencia del Tribunal de Roma en Rivista di Dirittio Agrario, Año LIII, fascículo 1, cit., Segunda Parte, Págs. 19 y Sgts., donde cita diversos fallos en ambos sentidos. Véanse también en dicha revista el fallo de la Corte de Apelaciones de Venecia en el Año Lii, fascículo de Casación en el Año LIII, fascículo 1, Segunda Parte, Pág. 20.

Para saber cuándo una actividad que de suyo no la estimamos agraria pasa a serlo por conexión, existen algunos criterios que concretamos en cuatro, el de la dependencia, el de la accesoriedad, el de la prevalecencia y el de la normalidad. la situación concreta debe ser analizada a la luz de todos ellos. No debe pensarse que pueden obrar aisladamente como indicadores precisos. Pero eso no impide que los expongamos uno por uno.(62)

a) El criterio de dependencia. Casi lo llamaríamos el criterio de la conexidad si no fuera por el absurdo que resultaría al decir que una actividad es agraria por conexión cuando es conexa con una esencialmente agraria.

La tentación de llamarlo así surge porque el primer criterio para determinar si una actividad no esencialmente agraria es agraria, consiste en ver la conexidad que tenga con una de esta calidad.

Pero para evitar la "disonancia" lógica aludida y porque tal conexidad es en buen grado una reflexión de dependencia, preferimos dar este último nombre al criterio que analizamos.

(62) Bassanelli pareciera admitir que la "accesión económica" y la prevalecencia del producto propio son criterios que pueden aislarse en la búsqueda de la distinción. Pero en realidad categóricamente señala que el único criterio es el de la normalidad, al cual hace confluir  toda consideración en la materia (ob, cit., Págs. 20-23).

Palermo, en cambio dintingue cuando menos el criterio de la accesoriedad que según él "sirve últimamente para integrar al de la normalidad" (ob. cit., Pág. 88). Funaooli va más lejos. Identifica cinco criterios: prevalencia, necesidad, autonomía, normalidad y accesoriedad. De ellos, estima a los dos primeros insatisfactorios y hace un suscinto análisis de los otros (ob. cit., Págs. 51 y Sgts.).

No nos interesa estudiar sus argumentos. Sólo queremos hacer notar que no es peregrino encontrar otros criterios aparte del de la normalidad, tal como lo hacemos en el texto, en verdad no sabemos con qué grado de acierto. Una aclaración, sin embargo, cabe hacer con relación a la doctrina italiana en general. Para ésta, son actividades conexas por presunción la transformación y la enajenación de productos agrícolas (Art. 2135 inc. 2°), que para ser agrarias no necesitan sino que ajustarse al criterio de la normalidad, sin ser indispensables que entre ellas y una actividad esencialmente agraria exista una conexión efectiva. Para las actividades no nominadas expresamente, en cambio, o sea las que en el inc. 1° alude genéricamente como "actividades conexas", si no ocurre una conexión real con una esencialmente agraria. Ahí es, entonces, cuando se precisa la aplicación de los criterios distintos de la normalidad.

Si un establo, pongamos por caso, completamente racionalizado, de cual los animales no salen jamás como en el ejemplo atrás mencionado. se encuentra en una finca que podemos catalogar como agrícola por todo otro concepto, si los animales son alimentados con productos de la granja, si están al cuidados de personas que ejecutan otros trabajos de la misma finca o en todo caso están incorporados en el personal que aquélla en términos generales; si el establo ser sirve de las bodegas, de los transportes, de la energía, del agua, etc. etc., de la misma explotación agropecuaria; si en definitiva aparece íntimamente vinculado, conexo, dependiente de la finca, adquirirá carácter agrario.

En el ejemplo anterior, podría surgir la duda que si no estamos lisa y llanamente en presencia de una actividad de ganadería por tanto esencialmente agraria. Más claros son los casos, en circunstancias similares, de la avicultura, de la cría de conejos, de la apicultura, etc.

b) El criterio de accesoriedad. Podría ser una variante del anterior. En efecto, para que una actividad pase a ser agraria, se necesita que sea accesoria de una que si tenga el primer carácter. Si una actividad esencialmente agraria es accesoria de una industrial no perderá su carácter agrario, más no se lo comunicará a esta última. Pero en cambio, repetimos, una actividad no agraria podría revestirse de agrariedad por su dependencia de otra que si lo sea.

Aclaramos lo dicho con un ejemplo. Si yo tengo veinte hectáreas de caña de azúcar en las cuales hago funcionar un pequeño trapiche que me sirva sólo para procesar su producto, la acción transformativa de éste (industrial por naturaleza) puede decirse que es una dependencia de mi cañicultura y en consecuencia ser estimada como agraria por conexión. No obstante si la molienda va agrandándose hasta convertirse en un ingenio, ya no será más una dependencia de las veinte hectáreas, sino ellas venderán, en cierto modo, una dependencia de aquél. Lo cual, sin embargo, no les hará perder su esencial agrariedad, aunque tampoco se la comunican al otro establecimiento.

c) El criterio de la prevalencia. Llegamos a él sin esfuerzo a través de lo dicho por último. Tiene especial valor para descubrir la presencia de una actividad de las que hemos llamado conexas por presunción y lógicamente, para diferenciar las actividades agrarias de las industriales y comerciales.

Si un empresario agrícola se sirve de sus propias instalaciones para transformar o para comercializar prevalentemente productos propios, tales actividades desde el punto de vista que analizamos habría que considerarlas agrarias. En caso contrario, no.

d) Criterio de la normalidad. Está mencionado expresamente por la legislación italiana y, a nuestro juicio, es el más importante aunque, como dijimos, todos deben ser utilizados para analizar la situación de hecho que tengamos entre manos.

Conforme a él, una actividad es cuando entre en el ejercicio normal de la agricultura en sentido amplio. Si, por ejemplo, todos los agricultores de una zona, o del país, acostumbran transformar en cierta medida o en cierto modo sur productos; o si lo normal, mejor dicho, es que los agricultores realicen esa transformación, la actividad es agraria.

Caso típico es e del vino. La generalidad de los agricultores acostumbran transformar en él parte de su uva, en un país donde los agricultores conviertan en vino toda su cosecha, la transformación la transformación en vino de la propia producción será una actividad agraria conforme este criterio. un ejemplo vinculado con nuestro medio podría ser el de la molienda; no todos los cañicultores transforman en dulce de panela su producción, pero es perfectamente corriente, normal, que un cultivador de caña tenga una molienda; de ahí que la operación del trapiche pueda considerarse sin problemas una actividad agraria.

En cambio, no es normal que los productores de caña sean dueños de ingenio y de ahí que éste debiera considerarse un establecimiento industrial.

Tampoco es normal que los caficultores beneficien y exporten su café, por lo que conforme a ese criterio deberíamos estimar también que es una industria el beneficiado del café. En cambio, parece ser que en más de un país es frecuente que los caficultores tengan pequeñas máquinas para beneficiar el fruto, ahí, entonces, tal actividad sería agraria.

Surge en este momento espontáneamente la siguiente reflexión: pero si así son las cosas, este criterio de la normalidad es enormemente elástico y esencialmente relativo. Conforme a él una actividad puede no ser agraria hoy y serlo dentro del cierto tiempo; puede no ser agraria en un lugar y serlo en otro vecino.(63) Así es y con sobrada razón. Este que pareciera un defecto es en realidad la mayor virtud del criterio.

No se nos olvide que el Derecho Agrario viene surgiendo por la necesidad de dar a la agricultura una regulación conforme a sus características. El ambiente, los medios, el objeto del trabajo agrícola mas se presentan a la regulación del Derecho Comercial, según siempre se ha admitido; y peor  se adaptan a las regulaciones del Derecho Civil, como en bueno hora hoy se está cayendo en cuenta.

(63) Trayendo en ayuda razonamientos de su maestro, Arcangeli, creador del criterio de la normalidad, Bassanelli apoya sólidamente la utilidad del criterio pese a su realidad (ob. cit., Pág.33).

Ahora bien, la actividad industrial y la comercial que podemos englobar en el nombre genérico de "mercantil" por el nombramiento jurídico que las abarca, tienen una extraordinaria fuerza expansiva.

Los comerciantes (incluidos en ellos los modernos industriales) han dominado el panorama económico de todas las épocas, Y paralelamente, el Derecho que rige sus actividades, el Mercantil, tiene una fuerza absorbente difícil de resistir. Desprendido del Derecho Civil, continúa arrancándole instituciones mientras crea incesantemente las suyas propias, abarcando cada vez más y más sectores de la realidad.

Los agricultores, en cambio, por el medio y la forma en que ejercen su actividad son menos fuertes. Los dueños de la tierra han sido poderosos; pero el agricultor propiamente dicho, ha estado siempre pretendido.

Consecuentemente, si el Derecho de la propiedad (el Civil) se alzó de la actividad agraria no es sino hasta en nuestro siglo cuando pugna alcanzar el sitial de respeto y dignidad que le corresponde.

Las actividades agrarias, pues, la agricultura, necesitan una regulación particular. Y requiere con su poder expansivo podría invadirla y desnaturalizar su regulación. No es mera casualidad que el criterio de la normalidad haya surgido en Italia donde el Derecho Mercantil se ha mostrado tan absorbente que ha tomado casi toda la materia del Civil. Con dicho criterio se quiere evitar su irrupción en la agraria; con él se trata de mantener a la materia agraria bajo su propio normamiento alzado una frontera elástica pero infranqueable mediante este sencillo recurso: si una actividad entra en el ejercicio normal de la agricultura, deviene agraria.

13. ACTIVIDADES QUE NO SIENDO AGRARIAS PUDIERAN TENERSE POR TALES

Vistas entonces qué son las actividades agrarias por esencia y por conexión, para terminar de trazar su imagen tomemos algunos casos de actividades no agrarias que pudieran tomarse como tales.

a) La caza en ningún momento puede ser considerada actividad agraria. Falta de control del hombre sobre la producción de los organismos vivos que son su objeto; no tiene relación con un terreno determinado pues los animales silvestres vengan no sólo de fundo a fundo sino de país a país; ni puede ser considerada como actividad económica en el mundo contemporáneo, salvo en rarísimos casos que no cabría en consecuencia, tenerlos como norma general.(64)

La cacería de especias salvajes que perjudique la agricultura o la ganadería, en el supuesto de que fuera tan extendida como para hacerla objeto de un examen doctrinario general, no podríamos entenderla sino como el combate aislado de una plaga como cualquier otra, y por tanto, como una actividad que afecta sólo a un segmento del ciclo productivo. Por tanto, sería agraria si es ejercida por el agricultor en el curso de su profesión; no sería agraria si la ejerce otro empresario por separado.(65)

(64) "A propósito de control humano sobre la vida animal podríamos hablar de la cuestión de la caza y de la pesca. Los animales salvajes, que por definición nacen y viven fuera del poder del hombre... no parece que puedan ser incluidos en principio dentro de la actividad ganadera y, por lo tanto, dentro de la agraria; ésta ya sería una razón para excluirlos, si no existiera la falta de conexión entre los animales y una finca concreta y determinada" "La caza, además no es en un principio una actividad de producción económica, sino deportiva..." (A. Ballarín Marcial, ob.cit., Pág.285).

(65) Vivanso estima como agraria tal actividad, al parecer sin distinciones (Antonio Vivanco, "Teoría de Derecho Agrario", cit. Pág.23).

Empero en algunos países hay criaderos de animales que luego sueltan y son cazados. La caza en si misma seguiría siendo no agraria, pues se trata de un deporte en ese caso. Pero la cría podría llegar a tener carácter agrario conforme los principios generales que venimos mencionando.

Si algunas veces la caza puede estar regida por leyes agrarias y su policía encomendada a los mismos órganos de la policía agrícola, aparte de que ello puede ser el fruto de errores técnicos tan frecuentes en nuestra poco elaborada materia, no es de extrañar el exceso que así se haga, dado que la caza tiene una relación de vecindad material, práctica, con la agricultura: ambas se desarrollan en el campo y tienen muchas interferencias. Pero eso no implica en manera alguna que pertenezcan al mismo género en la realidad y que, por tanto, deban caer bajo un mismo ordenamiento jurídico.

b) La pesca hecha en ríos, lagunas o en el mar, no tiene carácter esencialmente agrario. Pero pueden organizarse criaderos de peces dentro de una explotación agropecuaria y entecos su aprovechamiento (que en realidad sería difícil de denominar "pesca"), puede adquirir agrariedad por conexión como establo nacional, como la apicultura y otras semejantes. Ballarín M., después de hablar sobre la caza dice que también es de excluir como actividad agraria la pesca en estanques y ríos. Pero aclara: "Con todo eso, la cría de peces en estanque puede reunir ciertos requisitos condicionantes que se reducen fundamentalmente, según creo, a que exista, de una parte, control humano, de modo que los peces resultan precisamente de las siembras y repoblaciones periódicas realizadas por el dueño y que se engorden precisamente con los productos del fundo, pues, en otro caso, faltaría el criterio repetidamente exigido de la conexión".(66)

(66) 66 A. Ballarín Marcial, ob.cit., Pág.286.

Vivanco, con todo que da a la actividad agraria una extraordinaria extensión, refiriéndose a la pesca manifiesta: "de por sí discutible como actividad agraria, sólo se la incluye por algunos autores, en razón de que en ciertos casos, los agricultores siembran huevos de peces, para obtener beneficios de los espejos de agua, que se halan ubicados dentro de sus propios predios. Pero eso es excepcional, no lo consideramos de importancia, y además a nuestro parecer, debe ser separada directamente de la actividad agraria. La pesca de mar, debe quedar excluida en todos los casos".(67)

En cambio, Carrozza, siguiendo su innovadora teoría sobre la actividad agraria que veremos en breve, considerar la piscicultura como actividades esencialmente agraria, como una manifestación de la agricultura, no importa en qué condiciones se ejerza, es decir aislada o en conexión con un terreno agrícola. Sin embargo, la piscicultura es para él un ciclo productivo controlado, distinto de la pesca que pro "su naturaleza de industria extractiva no puede emparentarse con la agricultura (y la misma observación, queda claro, vale para la caza)".(68)

c) La minería, por razones que ya no necesitamos exponer, tampoco sería actividad agraria, no siquiera por conexión.

(67) A. Vivanco, ob. cit., Pág.24.

(68) Antonio Carrozza, "Littiocoltura come attivitá intrínsecamente agrícola" en Rivista di Dirittio agrario, Año LV, fasciculo 1, 1976, Pág.50.

14. ALGUNAS TEORIAS DIFERENTES SOBRE LAS ACTIVIDADES AGRARIAS:

VIVANCO, EL CREDITO AGRICOLA FRANCES

Hemos venido sosteniendo con base en los procedimientos que oportunamente nos trazamos para determinar cuándo estamos en presencia de la agricultura en sentido amplio, que ésta tiene como una de sus características esenciales la relación con un terreno agrícola o, más concretamente, con una explotación agropecuaria. Esta que es opinión mayoritaria de la doctrina, no es unánime. Examinemos aquí tres divergencias principales.

a) La primera quizás no es una divergencia propiamente dicha. Se trata más bien de un enfoque sistemático distinto del que se obtiene siguiendo las consideraciones que venimos haciendo.

Nos referimos a la clasificación que de las actividades agrarias formula el maestro argentino Antonio Vivanco, sin duda el mejor científico del Derecho Agrario en América Latina. Para él, la actividad agraria por excelencia es la de naturaleza productiva, pero son también agrarias las actividades conservativa, preservativa, extractiva, capturativa, transportativa, procesariva, lucrativa y hasta la consuntiva.(69)

De este modo la cualidad de agraria se extiende a un amplísimo radio de actividades con una serie de consecuencias que no pueden dejar de ser graves. En efecto, como hemos repetidamente, la calificación de agraria importa para una actividad la sujeción a todo el régimen jurídico agrario, sobre todo a las disposiciones de favor que tiene en cuenta las tantas veces mencionados fines y problemas peculiares de la agricultura.

Al maestro argentino lo impulsa a dar una tal extensión a la agrariedad, el loable propósito de sujetar al Derecho Agrario todas las actividades que puedan afectar a la producción agrícola y su utilización posterior. Pero creemos que no es necesario dar a la agrariedad una desmesurada amplitud para conseguir tales resultados. Estimamos más sencillo, más seguro, reducir las actividades agrarias a un núcleo esencial; adscribir al mismo per relationem, como diría Carrozza, otras actividades que lo ameriten y entender las normas de nuestro Derecho a otras actividades (no agrarias jurídicamente sino mercantiles, civiles, penales, laborales, etc.) en toda la medida, pero solo en la medida, que sean directamente complementarias de las actividades agrarias así determinadas.

b) El crédito agrícola francés, habría introducido un concepto muy amplio de agricultor y agricultura (ayudando fuertemente por la jurisprudencia), pues ha dejado de beneficiar sólo al agricultor tradicional y se ha extendido, entre otros, a quienes ejercen actividades de intermediación, a los "artesanos del medio rural" y hasta a los profesionales liberales que trabajan en el ambiente rural.(70) 

No estamos en la posibilidad de analizar las razones que la jurisprudencia francesa haya podido tener para cambiar en mayor o menor medida, pero nos parece que si el crédito agrícola ha llegado a incorporar como beneficiarios a quienes no serían agricultores conforme, por así decirlo, a criterios ortodoxos, no se puede afirmar que es el concepto de agricultor y agricultura los que han cambiado sino que es el crédito que ha variado de naturaleza, pasando (volviendo probablemente9 a ser crédito rural y ya no crédito agrícola propiamente dicho. Obviamente el "Crédit Agrícole" ya no es sólo un instrumento de protección al medio rural en general y un instrumento de planificación campo-ciudad. Así se desprende de las palabras del mismo De Juglart cuando preguntándose por qué el crédito agrícola se ha extendido al industrial rural se contesta: "Porque él va a utilizar la mano de obra agrícola y luchar contra el éxodo rural. Es necesario por lo tanto ayudarle...".(71)

(69) A. Vivanco, ob.cit., Págs. 19 y Sgts.

(70) Michel de juglart, Le Crédit Agricole en France" en Rivista di Dirittio agrario, Año LIII, fascículo 1, cit., Págs.80-91.

(71) Ob. cit., Pág.89.

Cuando decimos que el crédito agrícola está "volviendo probablemente" a ser crédito rural, tenemos en mente que quizás se esté regresando a sistemas como el existente en El Salvador, por ejemplo, donde ha subsistido una federación de Cajas de Crédito Rural, inspirada en modelos mutualistas europeos del siglo pasado que, aparte de otorgar crédito agrícola propiamente dicho, concede una amplia gama de préstamos a los habitantes del campo y las pequeñas comunidades.

15. LA TEORIA DE CARROZZA-MASSART

La más novedosa teoría sobre la naturaleza de la actividad agraria empero, es la del ilustre maestro de la Universidad de Pisa Antonio Carrozza,(72) secundada magistralmente por unos de sus más brillantes discípulos, Alfredo Massart.(73)

Esta teoría está destinada a despertar el más vivo interés(74) y de llegar a imponerse provocará un vuelco total en el concepto del Derecho Agrario.

Parte el jurista italiano de recordar el problema de la distinción entre actividades comerciales e industriales de una parte y agrarias de otra.

La doctrina italiana que se formó alrededor del Código de 1942, comenta, tiene una respuesta pronta para resolver el problema: la actividad productiva agrícola se diferencia en que utiliza un medio de producción, la tierra, en ausencia de la cual falta el presupuesto para la aplicación del especial tratamiento jurídico reservado al empresario agrícola. Pero -objeta- esa respuesta se halla ansiada a la concepción "antigua" de la agricultura hecha sobre la tierra y por medio de la tierra y no proporciona un criterio base de la agrariedad con respecto a empresas que utilizan modernos procedimientos productivos y tecnologías avanzadas. Estas nuevas expresiones de la agricultura no serían agrícolas según tal criterio y caerían en las comerciales. Dado el ritmo actual de industrialización de la agricultura, eso significaría bien rápido la disolución del Derecho Agrario.

(72) Expuestas sobre todo en su libro "Problemi generali etc." que venimos citando.

(73) En el artículo "Contributo alla etc" que también repetidas veces hemos citado.

(74) En Italia ha suscitado ya numerosas adhesiones. Cfr. por ejemplo Vittotio Consentino "per una definizione dell´imprenditore agrícolo pirú aderente alla realtá economica e sociale" reseñado por Paolo Rechi en Rivista di Dirittio agrario, C de T LIII, fascículo 1, cit., Págs. 279 y Sgts.; y Fernando Salaris, "Política agraria comunitaria e "rilettura" dell´art. 2135 Cód. Civ." en Rivista di Dirittio agrario, Año LV, fasciculo 1, 1976, cit. Págs. 73 y Sgts. En contra se ha pronunciado, por ejemplo, Parlagreco.

Para demostrar la especialidad del Derecho Agrario, se ha recurrido hasta hoy más a los efectos -ciertas normas e institutos pecualiares- que las causas, sostiene al maestro de Pisa. Convendría en cambio mirar a los factores de especificación que son el factor o "hecho técnico" y el factor o "hecho político". Remontándose de estos factores a la causa más remota de especialidad, se llega a un criterio sustancial de agrariedad.(75)

No es posible -dice con gran acierto- referirse sólo a datos normativos, ya que éstos son insuficientes o inadecuados. Es preciso remitirse a una noción extra jurídica del fenómeno agrario.(76)

El carácter agrario debe buscarse no en una supuesta categoría particular de actos, ni recurriendo a la noción de empresas sino en el contenido de la actividad considerada en sí y por si. La falta o la presunta falta de un parámetro que obre en tal plano, ha provocado dudas y vacilaciones en la certificación de ciertas actividades sobre las que la jurisprudencia ha dudado continuamente, como la cría de caballos de carrera y la de animales que no caben dentro del concepto de "ganado". Lo mismo sucede con el cultivo de las plantas que cada vez más se liberan del factor "tierra", ya que hoy apartarse de las modalidades productivas más tradicionales para ciertos productos no constituye la excepción sino la regla (como ciertas variedades de flores cultivadas siempre en invernadero) y en ciertos casos por añadidura el cultivo sin empleo de tierra o fuera del fundo es el único técnicamente posible o económicamente conveniente (como el cultivo de los hongos en invernaderos o en grutas).(77)

(75) Idem, Pág. 60.

(76) idem, Págs. 61-62.

(77) Idem, Págs. 69-73.

Llegado a ese punto, considera que es necesario recurrir a la noción extra-jurídica a la cual antes se había referido. Y enuncia, con base en los "cultores de las ciencias agrarias" lo que podría considerarse una definición y el núcleo de la teoría: la actividad productiva es "el desarrollo de un ciclo biológico concerniente a la cría de animales o (al cultivo de) vegetales, ligada directa o indirectamente a la explotación de las fuerzas o recursos naturales, y que se resuelve económicamente en la obtención de frutos (vegetales o animales) destilables al consumo directo, sea como tales o sea previa una o múltiples transformaciones".(78)

Ahora bien, todas las actividades que dependen de ciclos biológicos están sujetas al impero de fuerzas naturales, algunas controlables por el hombre y otras no. Cuando dicho control es completo, como en la fabricación de cerveza o en la producción de antibióticos, nos hallamos ante una actividad industrial. En cambio hay actividades que como la enología dependen en cierto grado del ciclo biológico (en este caso de la vid) y con base en la teoría expuesta podían adquirir carácter agrario sin necesidad de recurrir a la conexión con el fundo. Los cultivos en invernadero y los hidropónicos también acusan una fundamental dependencia del ciclo biológico, aunque en algunos aspectos los elementos de la naturaleza han sido dominados y en cierto modo forzados y acelerados. De ahí se desprende su esencia agraria.(79)

Esta doctrina, pese a los fundamentos sólidos que le tiende su autor, nos parece que deja planteadas algunas dudas y creemos oportuno exponerlas en vos alta; no con el objeto de criticar la indiscutible autoridad del profesor Carrozza, sino a lo mejor para dar una mínima contribución a su teoría que, una vez librados de la incertidumbre que nos provoca, no tendríamos ningún reparo en aceptar. Antetodo, digamos que no compartimos la previsión pesimista de Carrozza en el sentido de que la revelación con el fundo no proporciona un criterio base de la agrariedad con respecto a empresas que utilizan modernos procedimientos y tecnologías avanzadas, las cuales terminarían por caer dentro del Derecho Mercantil y, dada la rápida industrialización de la agricultura, se llegaría muy pronto a la disolución del Derecho Agrario.

Para nosotros, la única tecnología que coloca a la respectiva actividad fuera del Derecho Agrario es la que prescinde del factor tierra. y aquélla cubre una variedad tan corta de cultivos y tan pequeña extensión geográfica que no nos parece represente una amenaza contra nuestra disciplina.

(78) Idem, Pág. 74.

(79) Idem, Págs. 75-78.

La innovación de la posición de Carroza estaría precisamente en haber encontrado un criterio que no recurre al fundo y a la energía productiva de la tierra para atribuir la agrariedad. Ese criterio descansa en: a) la presencia de un ciclo biológico, b) cría de animales y (cultivo de) vegetales, c) ligamen directo o indirecto con la explotación de las fuerzas y recursos naturales, d) obtención de frutos vegetales y animales e9 destinación de dichos frutos al consumo directamente o previas una o múltiples transformaciones.

Por nuestra parte, preferimos utilizar otros conceptos que acaso añadirían más precisión al enunciado.

Primero. "Ciclo biológico" nos evoca la idea de un circuito cerrado que comienza por el nacimiento de un ser vivo, sigue con su plena vitalidad y eventual reproducción para terminar con la muerte.(80) pero no es ése el sentido que se le puede dar en el concepto de Carrozza, pues en todos los cultivos permanentes (sobre todo aquéllos de larguísima duración como los olivos) tal ciclo tendría poca o ninguna trascendencia a efectos de calificar la actividad como agraria.

Podría pensarse que se trata del ciclo requerido para frutecer; pero es que muchos animales dan sus frutos a diario e incluso continuamente, y hay plantas que dan fruto todo el año. Si a la producción de cada fruto se le considera un fruto biológico, entonces habría que ver otros muchos "ciclos" que ocurren simultáneamente (la carioquinesis, la fotosíntesis, para citar dos de los más conocidos) que son más bien procesos cuya suma constituye el proceso más complejo de la vida de un ser vegetal o animal. Pensamos, no porque la palabra "ciclo" esté mal empleada, sino porque "proceso" expresaría mejor hablar de "proceso (o procesos) biológico".

(80) Ese es el alcance que parece atribuirle Massart, quien afirma que en algunos casos la producción de los "bienes requeridos" necesita que finalice el ciclo como en el caso del trigo, con la muerte de la planta, aunque advierte, en la mayoría de los casos no es necesario esperar el fin del ciclo como en el cultivo del tabaco. ("Contributo alla etc., Pág.342).

Segundo. Las "fuerzas" y "recursos" podrían reducirse a estos últimos: porque aquéllas son en definitiva recursos naturales que, como la mayoría de los recursos, pueden tener efectos beneficiosos y dañinos.(81)

Tercero. Por más que la palabra "frutos" tenga una connotación muy jurídica, para los fines de la teoría nos parece más adecuado el término "bienes" que en varias ocasiones utiliza Massart. Este vocablo, a la vez que enuncia "toca sosa capaz de satisfacer las necesidades humanas",(82) consiente la diferencia sencilla pero fundamental entre producción de bienes y producción de servicios. Así, la jardinería, que biológica y civilmente produce frutos, no produce bienes sino servicios, y, con esa aclaración no sería una actividad agraria en la teoría de Carrozza-Massart.

Cuarto. Hay productos agrícolas que jamás llegan al consumo directo, ni como tales ni después de ser transformados, porque quedan consumidos en el proceso industrial, por ejemplo la leña y otros combustibles vegetales. Quizás sería mejor hablar entonces, como es costumbre, de productos agrícolas industriales.

Pero, decíamos, en todo caso la teoría nos plantea dudas.

El control del ciclo biológico no puede extenderse hasta acortarlo o prolongarlo a voluntad sino sólo a evitar que factores ajenos al mismo le impidan llegar al resultado deseado. Y eso suponemos que es válido para la producción de cerveza como para la producción, por ejemplo, de fresas en un invernadero. y cuando en éste se llegue a un máximo de tecnificación, el control de las plantas y del ambiente no diferirá sustancialmente del adecuado empleo de ingredientes y control del ambiente que requiere la cerveza. ¿Hasta qué grado de control se necesita para que una actividad biológica pase de agraria a industrial? No logramos darnos una respuesta válida en términos generales.  Ya ocurre en gran medida en los invernaderos y con mayor razón se dará en la hidroponía y la aeroponía cuando se perfeccionen, que la empresa con mayor capital y mejor técnica (quizás exclusiva por ser patentada) tendrá un control pleno del proceso biológico mientras otras (la mayoría) lo tendrán reducido ¿Serán éstas agrícolas y aquélla industria? también aquí los autores de la teoría tendrían que darnos una respuesta que nosotros no encontramos, porque no creemos que la solución esté en decir que ambos casos hay agricultura ya que en los dos se depende de la duración del ciclo biológico, pues dicha duración, cuando aquel está bajo pleno control, no sería diversa de la duración que requiere todo proceso productivo, sobre todo aquél que requiere de un proceso vital, como la producción de la vacuna contra la gripe, por ejemplo.

(81) Véase la clasificación de recursos naturales, que sobre todo a efectos jurídicos, hace Guillermo J. cano en "Marco Jurídico" -Institucional para el Manejo de los Recursos Naturales". FAO, Roma, 1975.

(82) W. Heller "Diccionario de Economía Política", Labor, Madrid, 1965, Pág.51.

Además, si hay, o las habrá en breve, actividades biológicas plenamente controladas que para los autores son agrícolas, hay otras totalmente expuestas a los rigores de la naturaleza que suponemos no las considerarán jurídicamente agrarias, como el cuidado de parques y jardines.

Existen otras actividades en que ciclos biológicos grandemente expuestos al ambiente natural terminan con la producción de bienes animales, por ejemplo los negocios de venta de animales domésticos (gatos, perros, canarios, etc.), los "pet-chops" que no creemos puedan ser agricultura.

Y si alguien tiene en su casa dos o tres gallinas o una perra, de los cuales vende a medida que se producen los huevos y los cachorros ¿es agricultor?

Para dar una respuesta negativa hay que recurrir a criterios que ya no son "el contenido de la actividad considerada en sí y por sí".

Cierto que Carrozza aclara que el "hecho técnico" base del Derecho Agrario no coincide necesariamente con la síntesis de los fenómenos físicos y sociales de la agricultura, sino que presenta como "un quid que sirve de puente entre algunos aspectos esenciales de tales fenómenos y la traducción de ellos en términos jurídicamente relevantes".(83) ¿En qué reside ese quid? Por de pronto nosotros creemos que sigue residiendo en la relación con un terreno agrícola y el empleo de la energía productiva de la tierra.

16. ¿HACIA UN NUEVO DERECHO DE LA PRODUCCIÓN ALIMENTARIA?

Hemos negado que sea agricultura en sentido amplio la producción de animales o vegetales no vinculada con la tierra.

Pero no se nos escapa que muchas de estas actividades como la agricultura, la pesca, los cultivos hidropónicos, etc., persiguen uno de los fines fundamentales de la agricultura, la alimentación humana, y como tal deben ser protegidas y fomentadas por el ordenamiento jurídico.

Esa advertencia, sin embargo, no nos permite incluirlas en la agricultura (como con ligereza hacen muchas leyes), la poco importancia, sino en su esencia socioeconómica y ecológica. Aparte de eso, jurídicamente sería negar la fuerza que ha hecho o está haciendo surgir otras ramas como el Derecho de la Pesca, fincados en la realidad especial a la cual responden.

(83) "Problemi generali etc." cit., Pág.109.

Surge entonces la duda sobre qué calificación jurídica darles. Pueden pasar a ser actividades industriales, lo cual quizás no es conveniente; pueden ser reguladas como si fuera agrarias,(84) carácter que les debieran dar las leyes que desean asimilarlas a la agricultura, o a lo mejor son la base en que se construirán las instituciones jurídicas de un nuevo derecho de la producción alimentaria, o como se le quiere llamar, del cual formarán parte quizás el Derecho Agrario como producción de la tierra; la pesca, la piscicultura y las plantas acuáticas como producción del agua, así como las otras ramas que comprenderán los otros tipos de producción de alimentos.

17. CONSECUENCIAS PRACTICAS ADICIONALES DE CONCEPTUAR EL DERECHO AGRARIO

Sin duda, precisar el contenido de las actividades agrarias representa nada menos, como quedó dicho, que conceptuar el Derecho Agrario. Implica definir el núcleo de la realidad que básicamente estará regulado por sus normas.

Pero además el contenido tiene otros efectos prácticos de no despreciable utilidad.

Si determinamos lo que son las actividades agrarias, estamos señalando lo que es la agricultura en sentido amplio. Quienes a ella se dediquen, por tanto, los consideramos dedicados a la agricultura.

Eso nos permite interpretar y aplicar mejor otros aspectos del orden jurídico.

(84) ya en un fallo que no han recibido quizás la merecida atención, el Tribunal de Verona ha considerado que la Ley del 3-V-71 que considera agricultores a ciertos avicultores, lo que hace es asimilarlos a dicha categoría , es decir tratar como si fueran agrícolas empresas que no lo son, sin negar el criterio fundamental de "la tierra como factor esencial de la producción" para identificar la actividad agraria. (Cfr. extracto en Rivista di Dirittio agrario, Año LII, fascículo 3, 1974, Págs. 244 y Sgts.).

En Derecho Mercantil, por ejemplo, entre otros casos que podríamos detectar, es común que quienes se ocupan de la agricultura queden excluidos de las obligaciones profesionales de los comerciantes como son las de llevar libros, publicar sus actos, etc. Ahí, la claridad con que distingamos lo que es la agricultura jurídicamente, nos dará valiosos recursos para la mejor inteligencia de la ley.

En el Derecho del Trabajo y en previsión social también es frecuente que se dicten reglas de excepción para el trabajo agropecuario y la misma consideración anterior podría hacerse.

En el campo tributario y, lo cual es muy importante, en la integración económica,(85) la necesidad de distinguir la manera jurídica agraria es de vital importancia.

Además hay otros institutos que, como el crédito, adquieren singulares características cuando están destinados a la agricultura. A propósito de ellos, surge evidente también la necesidad de distinguir con nitidez qué es la agricultura.

De modo que la preocupación que hasta hoy hemos traído tratando de dilucidar el contenido de las actividades agrarias, se halla bien lejos de ser bizantina.(86) Por el contrario, nos sirve de mucho para nuestra materia y, de reflejo, se constituye en un poderoso auxiliar para otras tareas científicas.

(85) Por ejemplo, un problema que ha venido entrabando a la ALALC es la caracterización de los productos agropecuarios a los efectos de aplicar la respectiva cláusula de salvaguardia implícita en el Art. 28 del tratado.

Desde 1970 se han venido desarrollando una serie de labores para llevar adelante el mercado común. Entre ellos, un grupo para llevar adelante el mercado común. Entre ellos, un grupo de trabajo ad-hoc sobre productos agropecuarios se reunió en Montevideo el 1° de noviembre de 1974. Sobre dos puntos de los tres que iban a tratarse hubo fácil consenso. Pero sobre la caracterización no hubo acuerdo en absoluto. De once países presentes, surgieron diez posiciones diferentes, once en la práctica porque Colombia no registro la suya. (Cfr. Carlos Wirth, "El Sector Agrícola en los Esquemas de Integración Económica de América Latina", División Agrícola Conjunta CEPAL/FAO, Santiago, 1975, Pág.91).

(86) No creemos que para un jurista europeo haya necesidad de hacer esta aclaración, plenamente consciente como estará de que en el mundo del derecho sólo se logran buenos resultados prácticos son un adecuado trasfondo doctrinario. Pero es útil para quienes en otros continentes el Derecho Agrario importa una especie de juspopulismo, que es procedente ocuparse de él a través de declaraciones políticas o económicas, so pretexto de ser "prácticas".

18. LAS ACTIVIDADES E INSTITUCIONES COMPLEMENTARIAS DE LAS ACTIVIDADES AGRARIAS

Analizadas así las actividades agrarias cuyo ejercicio dijimos que regula el Derecho Agrario, nos tocaría ver cuáles son las "actividades e instituciones que les son directamente complementarias", y que también afirmamos se sitúa bajo el imperio de nuestras normas.

Quizás hablar de complementariedad no sea del todo correcto. Hubiéramos podido referirnos a instituciones y actividades directamente vinculadas con las agrarias, a no ser que la expresión se aleja de lo que queremos significar: que dichas actividades e instituciones son un medio de favorecer tanto el ejercicio de las actividades agrarias, como el aprovechamiento de sus resultados.

a) La primera institución que en ese sentido es complementaria (y en ese caso era obviamente mejor decir "vinculada") de las actividades agrarias, es la empresa agraria. Pero, claro, no está exento de riegos hablar de la empresa agraria como una institución, al menos en el momento actual de su elaboración jurídico-octrinaria.

b) Otra institución es la propiedad. Aunque no creemos que el Derecho Agrario regule la propiedad rústica, la propiedad rural , así en términos abstractos como suele afirmarse. Si, por ejemplo, yo deseo construir en el campo a la orilla de la carretera una estación de servicio o lo que sea, es posible que en un primer momento el Derecho Agrario esté interesado para ver que no se perjudique la mínima unidad económica de cultivo, supongamos; pero después queda el fondo indiferente. El funcionamiento del negocio que haya establecido no tiene nada que ver con nuestra materia, ni su traspaso, sea por causa de muerte o entre vivos; y, no obstante, sigue siendo una propiedad rural.(87)

En nuestra opinión, el Derecho Agrario sólo regula la propiedad en tanto y en cuanto interfiera o pueda interferir con el ejercicio de las actividades agrarias. En esa medida decimos que es una de las instituciones reguladas por aquél.

c) Sin pretender ser exhaustivos ni sistemáticos, que eso ya sería otro problema largo de tratar, merecedor por sí mismo de un largo estudio, creemos aparte de las mencionadas, que un enunciado de las principales instituciones jurídicas agrarias sería el siguiente: la mínima unidad económica agrícola, la reforma agraria, la colonización, los contratos agrarios, el mejoramiento de las tierras, el crédito agrario, los órganos del gobierno relacionados con la agricultura, la comercialización de productos y las regulaciones sobre aguas y bosques.

Todas ellas están muy lejos de tener la elaboración y la organicidad que disfrutan múltiples instituciones en otras ramas jurídicas, pero aún así es evidente que son un medio de favorecer el ejercicio de las actividades agrarias o el aprovechamiento de sus resultados.

(87) Es tal vez discutible si esa propiedad puede tranquilamente denominándosele "rural" . Pero es obvio que si la entendemos como tal, sirve a nuestro efecto de probar cómo el Derecho Agrario no se ocupa de la propiedad en término abstractos. Si el ejemplo fuera inapropiado por creerse que la estación de servicio no es una propiedad agraria, podemos hallar muchos que no dejan dudas. Verbigracia, si alguien tiene un fundo de, digamos, 100 Hás. y lo vende, el modo de adquirir (la tradición) está regulado por el Derecho Civil; si conservación por el nuevo propietario está tutelada por el mismo y por las leyes administrativas referentes a los registros públicos; los gravámenes de que pueda el segundo hacerlo objeto, también caen dentro de la esfera del Derecho Privado y, finalmente si decide heredarlo a sus dos hijos todo lo relativo al testamento y su ejecución es materia civil. Pero si, en cambio, quisiera no cultivarlo, dejarlo abandonado; o si deseara fraccionario en 50 pedazo de 2 hás; o si emplea malas prácticas de cultivo e., incluso, si este terreno llega a constituir un latifundio social, entonces el Derecho Agrario debe intervenir en defensa de los intereses superiores de la producción y la justicia social.

d) En cuanto a actividades complementarias, también dejamos dicho que tienen la misma característica, esto es favorecer el ejercicio o el aprovechamiento de las actividades agrarias. Citemos ejemplos de los cuales ya algunos estarían incluidos como objeto de regulación por las instituciones que acabamos de mencionar: la construcción y mantenimiento de obras de riego o de conservación de suelos, el expedido de implementos o productos para la agricultura, el transporte de productos agrícolas, su almacenamiento y mercado, las asociaciones de agricultores, etc.

19. LOS FINES DEL DERECHO AGRARIO

Las actividades agrarias, lo sean por esencia o por conexión, y las instituciones y actividades que le son directamente complementarias, son reguladas por el Derecho Agrario con un criterio finalista.

Todo el Derecho, en verdad, rige con un sentimiento teleológico.(88) Sus nombramientos se orientan a la realización de determinados valores, pero por razones que no nos es posible analizar en estos momentos, creemos conveniente incluir en su definición aquéllos que son el Norte orientador del Derecho Agrario.

En el primero de esos fines señalamos que es obtener en el campo la más racional producción porque a veces producir más, puede ser irracional, tanto microeconómica como macroeconómicamente hablando. Tampoco hablamos de la mayor productividad porque la mayor productividad por hombre, verbigracia, podría llevar ínsitos problemas sociales; sobre todo en aquellos países donde la desocupación y la subocupación adquieren proporciones dramáticas en el campo.

(88) Desde un punto de vista situado en una dogmática jurídica pura, podría sostenerse que al derecho en general y al Derecho Agrario en particular le son ajenos los fines que impliquen una valoración más allá o por encima de las normas positivas. Tales fines quedarán, por tanto, fuera de la definición del Derecho o de una de sus ramas.

No podemos aceptar tal posición. El derecho debe perseguir la realización de ciertos valores, los cuales en definitiva miran al beneficio, al bienestar, al progreso, etc., de la sociedad. Las normas que no tienen tal orientación, pueden no sólo ser un derecho distorsionado sino constituir la negación del Derecho: una mera arbitrariedad. Así, las normas de Derecho Agrario que no se propongan la más racional producción y el más alto grado de posible justicia social, serían normas desviadas o simplemente arbitrarias.

Creemos que la más "racional" producción debe ser el objetivo a lograrse; en ese concepto se tiene en cuenta el medio social dado, el estado de la técnica, la situación de los mercados y todo lo pertinente.

El segundo fin es el de la justicia social, alcanzar en la campiña el más alto grado de justicia social.

¿Qué es la justicia social? Para algunos resulta imposible definirla. A nuestro juicio no se trata de una tarea sencilla, pero tampoco insuperable. Sin poder entrar en un análisis detenido de la cuestión, digamos que la justicia es un tipo de justicia exaltado en nuestros días, distinto a las concepciones tradicionales de la misma. Básicamente es una justicia para grupos sociales y para los grupos sociales desvalidos, incluso en contra de intereses individuales o colectivos de otros grupos que podrían invocar a su provecho las dichas manifestaciones tradicionales de la justicia, como sería la distributiva y la conmutativa. Un ejemplo aclarará lo dicho. Si en un régimen de propiedad privada una persona compra un terreno a precio de mercado, con observancia de todas las leyes, podría alegar que es suyo conforme las nociones tradicionales de justicia; pero le podría ser expropiado, incluso sin indemnización o con una muy baja, por razones de justicia social.

A nuestro criterio, ninguno de los dos fines enunciados debe tener prioridad.

El Derecho Agrario al ser creado, al ser aplicado, debe tratar de poner en vigencia tanto la más racional producción como el más alto grado posible de justicia social.

Una apreciación destinada o superficial, podría hacer creer que es de mayor entidad la justicia social y que en duda debiera hacérsela prevalecer o que, a secas, debiera hacérsela prevalecer.

Pero la verdad es que desatender la producción por una vaga aspiración de justicia, puede en la normalidad de los casos desembocar en la peor justicia.

ESTUDIO JURÍDICO SOBRE UNA POSIBLE LEY GENERAL DE REFORMA AGRARIA O UN CÓDIGO AGRARIO(*)

Términos de referencia

El Ministerio de Agricultura y Ganadería, a través de su programa de Evaluación de la Reforma Agraria, PERA, encomendó a los autores del presente estudio, la formulación de un conjunto de proyectos de ley, entre los cuales se encontraba uno que se debía titular Ley General de Reforma Agraria.

Los suscritos hicieron notar al PERA que este último proyecto planteaba dos dificultades muy grandes. La primera, prácticamente insuperable, era que el tiempo del contrato no consentía la preparación de un proyecto tan ambicioso, considerando que estaban pendientes las discusiones en torno a otros proyectos hechos precedentemente y, por consiguiente, la reelaboración definitiva de los mismos dado, además, que se debían realizar por completo otros proyectos complejos y de largo alcance, que necesitarán también amplias consultas y discusiones.

Se llamó la atención del PERA igualmente sobre el hecho que preparar un proyecto de ley general de reforma agraria, era entrar a resolver apriorísticamente un tema de la normativa agraria, que necesitaba primero una dilucidación a nivel doctrinario-legislativo, a fin de que las autoridades políticas pudiesen decidir qué era lo mas conveniente para la situación salvadoreña, vistas las alternativas que presentan la experiencia de otros países, el análisis doctrinario y las leyes vigentes en El Salvador.

(*) Estudio preparado para el Ministerio de Agricultura y Ganadería en 1987, dentro de una consultoría para el mismo, a cargo del auto y del doctor Magno Tulio Sandoval. Aquí se incluye solamente la parte escrita por el autor. Este trabajo apareció publicado en la Revista Presencia, Año II, Nos. 7 y 8, 1990.

La primera observación demostró ser correcta. Las discusiones de los proyectos preexistentes y su reelaboración, así como los trabajos relativos a los dos nuevos, mantuvieron muy ocupados a los autores y a la comisión de abogados que constituyeron, de manera que hasta hace poco hubiera sido materialmente imposible preparar otro proyecto de ley.

La otra consideración, es decir, que elaborar este último implica actuar sin tomar en cuenta una serie de datos que es indispensable tener en mente, quedará plenamente justificada con lo que aquí se expone.

Alcance del Estudio

Lo que las autoridades de Agricultura y Ganadería persiguen con la eventual aprobación de una ley general de reforma agraria, no ha sido precisado. La cuestión sería clara si la reforma agraria no hubiese tenido lugar en el país. Pero el proceso no está sólo avanzado, sino que está por agotarse, si por reforma agraria se entiende (como debe entenderse) la redistribución masiva de tierras a favor de los campesinos, mediante la acción del Estado. (1) Las medidas que se necesitan para consolidar el proceso como son el crédito y otros elementos de apoyo, no son la reforma agraria, sino un complemento de la misma, y mal podrían requerir, para implementarse o fortalecerse, de una “ley general” de reforma agraria. Si lo que se busca es darle sostén e impulso permanentes al proceso y regular otros aspectos complementarios o paralelos en materia de tenencia y explotación de la tierra, quizás lo que se necesita es otra cosa.

(1) Una ley de Reforma Agraria debe responder al propósito esencial de modificar la estructura agraria –dice Vivanco- de manera que no requiera volver a fomentar nuevamente lo hecho en determinado espacio de tiempo. Ante todo –señala- hay que definir si la Ley de Reforma Agraria debe ser permanente o transitoria.

(Antonio Vivanco, Teoría del Derecho Agrario, Librería Jurídica, La Plata, 1967, Tomo I, pág.251).

La primera y quizás más importante tarea del estudio, pues, ha sido delimitar lo que se requiere en El Salvador cuando se piensa en una ley general de reforma agraria.

Ley de Reforma Agraria o simplemente Ley Agraria 

Como se acaba de expresar, una ley de reforma agraria tendría plena razón de ser si se tratase de iniciar o acentuar el proceso de distribución de tierras. Pero, se repite, éste ya ha finalizado o está por concluirse, justamente cuando los otros proyectos preparados por los autores sean convertidos en ley y aplicados.

Lo que parece buscarse, entonces, no es llevar adelante un programa de reforma agraria, sino dar estabilidad y solidez al que se ha ejecutado o está por ejecutarse. Para ello, se necesitaría regular una serie de materias como el crédito, la comercialización, la asistencia técnica y financiera, etc., que por fuerza exorbitan del sector reformado y afectan a la problemática agraria general. Que incluyen además materia que tienen connotación puramente productiva, es decir, agrícola y no agraria.

Por lo demás, si lo que se quiere es dar continuidad, permanencia, a lo logrado y si por fuerza se incursiona en aspectos productivos cuya temática es por naturaleza permanente, el término “reforma agraria” no resulta adecuado, ya que normalmente se referiría a un proceso transitorio. Sin descuidar el hecho, de política contingente pero no por eso menos real y menos digno de atención, de que si se comenzare a hablar de una nueva ley de reforma agraria la hipersensibilidad que hay en la materia, podría provocar otro período de polémicas, de sobresalto e inseguridad. Abundarían las malas interpretaciones de quienes verían en ella una nueva “amenaza”.

Se puede concluir, entonces, que antes que de ley de reforma agraria se debe hablar simplemente de ley agraria.

Pero éste término es de alcances reducidos. Sobre todo si se piensa en el contenido de lo que es la Ley Agraria entre nosotros. Se trata de un cuerpo normativo que regula algunos aspectos de la policía rural y de otros pocos concernientes al manejo de ciertos recursos naturales. La Ley Agraria están en gran medida derogada por otras leyes y en sus partes en vigor se ha vuelto obsoleta o inaplicable. Tal nombre, pues, se prestaría a dudas y no tiene ni la comprensividad ni el connotado de continuidad que se está buscando.

Código Agrario, Ley Orgánica de la Agricultura o Estatuto de la Tierra

Cualesquiera de estas tres denominaciones cumple con el requisito de amplitud que se necesita. Pero nos llevan a un tema complejo, aunque ciertamente interesante. A saber el, de dilucidar si es posible y conveniente codificar las leyes agrarias, incluyendo los aspectos puramente productivos.

El tema de la codificación no es privativo del Derecho Agrario. Al contrario, se lo plantean todas las ramas jurídicas. Aquéllas de ya sentada tradición como, en primera lugar. El Derecho Civil, o el Penal, o el Mercantil, ya tienen resuelta la cuestión de que un código es posible y necesario. Pero otras de reciente elaboración no tan acabada como las citadas, debaten abundantemente sobre el tema.

Los intentos de codificación

“El Código agrario es una vieja inspiración que continuamente se renueva”, escribía ya en 1946 Basanelli.(2)

Esa “vieja aspiración” es la Edad Moderna se remonta al “Code rural” aprobado por la Constituyente francesa en 1791, es decir en pleno período revolucionario. Su contenido era limitado, pues se ocupaba sólo de los bienes rústicos, de los llamados usos cívicos (tierras municipales de uso comunal, cuyo origen se pierde en la Edad Media) y de la policía rural.(3) Cuando se publicó en 1840 el Código de Napoleón, buena parte de sus normas fueron abrogadas, sustituidas por las de éste.(4)

Napoleón Bonaparte se dio cuenta inmediatamente de algo que en El Salvador muchos todavía no han advertido; esto es, que las normas del Código Civil no se adaptan al agro. Para llenar los vacíos de aquél, elaboró un “Project de Code Rural” que no se aprobó.(5) En 1864, se hizo una nueva tentativa de codificación, pero el proyecto no llegó a aprobarse; tras una segunda intentona, se decidió proveer leyes especiales para el agro. El proyecto se dividía en tres partes que se ocupaban del régimen del suelo, de las aguas y de la policía rural . Las leyes especiales concernían a la vida rural, el pasturaje libre, la mediería (contrato que desde la Edad Media se regula en Europa y nunca se ha querido normar en El Salvador), la enfiteusis y los animales inmuebles por destinación, así como las enfermedades contagiosas y los vicios redhibitorios en la compraventa del ganado.

Fue hasta 1955 cuando se dio el vigente Code Rural francés.(6) No es un verdadero código en el buen sentido del término, sino una recopilación de leyes, eso sí, muy completa. Consta de tres .libros: Del Régimen del Suelo, Del Régimen de las Aguas y de la PolicíaRural. Su contenido, dice Zulueta, es muy variado y poco orgánico.(7)

(2) Enrico Bassanelli, Dirittio agrario, Sociedad Tipográfica Leonardo Da Vinci, Cittá di Castello, 1946, pág.22.

(3) Antonio Cicu, Dirittio Agrario, la Grafolito, Bolonia, 1935, pág.48.

(4) Idem.

(5) Giangastone Bolla, Nota introductiva in tema di legislazione agraria en “Scritti giuridici, Giuffrém Millán.1963. pág.674.

(6) V. La edición e Dalloz, París, 1970.

(7) Manuel María Zulueta, Derecho Agrario, Salvat, Barcelona, 1955, pág. 15.

En Italia, en 1807 I dictó para los principados de Lucca y Piombino un código rural que era reproducción del francés de 1791. A esta experiencia legislativa, le siguieron propuestas doctrinarias de autores como Pini, que durante un curso de legislación rural en Florencia, en 1845, defendió la necesidad de codificar el derecho agrario.(8)

En 1927, se constituyó una célebre Comisión Italo-Francesa que tenía por objeto preparar un proyecto de código único de las obligaciones, presidida por el eminente jurista Vittorio Scialoja. En su seno, tuvo lugar una intervención de Roberto de Ruggiero, la cual ha quedado memorable, donde auspiciaba la complicación de un Código Agrario “idóneo para disciplinar todas las relaciones jurídicas personales, reales y obligaciones a las cuales da ocasión la tierra”(9).

Las propuestas de los juristas, esta vez los especialistas de la materia, cobraron gran impulso y nuevos bríos durante el Primer Congreso Nacional de Derecho Agrario, Florencia, 1935, que llevaba como significativo título “Por una legislación agraria orgánica”, en el cual por unanimidad se pidió que “se proveyese a dar unidad orgánica a la legislación agraria”. Se retomó el asunto en el II Congreso nacional de Derecho Agrario, Cagliari-Sassari, 1938, cuyo tema era aún más específico, “Ley orgánica de la agricultura” y se pidió que se promulgase tal ley, a fin de que “la actividad agraria resulte disciplinada en sus presupuestos necesarios, en sus instituciones típicas, en sus fines peculiares, de modo que se obtenga un sistema jurídico que adhiriéndose a las exigencias profundamente sentidas de la práctica, de la técnica, de la doctrina, constituya un instrumento adecuado para la evolución de las relaciones jurídicas concernientes a la producción agraria”.(10)

(8) Cicu, ob. cit. Pág.48.

(9) Bolla, ob. cit., Pág. 674.

(10) Bolla, Idem.

Cuando se elaboró el actual Código Civil italiano de 1942, las recomendaciones de los juristas fueron adecuadamente tomadas en consideración y dieron lugar a amplios debates. En este Código, como se sabe, quiso incluirse todo lo que al momento se consideraba derecho privado: el civil propiamente dicho, el mercantil, el laboral y el agrario. Este último, cubriría dos aspectos esenciales y distintos; uno estático, es decir, la propiedad agraria y uno dinámico, la empresa agraria. Las discusiones habidas sobre el método a emplear para incorporarlos, son muy ilustrativas y será quizás útil recordarlas más adelante.(11)

Para Salas Marrero, fue un paso para atrás incluir esas disposiciones en el Código Civil.(12) Pero con semejante afirmación demuestra no haber entendido los alcances del Código, ni percatarse del enorme paso adelante que significa la distinción entre propiedad y empresa y consagración legislativa.

En ese país se abandonó desde entonces aquella “vieja aspiración” de que hablaba Bassanelli. El “Codice agrario” de Carrara, por ejemplo, es una recopilación privada de dicho autor y no tiene pretensiones de sistematización. La doctrina es contraria a la codificación o no se ocupa de tema.

En España, ya en 1976 un autor, Danvilla, señalaba las ventajas de la codificación agraria.(13) Después de la Primera Guerra Mundial, el tema readquiere fuerza. Sin embargo, los intentos se han quedado a los sumo en proyectos.(14) 

(11) V. Bolla, Loc. Cit.

(12) Oscar Salas Marrero y Rodrigo Barahona I., Derecho Agrario, Universidad de Costa Rica, San José, 1973, Pág.45.

(13) Cerrillo F. y Mendieta L., Derecho Agrario, Bosch, Barcelona, 1952, pág.332.

(14) Ballarín Marcial, Derecho Agrario, Revista de Derecho Privado, Madrid, 1965, pág.332.

En América Latina, las tentativas de codificación empiezan temprano. El primer Código Rural se remonta en Argentina a 1865.(15) Contiene disposiciones sobre la caza y al pesca, los caminos rurales, los transportes agrícolas, la ganadería, los vicios redhibitorios, las epizootias y la policía rural. Se encuentra completado por códigos provinciales que rigen en diferentes provincias.(16)

El Código Agrario de México es de 1934. Según al autor apenas citado, tiene gran importancia económica y social. Reglamenta muy detalladamente lo referente a la reforma agraria, pero no toca otros puntos muy importantes del Derecho Agrario. No es, pues un código agrario en el sentido que sistematice la totalidad de la rama jurídica que nos ocupa.(17)

Las dificultades para la codificación en México parecían casi insuperables para Mendieta y Núñez, dada la extensión de la materia que por añadidura es bastante disímil, no obstante su unidad intrínseca. Pero difícil no es sinónimo de imposible, se consolaba, y proponía algunos pasos metodológicos dignos de ser tomados en cuenta.(18)

El Código Agrario de Panamá llamó la atención de Vivanco. Lo encontraba incompleto, pero al analizar su contenido, advertía que sus omisiones no contradicen el propósito primordial de abarcar con una ley armónica y coordinada toda la legislación específica aplicable al ámbito rural. Esta es, decía la solución más propia y más ajustada a los requerimientos técnicos jurídicos para lograr una legislación adecuada para regular la actividad rural en general.(19)

(15) Idem.

(16) De Zulueta, ob.cit. pág.15.

(17) Idem.

(18) Lucio Mendieta y Núñez, Introducción al Estudio del Derecho Agrario, Porrúa, México, 1966, pág.37.

(19) Vivanco, ob. cit., pág.256.

Zeledón, en una obra muy reciente, hace el siguiente elenco de códigos agrarios(20)

	PAÍS
	AÑO

	Suiza y Finlandia

Francia

Lucca y Piombino

San Marino

Haití

Letonia

Bélgica

Argentina

URSS

Carolina del Norte

México

Paraguay

Uruguay

Francia
	1774

1791

1807 y 1808

1813-1817

1826

1864

1886

1865

1922

1926

1934

1940

1941

1955


Replanteamiento del tema 

Tras breve recorrido, nos damos cuanta que la idea de completar, ordenar y sistematizar la legislación agraria, no es nueva ni privativa de nuestro país. Pero ellos nos advierte simultáneamente que la tarea no es fácil y que antes de emprenderla, se debe tener claro lo que se persigue y cuál es la forma en que se va a realizar.

Si lo que se quiere es una recopilación de leyes concernientes a la reforma agraria, bastaría ponerlas todas juntas, a manera del “Code Rural” francés, a lo sumo introduciendo las reformas necesarias para armonizarlas. Si en lo que se piensa es en un solo cuerpo normativo que rija toda la materia, surge en primer lugar la cuestión política antes apuntada de que la inminencia de una nueva ley de reforma agraria, crearía una desmesurada cuanto inútil inquietud. Se plantea además el hecho, también señalado, de que esa ley incidiría por fuerza en aspectos generales que interesan a todo el sector agrícola. Y entonces, ¿Por qué dejar otros componentes de alcance general fuera de esa ley? O lo que es más importante, ¿por qué dejar fuera de ese esfuerzo jurídico unificador, a todo o la mayor parte del sector no reformado?

La verdad es que el quid no puede proponerse sino pensando en todo el universo agrario.

Ahora, como bien dice Mendieta y Núñez "La complejidad del Derecho Agrario hace en extremo difícil su estructuración legal en una sola gran unidad sistemática".(21)

Como si ambos autores hubiesen estado plenamente de acuerdo, aunque escribían e países y épocas distintas, Sanz jarque complementa las recién citadas palabras de Mendieta y Núñez, con conceptos que se aplican perfectamente a la situación salvadoreña.

La realidad presenta por una parte -dice- una estructura y un régimen de propiedad de la tierra, inadecuados o insuficientes para las exigencias presentes y de futuro, así respecto de la sociedad agraria como de la sociedad en general. Y por otra, una dinámica de adaptación y superación de dicho régimen y estructura, orientada a la funcionalidad de la propiedad de la tierra, de acuerdo con la naturaleza esencial de la misma y de los principios constitucionales a que ha de someterse, para que éste al servicio armónico de los inmediatamente interesados y de la comunidad entera.

(20) Ricardo Zeledón Zeledón, Temas de Derecho Agrario Europeo y Latinoamericano, Editorial de la Fundación Internacional de Derecho Agrario Comparado, San José, 1982, pág.38.

(21) Mendieta y Núñez, ob.cit., pág.35.

El cauce legal por el cual se manifiesta la dinámica y funcionalidad referidos, es lo que constituye en esencia el moderno Derecho Agrario. Este se encuentra disperso y cabe preguntarse: ¿debe seguir así como se presenta o debe reglamentarse, ordenarse y sistematizarse en un cuerpo único de normas?

La contestación no ofrece dudas, afirma categóricamente el autor, "Es ya momento de ordenar, sistematizar y construir en un cuerpo único de normas, sobre principios propios y con capacidad de permanente evolución, ese conjunto de disposiciones múltiples, varias dispares... que rigen... sobre la materia agraria... Es evidente, pues, el interés y aún necesidad de promulgar, bien una ley agraria general, o bien un código agrario"(22)

Posibles soluciones

Las alternativas que plantea el jurista español recién citado, no son las únicas. Aparte de una ley general agraria y de un código agrario, los autores han hablado mucho de una "ley orgánica de la agricultura". La doctrina italiana y la misma doctrina española por obra de Ballarín Marcial, han propugnado abundantemente por este concepto. Como hemos visto, se emplea también el de estatuto de la tierra o estatuto agrario. El más conocido de los que llevan este nombre, es el Estatuto de la Tierra de Brasil. El más antiguo, El estatuto de la Tierra de San Marino.

Tomando las cosas a la ligera, podría pensarse que escoger una u otra denominación es cuestión de semántica. Desde un determinado punto de vista, los conceptos serían iguales si en el fondo y en la forma la normatividad encerrada en ellos fuese idéntica. Es decir, si se lograra siempre una amplia comprensividad y una adecuada sistematización, compatibles con el ágil dinamismo de la actividad agraria y el profundo sentido social del desarrollo rural.

(22) Juan José Sanz Jarque, Derecho Agrario, Fundación Juan March, Madrid, 1975. Pág.65.

Pero escoger un nombre al azar, sería un pecado de superficialidad; aparte de que implica el riesgo de cometer una notoria impropiedad técnica. Conviene detenerse a analizar cada una de las denominaciones. Por las razones apenas dichas, si; pero sobre todo porque ello permitirá aclarar ulteriormente lo que es más conveniente para el caso salvadoreño.

Antes de entrar a dicho análisis, hay que reafirmar que los autores de este estudio consideran inconveniente usar el término “ley general de reforma agraria”. Por las razones políticas antes dichas y porque no sería el caso venir a hablar de ley de reforma agraria a estas alturas del proceso, según se expresó anteriormente.

La expresión “código” tampoco sería conveniente. En nuestro país, tiene la clara y definida connotación de una ley extensa pero homogénea, que abarca toda o casi toda una materia. Su principal característica, lo que todos se espera de un código, es la estabilidad, la casi rigidez, incompatible con la dinamicidad que deben tener las leyes agrarias.

Estatuto de la tierra o estatuto agrario, daría también una idea de estabilidad; lo cual sería reconfortante para quienes quisieran ver terminada la incertidumbre que, lógicamente, provoca un proceso de reforma agraria. Otra ventaja es que, al contrario de la palabra código, no evoca la totalidad de una materia ni la rigidez normativa. El inconveniente está en que en El Salvador, esa expresión se usa más para denotar la regulación interna de personas jurídicas menores, como asociaciones o sociedades.

Ley orgánica de la agricultura es, como se ha dicho, la expresión favorita de los autores italianos y españoles. Tiene las ventajas de la amplitud, de la estabilidad y la flexibilidad. Pero en nuestro país, la expresión “agricultura” tiene un significado productivo, no como in Italia y España donde es casi sinónimo de sector agropecuario.

Ley orgánica del sector agropecuario sería entonces, quizás, la expresión mejor para El Salvador. Tiene todas las ventajas que se han venido comentando y no los inconvenientes.

No se descarta una simple recopilación de leyes como se ha dicho. Sobre todo que no sea una yuxtaposición sino una armónica composición de todas ellas, acompañada de un proceso de revisión para eliminar incongruencias o duplicaciones. En El Salvador, este tipo de recopilaciones han sido frecuentes y han gozado siempre del valor de los usuarios.

Contenido de una ley orgánica del sector agropecuario

Podría ser lo relativo a la reforma agraria (y entonces se denominará talvez ley orgánica de la reforma agraria) o, mejor todavía, todo lo concerniente a la agricultura, en el sentido más amplio del término. Sería en este caso una compilación del Derecho Agrario positivo salvadoreño.

Algunos autores como Sanz Jarque,(23) o como Vivanco,(24) han intentado clasificar la materia de una ley general o código agrario. Notable es, sobre todo, el aporte del segundo. Con su guía más el aporte de estudiosos y técnicos salvadoreños, se tendría que precisar lo que incluiría nuestra ley.

(23) Ob. cit. Págs. 68-69.

(24) Ob. cit. Pág.262.

Principios metodológicos 

Ya sea una recopilación o, con mayor razón, una ley orgánica, requeriría un largo y cuidadoso trabajo.

Habría que decidir ante todo la profundidad de la regulación. Bolla recuerda que cuando se trató de recoger en el Código Civil italiano lo relativo a la propiedad agraria, se presentaron tres direcciones posibles. Una, la más simple, de sólo mencionar los institutos y dejar su concreta regulación a leyes especiales.(25) Otra, opuesta, de introducir toda la disciplina de aquéllos. Y una intermedia, de normar los institutos en sus momentos esenciales, suficientes para fijar sus líneas características y remitir la regulación, sujeta a reformas y actualizaciones, a otras leyes.(26) Unas alternativas similares se presentarían en nuestro país y habría que elegir la mejor.

Vivanco se detiene sobre el tema con una profusión que no permite incluirlo en este trabajo. Sanz Jarque de manera más sintética aconseja.

“Previo a la promulgación de una ley o Código Agrario debe hacerse:

1.
Una investigación dirigida al estudio más completo posible del estado estructural y de hecho de la propiedad de la tierra.

2.
2. La recopilación exhaustiva de toda la legislación agraria vigente ordenada cronológicamente y por materias.

3.
Cuadro de derogaciones y de normas vigentes que en su caso se hayan de excluir o de incorporar al proyecto.

(25) Giangastone Bolla, ob.cit.pág.674.

(26) Idem., pág.675.

4.
Un estudio doctrinal y crítico que fundamente el proyecto de bases en todas sus partes.(27)

En parecidos conceptos se expresa Mendieta y Nuñez, el cual recomienda que: “Debe encomendarse la tarea a una comisión permanente de especialistas ajenos a intereses políticos, pues el interés debe ser organizar, científicamente, los medios legales necesarios para el fortalecimiento y desarrollo de la economía agraria del país”(28)

(27) Sanz Jarque, ob.cit.

(28) Mendieta y Núñez, ob.cit.pág.37.

DERECHO AGRARIO Y PROCESO AGRARIO.

CONVENIENCIA DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS

EN EL SALVADOR(*)

1.- Qué es el Derecho Agrario.

Conceptuar el Derecho Agrario es una tarea ardua. Si resulta difícil definir disciplinas jurídicas sólidamente cristalizadas por siglos de elaboración doctrinaria y legislativa, es fácil imaginar las grandes dificultades que presenta especificar lo que es la rama que apenas tiene unos decenios de vida, cuando hay quienes incluso niegan que hayan nacido.

No pretendo, pues, ni remotamente, llevar a este auditorio por los complicados meandros doctrinarios de la conceptualización del Derecho Agrario. me basta pragmáticamente enunciar la definición que yo acepto (y no podría menos que aceptarla pues yo mismo la he elaborado), cuyo fundamento expuse abundantemente en el libro "Temas de Derecho Agrario y Reforma Agraria", publicado por EDUCA, el cual fue poco conocido en El Salvador porque la época, 1977, era considerado bibliografía subversiva, por la dictadura de turno. Dice así: "Derecho Agrario es el conjunto de normas que regulan el ejercicio de las actividades agrarias, así como las actividades e instituciones que les son directamente complementarias, con miras a obtener en el campo la más racional producción y el más alto grado posible de justicia social".

2.- Elementos de la Definición

Hay tres aspectos que me interesa destacar en esa definición. El primero es que "Derecho" se toma como sinónimo de conjunto de normas. El segundo, que esas normas regulan las actividades agrarias, así como las actividades e instituciones que les son directamente complementarias. Y el tercero, que la regulación está orientada a dos fines.

(*) Disertación en la Convención nacional de Abogados, San Salvador, agosto de 1987. Publicada en la revista Presencia, Año 1, No. 1, abril-junio de 1998.

No vamos a discutir las acepciones de la palabra Derecho. Pido sólo un voto de confianza de esta asamblea para que me deje usarla como equivalente de normas, de normas jurídicas obviamente.

Las actividades agrarias que tales normas regulan son la agricultura, o sea el cultivo de la tierra, la ganadería o sea, valga la expresión, el cultivo de los animales, y la silvicultura o sea el cultivo del bosque.

Las actividades agrarias incluyen las llamadas actividades esencialmente agrarias que son las enunciadas, así como actividades agrarias por conexión, por ejemplo la cría de peces en estanque o sea la acuicultura, actividad que adquiere cada día más y más importancia económica, los cultivos hidropónicos o aeropónicos, o sea la agricultura sin tierra, que hasta hace poco pertenecía al campo de la ciencia-ficción, y ahora da pasos agigantados en el terreno de la realidad práctica.

Las actividades e instituciones complementarias son, verbigracia, el crédito agrícola o crédito rural según prefieren llamarlo otros (expresión que está de acuerdo con la tradición salvadoreña, el riego, la fertilización, la comercialización de productos agrícolas, etc., etc.

De más está decir que la delimitación doctrinaria de lo que es la materia sujeta a regulación por el Derecho Agrario, necesitaría de preciosismos intelectuales que no hay tiempo ni necesidad de hacer aquí.

Desearía nada más, de pasada, borrar la imagen que suele presentarse del Derecho Agrario como derecho de la reforma agraria. Esta última, no obstante haberse realizado en El Salvador y, por tanto, haber sido de las catacumbas donde antes donde antes se discutía sobre la misma; o quizás por eso, porque el tema conciliábulos semiclandestinos ha pasado a ser una punzante y, para algunos, aborrecible realidad; no obstante ello quizás por ello, repito, la sola mención de reforma agraria sigue erizando los cabellos o crispando los puños de muchos. Pues bien, el Derecho Agrario no es sinónimo de reforma agraria. Por lo que dejo señalado, regula acciones tan poco revolucionarias como ordeñar una vaca, tan innocuas como regar un pesticida (innocuas desde el punto de vista político, no biológico).

Sin embargo, siempre que rige, el Derecho Agrario está, debe estar, teñido, impregnado, de una connotación teleológica: la de buscar la más racional producción y el más alto grado posible de justicia social. Racional producción implica la mejor combinación de los factores productivos: tierra, capital, trabajo y técnica. Justicia social importa justicia para los más débiles, para los más necesitados de la protección del Derecho.

3.- Caracteres del Derecho Agrario.

Se puede afirmar, por lo tanto que el Derecho Agrario es un derecho económico, dinámico, nuevo y protector.

Económico, es cuanto regula las actividades esencialmente productivas. El autor español Alberto Ballarín Marcial ha identificado una serie de principios o finalidades que delinean la peculiaridad del Derecho Agrario con base en su orientación económica, fundados en su búsqueda de la máxima y mejor producción agraria. El más connotado jurista agrarista italiano del momento, Antonio Carrozza, desde las llamadas reglas de la buen técnica agraria, que indican cómo cultivar bien la tierra, se eleva hasta un principio general jurídico que informaría todo el Derecho Agrario, el cual abraza todo horizonte del mismo, que impone la necesidad de cultivar bien.

Dinámico, porque la producción es esencialmente movimiento, cambio. Dice el estudioso francés Jean Masrévéry: " El agrario es un derecho dinámico algunos lo han clasificado de "derecho precursor" o "derecho revolucionario", ya que pertenece a un sector donde la problemática de las mutaciones de orden político, económico y social se plantea con la mayor agudeza, pues si bien es cierto, según un proverbio muy conocido, que la ley es general en el espacio y permanente en el tiempoy que por ello adquiere un carácter estático, la legislación agraria, más que ninguna otra, está llamada a evolucionar con el crecimiento económico y se ve obligada a resolver los problemas que surgen en cada una de las fases de evolución, lo que precisa por su parte un reajuste constante".

"De este modo, las normas jurídica introducidas por el derecho agrario son esencialmente circunstanciales y temporales y oponen una serie de empirismo al derecho clásico. Más que cualquier otra disciplina jurídica, el derecho agrario contribuye a poner en evidencia los defectos e imperfecciones que existen en las relaciones hombre-tierra y su maleabilidad permite efectuar rápidamente los reajustes necesarios para la puesta en práctica de la planificación económica".

Es un derecho nuevo, por su reciente formación, por sus instituciones todavía cartilaginosas en muchos casos. José Luis de los Mozos, profesor de la Universidad de Salamanca, sostiene que el Derecho Agrario debe ser cambiante, expresado en un conjunto de técnicas adaptables a la época, al grado que lo denomina "Derecho de reforma de la agricultura". Esta denominación explica, según el autor, de un lado, que el Derecho Agrario se integra en el derecho social o económico, y de otro, que va produciendo un drenaje, o más bien una modelación especial e los viejos cuerpos dogmáticos del Derecho Público y del Derecho Privado. Desde ese punto de vista -añade- "el Derecho agrario es un auténtico ius novum". Las reformas legislativas basadas en una adaptación de los viejos principios a las circunstancias nuevas, por mucho que produzcan un impacto de novedad, no constituyen auténtico ius novum, porque tienen detrás una larga tradición jurídica. Cuando esta tradición jurídica se pierde, como sucede con el Derecho Agrario en muchos aspectos, o cuando se dan planteamientos auténticamente nuevos en el plano jurídico, es que se produce el antagonismo entre sus ius novum y ius vetus.

También es derecho protector o tuitivo. Protege tanto a los recursos naturales y productivos como a los hombres que de ellos se ocupan. Afirma el jurista guatemalteco René de León:

"Por su naturaleza, el derecho agrario es esencialmente tuitivo, tanto desde el punto de vista material (la honda preocupación de conservar los recursos naturales nacionales), como desde el punto de vista humano. Su razón de ser es precisamente la de tutelar al hombre del campo que, por la existencia de un sistema determinado de producción, se ve enajenado del medio esencial para la producción, la tierra, o del producto de su trabajo, por los malos sistemas de comercialización, de crédito, etc."

Si bien es un derecho que protege a un determinado sector social, el Derecho Agrario no es un derecho de clase. Con justa razón, inspirándose en la doctrina francesa y concretamente en Ripert, Antonio Carrozza manifiesta que es un "derecho profesional", el derecho de los que se dedican profesionalmente a la agricultura.

4.- Necesidad del Proceso Agrario.

Dilucidado lo que es y, en cierto modo, lo que no es el Derecho Agrario, cabe interrogarse si su aplicación requiere de tribunales especiales o especializados.

Yo dejaría que nos conteste un iusagrarista español. No lo escojo por casualidad, sino porque se ubica en un país y en una época en que de todo, menos de tendencias subversivas se podría acusar a un jurista como él. Se trata de Juan José Sanz Jarque, quien afirma: "Es tan rica y variada la problemática agraria, que la posibilidad de sus conflictos entre partes impone (subrayado mío) la existencia de tribunales apropiados para revolverlos".

En España los tribunales agrarios tienen precedentes centenarios. En diversas épocas, unas remotas, otras recientes, han existido jueces ad-hoc para juzgar los conflictos en la materia. Un remanente histórico por lo demás interesante, es el "Tribunal de las Aguas de las Huertas de Valencia". Ocho huertanos, que representan las 8 acequias madres derivadas del río Turia, bajo la presidencia del más anciano, se reúnen los jueves a mediodía en la Puerta de los Apóstoles de la Catedral, son sus trajes medioevales, para delicia de turistas y otros curiosos, a dirimir los conflictos de hecho surgidos por el uso del agua de riego. Las partes exponen personalmente sus alegatos. El tribunal falla inmediatamente, a menos que queden pruebas por conocer, caso en que la decisión se aplaza para el jueves siguiente. Nada se consigna por escrito.

Es difícil imaginar un ejemplo más claro de esos caracteres modernos de oralidad, inmediatez y concentración en el proceso. De donde comprobamos, una vez más, que no hay nada nuevo bajo el sol.

En ese país, pues de probadas tradiciones en la materia, que escribiendo en la época de Franco un jurista de seriedad de Sanz Jarque se manifieste tan enfáticamente en favor de la jurisdicción agraria, resulta harto convincente.

Pero no es sólo ahí donde se encuentran sostenedores de nuestro proceso. Alberto Germanó, un jurista italiano, en una obra que ya es clásica en la materia, "II proceso agrario", ha hecho un exhaustivo y profundo análisis de jurisdicción agraria en los países de Europa Occidental. En un trabajo más reciente, sostiene que "...el relevante interés general de la materia "agricultura" exige que los instrumentos procesales se adhieran a la realidad económica y social de tal ramo de la producción". La "tendencia universal -sostiene Sanz Jarque-, es la de conferir la competencia sobre cuestiones agrarias...a jueces especializados..."

Masrévéry en un estudio hecho para la FAO, comparó las instituciones de justicia agraria en numerosos países del mundo. Se puede decir que la "tendencia universal" a establecerla queda ahí evidenciada. En el prólogo se expresa que "... así como el fenómeno agrícola en los hechos tendió a exorbitar del proyecto fijado por el Derecho común, también la nueva creación jurídica tiende a extravasar los mecanismos tradicionales que habrían de servir para aplicarla. El Decreto Agrario sustantivo viene exigiendo un normamiento objetivo que se adecue a sus peculiaridades y a los fines que les son propios. El clamor por un derecho procesal agrario ha encontrado eco a nivel internacional, sobre todo en América Latina donde el progreso del Derecho Agrario ha encontrado amplio apoyo".

En América Latina, efectivamente, ha venido desarrollándose un movimiento pro-establecimiento de tribunales agrarios que cobra cada vez más fuerza.

En 1970, la Conferencia Regional de la FAO, con base en el documento de un comité técnico reunido previamente a la misma, emitió una resolución en la cual recomendaba que los países de la región adecuasen sus ordenamientos jurídicos estableciendo medios procesales y jurisdiccionales que reuniesen e un solo sistema todos los problemas relativos al Derecho Agrario.

Con base en la misma resolución, la FAO elaboró un estudio titulado "los medios procesales y la justicia agraria" el cual tuvo por fundamento la siguiente Conferencia para recomendar que se estableciese un proyecto para ayudar a los países en la creación e instauración de medios procesales y de justicia agraria.

En seguimiento de tales inquietudes, la Oficina Regional para América Latina de la FAO, bajo la éjida del connotado jurista agrarista español Pedro Moral López, organizó un grupo Regional de Asesores y Consultores en Derecho Agrario, cuyo Informe Final, publicado en 1975, señalaba cómo, por abundantes razones, ese equipo del más alto nivel había llegado "a pronunciarse categóricamente por impulsar en los países de la región la Creación del Fuego Agrario, ya que será necesario no sólo para que exista una mayor justicia social en el campo, sino también para que se puedan llevar adelante los propios planes nacionales de desarrollo".

"Su competencia no deberá abarcar solamente aquellos problemas derivados de la aplicación de las leyes de reforma agraria, sino también referirse a todos los problemas que comprende el desarrollo agropecuario. Especial mención debe hacerse en las cuestiones que plantea el nuevo rol que asume el Estado y el que corresponde a los particulares, los problemas de conservación de los recursos naturales y preservación del medio ambiente rural, los contratos agrarios, problemas de propiedad, tenencia y explotación, derecho de aguas, contratos agro-industriales, mercadeo, crédito, contratos de trabajo agrícola, patrimonio agrario, etc".

El establecimiento en la práctica de los tribunales agrarios ha sido rastreado, con una erudición y un cuidado que son honrosos para Centroamérica, por el jurista costarricense Ricardo Zeledón, el cual distingue dos etapas; la primera representada por las experiencias de México, Chile y Ecuador. la segunda, por las del Perú, Venezuela, Costa Rica y Panamá.

Podemos concluir, entonces, que la necesidad de instruir tribunales agrarios difícilmente puede ser puesta en duda, avalada como está por una más que autorizada doctrina y una amplia experiencia práctica.

5.- Caracteres del Proceso Agrario.

Ahora bien ¿qué trazos distintivos debe tener el proceso agrario? Respondamos en general que aquéllos requerido por la especialidad del Derecho que se propone aplicar.

Hemos dicho que nuestra rama jurídica atañe a la producción. Pues bien, ésta no puede verse bloqueada por trámites interminables. La gente del campo, empresarios o campesinos que sean, no pueden instalarse en la ciudad a la espera de la decisión de un juez que resida en el Olimpo, es éste quien debe acercarse a ellos y compenetrarse de la peculiar realidad en la que surgen la controversias. Si el Derecho Agrario en dinámico y en plena formación, las normas adjetivas deben estar prontas a adaptarse a sus mutaciones y flexibilidad. Si protege los recursos naturales (interés público de máxima entidad) y si trata de tutelar los derechos de los más débiles, no puede quedar a disposición de las partes; el juez debe tener amplias facultades inquisitivas.

El proceso debe adaptarse a las peculiaridades de la vida rural, anota Antonio Vivanco. Esto constituye, añade con una frase pintoresca, la "Ecología jurídica agraria". Este ilustre argentino, por cierto, forma parte del Grupo de Consultores y Asesores de la FAO, cuyo Informe acabo de citar, los cuales hablando de los caracteres que deben revestir el fuero agrario expresan: "la buena administración de justicia exigirá... que el juez agrario tenga un rol ejecutivo en la marcha del proceso... en la búsqueda de la verdad y en garantía del más débil y no simplemente pasivo como sucede en la actualidad. Tendrá asimismo gran importancia que las normas procesales correspondientes garanticen procedimientos breves, sencillos, sin posibilidad de medidas dilatorias y que al mismo tiempo se contemplen medidas para dar la posibilidad real de acudir ante la justicia a aquéllos que no disponen de recursos, ya sea mediante el establecimiento de la gratuidad del proceso o estableciendo organismos que garanticen su defensa judicial".

De ese grupo formaba parte también Guillermo Figallo, entonces Presidente, hay ex presidente, del Tribunal Agrario del Perú.

Analizando la experiencia de su país que según él fue positiva, recorre una seria de cuestiones que por su exhaustividad y por referirse a un país similar a nuestro, quizás conviene revisar, así:

1.- Como principios de la administración de justicia plantea la independencia y la imparcialidad. Esta última, en el caso de los tribunales agrarios, se vuelve más rigurosa y peculiar, al exigir de los jueces que no sean propietarios de tierras.

2.- Como caracteres de los jueces señala las de técnicos, permanentes e intinerantes, es decir no sedentarios: deben trasladarse de su sede al lugar del litigio.

3.- El estatuto de los jueces debe garantizarles estabilidad, lo cual no significa anquilosarse en un lugar, pues no se opone a una conveniente rotación.

4.- La judicatura agraria exige un cambio de mentalidad, aclara. Requiere un compromiso ético. Además de las cualidades de probidad, austeridad e idoneidad de todo magistrado, el que juzga en materia agraria debe contribuir a que los nuevos principios que informan la transformación del agro se asienten en la conciencia ciudadana y la movilicen hacia la consecución de una verdadera justicia en el campo. Y de una racional producción, añadiría por mi parte.

5.- La unidad de la jurisdicción debe ser preservada. La jurisdicción como poder-deber del estado n debe sufrir menoscabo.

6.- Garantías procesales y entre ellas en primer lugar, la igualdad ante la ley. Hace más de cincuenta años, afirma Figallo, refiriéndose a la igualdad formal ante la ley, Calamandrei decía: "La ley es igual para todos, constituye una bella frase... pero cuando el pobre advierte que para invocar esa igualdad es indispensable la riqueza de la que carece entonces la frase le parece una burla a su miseria".

Para buscar esa igualdad ideal, el proceso peruano buscó la gratuidad total de la administración de justicia, el derecho de defensa y tutela de los trabajadores mediante procuradores oficiales, la inspectoría judicial y la reducción de los costos externos de la justicia.

7.- Sistema dispositivo o inquisitivo. En cuanto a esta disyuntiva, el proceso peruano optó por darle al juez la dirección formal del proceso, otorgándole poderes para promover la ordenación y regularidad de los actos procesales e impulsar el procedimiento hasta la decisión final. Le otorga además una amplia iniciativa probatoria.

8.- Finalmente, el proceso se inspira en los principios de oralidad, inmediación, concentración y trascendentalidad.

6.- La Conveniencia de los Tribunales Agrarios en El Salvador.

Si la existencia de un fuero agrario goza del favor de juristas de todo tipo y país; si países de todas las regiones y de los más variados grados de desarrollo los han adoptado, si organismos y reuniones internacionales de diversa naturaleza han recomendado su creación, podría pensarse que en El Salvador habría una opinión unánime en favor de su establecimiento.

Sin embargo no es así. No me consta que se haya realizado un debate público al respecto. Ni siquiera a nivel de estudiosos del Derecho, quizás el tema se haya discutido a suficiencia . Y desde ese punto de vista, es más que loable que los organizadores de esta Convención hayan puesto su atención en el asunto.

No contando, pues, con opiniones vertidas en público, debo recurrir a argumentos que he escuchado en privado contra la creación del fuero agrario en nuestro país. Y quizás debiera decir contra la "actuación " del fuero agrario, pues ya en manera indirecta aunque categórica lo ha creado la Constitución vigente.

Se sostiene que los tribunales agrarios entorpecerían y podrían paralizar el proceso de reforma agraria, y con ello, los beneficios que éste conlleva para los campesinos, sobre todo porque no hay en El Salvador una adecuada conciencia jurídica agrarista: y los juicios tenderían a seguir el tortuoso y lento sendero civilista, mientras los fallos se inspirarían en el individualismo liberal ajeno a la reforma agraria.

No deseo ni puedo entrar a considerar en una reunión como la presente las virtudes o defectos de la reforma agraria en el campo social, económico o político, por más que sobre ello tenga una opinión personal muy precisa. me basta, como abogado respetuoso de Su majestad el Derecho, que la reforma agraria está reconocida y ordenada por la Constitución y las normas secundarias. Mientras ellas sean leyes de la República, deben ser ejecutadas en consonancia con su letra y su espíritu.

Pero quienes creen que evitando los tribunales agrarios evitan una injusticia, deberían darse cuenta que con eso alimentan dos injusticias: una vieja y una nueva.

La injusticia antigua es sobre todo injusticia contra los campesinos. Estos han estado privados en toda nuestra vida republicana de medios judiciales para protegerse de arbitrariedades que afectan su trabajo; diríamos con la escuela francesa que su "derecho profesional" les ha sido negado. Si los propietarios les han impuesto un "censo" oneroso en los contratos de aparcería (contratos que nunca han sido regulados ni tutelados por nuestra legislación), ellos no han tenido a donde recurrir. Si son víctimas de fraude o abusos en la comercialización de productos o insumos agrícolas, no tienen ante quién protegerse.

Las injusticias que han sufrido nuestros campesinos con innumerables. Y no se ve por qué se había de impedir la creación de un medio para combatirlas, so pretexto de proteger a una minoría numérica como son los beneficiarios de la reforma agraria.

Y es de también esta minoría numérica sufre las consecuencias del actual sistema. En el sector reformado se dan ejemplos de injusticias nuevas, hay un retardo muy grande en la asignación de títulos de propiedad, tanto individuales como colectivos, sin que exista un procedimiento para suplir esa deficiencia. Las cooperativas se quejan, por ejemplo, de la excesiva tutela que les impone al ISTA y de ciertas condiciones que les imponen las instituciones de crédito. No tienen tampoco a qué tribunal recurrir.

Más que bloquear el proceso de reforma agraria, un buen sistema de justicia podría acelerarla, volvería más ágil y más eficiente.

Y si de los campesinos pasamos a otros productores agrícolas, sujetos, como el que más, del Derecho Agrario, nos encontramos con vacíos y situaciones injustas a granel, cuya reparación debe intentarse.

No pretendo, por supuesto, que los tribunales agrarios sean una especie de sanalotodo. Esperar de ellos que curen los males del campo, sería como pensar que con los tribunales penales no habría más delitos.

Estimo, si, que podría, si no otra, colmar el vacío que nos separa de tantos otros países, donde son instrumento del desarrollo y la justicia.

Si no hubiese los recursos humanos, y yo creo que los hay, habría que formarlos. Eso no es imposible. Ni siquiera es difícil. Ni siquiera es difícil construir en nuestro país un acervo, que ciertamente falta, de bibliografía iusagraqrista, que sería una poderosa herramienta para que jueces, litigantes o simplemente estudiosos tengan dónde acudir para mejorar sus conocimientos y su conciencia agrarista. Todo está en tener la voluntad al efecto.

Si se le teme a la lentitud y al individualismo del viejo proceso, hay que instaurar uno de nuevo tipo. Hay que crearlo, sobre todo, en consonancia con la particular zona jurídica en que se intentará  aplicar.

Señor Presidente, estimados colegas, no sé si he sido parcial o apasionado. Espero que no. He procurado tratar el tema desde un punto de vista estrictamente jurídico. Y las opiniones jurídicas no tiene por qué ni cómo satisfacer a todos.

Deben ser, eso si, una búsqueda afanosa de la verdad. Un esfuerzo por realizar la justicia y, por qué no, un intento de lograr la dignificación del abogado y el ejercicio de su noble profesión.

EL DERECHO AGRARIO EN EL SALVADOR(*)

I.- Consideraciones Generales.

1.- E Concepto del Derecho Agrario.

Hemos definido el Derecho Agrario como un conjunto de normas que regulan el ejercicio de las actividades agrarias, así como las actividades e instituciones que les son directamente complementarias, con miras a establecer en el campo la más racional producción y el más alto grado posible de justicia social.

No creemos que sea el caso detenernos a analizar este concepto. Lo hemos desmenuzado hasta e mínimo detalle en un trabajo aparecido en el volumen "Derecho Agrario y reforma Agraria" publicado por EDUCA.

Recordemos solamente que las actividades esenciales agrarias son la agricultura, la ganadería y la silvicultura. Que hay actividades agrarias conexas con las anteriores como la crianza de aves, el viverismo, la comercialización de la propia producción agrícola y otras. A esas actividades agrarias esencialmente tales y por conexión, hay que añadir las actividades e instituciones complementarias como el crédito agrícola, la colonización, la reforma agraria, etc.

2.- El Derecho Agrario en América latina y en Europa.

Por supuesto, el concepto del Derecho Agrario está muy lejos de ser aceptado de manera uniforme por los autores.

El que hemos dado, se funda en que lo esencial de la materia es la producción ligada a la tierra, alrededor de lo cual giran otros conceptos. Hay ahí también una dualidad teleológica: la inspiración a la racional producción y la justicia social.

(*) Ponencia presentada en el seminario "La Cuestión Agraria en El Salvador", San Salvador, 16-20 de mayo de 1988, auspiciado por la Fundación Konrad Adenauer y el Instituto Salvadoreño de Educación y Asesoría Cooperativa.

En cambio, hay quienes fundan la noción del Derecho Agrario en otros criterios; o no incluyen sus finalidades en los elementos conceptuales; o le reconocen objetivos distintos.

En Europa, la justicia no es una preocupación fundamental del Derecho Agrario, librada como está a la seguridad social y medidas de política financiera que salen de nuestra materia. En cambio, en nuestros países la adecuación de las estructuras de tenencia, la regulación de las relaciones surgidas con motivo de la explotación de la tierra y otros aspectos íntimamente vinculados con la vigencia de la justicia social, caen bajo la regulación directa del Derecho Agrario. De ahí que entre nosotros éste tiende a estar teñido de elementos económicos, sociológicos e incluso políticos, cuya presencia causaría terror o, al menos disgusto, al ordenamiento jurídico europeo.

Se podría sintetizar la diferencia entre el Derecho Agrario europeo y el latinoamericano en general, el salvadoreño en particular, diciendo que aquél pone más énfasis en los componentes agrícolas y éste, en los agrarios. Por supuesto semejante síntesis de fenómenos tan vastos y complejos, no pueden ser sino imperfecta. Pero es ilustrativa.

El Derecho Agrario latinoamericano pone especial énfasis en la reforma agraria, por cuanto ella es un instrumento poderoso para transformar los factores de atraso y opresión que sobreviven en el agro. Insiste igualmente en la justicia agraria, considerándola también un medio para lograr, o al menos para perseguir la obtención, de relaciones equitativas entre los que se ocupan de la agricultura. Estos son otros rasgos, derivados de lo arriba expuesto, que distinguen al derecho Agrario latinoamericano del europeo.

Se podría sintetizar la diferencia entre el Derecho Agrario europeo y el latinoamericano en general, el salvadoreño en particular; diciendo que aquél pone más énfasis en los componentes agrícolas y éste, en los agrarios. Por supuesto semejante síntesis de fenómenos tan vastos y complejos, no puede ser sino imperfecta. Pero es ilustrativa.

El Derecho Agrario latinoamericano pone especial énfasis en la reforma agraria, por cuanto ella es un instrumento poderoso para transformar los factores de atraso y opresión que sobreviven  en el agro. Insiste igualmente en la justicia agraria, considerándola también un medio para lograr, o al menos para perseguir la obtención, de relaciones equitativas entre los que se ocupan de la agricultura, Estos son otros rasgos, derivados de lo arriba expuesto, que distinguen al Derecho Agrario latinoamericano del europeo.

II.- El Derecho Agrario en El Salvador.

1.- Consideraciones previas.

Un análisis completo de la temática iusagrarista, necesitaría de un estudio amplio de diversos temas generales de una seria de instituciones especiales. Pero nos limitaremos a dejar mencionadas unas pocas, las más cercanas al asunto de este seminario.

2. Reforma Agraria y Colonización.

Como acabamos de manifestar, la reforma agraria es un tema especial preocupación para nuestro Derecho Agrario. No habría ninguna posibilidad en este evento, y a decir verdad tampoco tendría utilidad, de que nos detengamos a analizar la problemática jurídica de la reforma agraria. Si la mencionamos es para dejar constancia, justamente en un seminario a ella dedicado, del relevante interés que nuestra disciplina tiene en la misma.

La colonización, hermana menor y a veces sustituto de la reforma agraria, también es objeto de atención del Derecho Agrario. Pero en nuestro país no tiene vigencia por el momento.

3.- Reconcentración parcelaria y mínima unidad de cultivo.

La reconcentración parcelaria es una de las acciones más necesarias para establecer un sano sistema de tenencia y explotación de la tierra. Hay que distinguir, como se sabe, entre fragmentación y pulverización de las unidades productivas. La primera se da cuando un mismo productor tiene diversas unidades dispersas, lo cual se acarrea incremento en los costos y mayor empleo de tiempo. La segunda, cuando las explotaciones se subdividen por debajo de un mínimo de superficie que no permite adecuadas técnicas, de cultivo, absorción de la mano de obra de la familia y rendimientos suficientes para el sustento de ésta.

En nuestro país, nunca se ha legislado en este aspecto, ni en el de la protección de la mínima unidad de cultivo que es su directo corolario. Sólo recientemente, en un proyecto de ley sobre los derechos y deberes de los beneficiarios de la reforma agraria, se han propuesto disposiciones para regular la indivisibilidad de las explotaciones por actos entre vivos o sucesión por causa de muerte, por debajo de cierta extensión.

4.- Contratos agrarios.

Se puede conceptuar el contrato agrario como aquél que sirve para dar vida a la empresa agraria. Es decir, para que los bienes de capital y la capacidad empresarial se reúnan. Típicos al efecto son el arrendamiento y la aparcerías. Hay en teoría otros contratos parecidos, pero n existen en nuestro país.

se puede considerar también como contratos agrarios los que sirven para poner en práctica un momento del ciclo productivo, excluyendo el trabajo subordinado, que compete al Derecho Laboral, por ejemplo la realización de ciertas labores agrícolas como la preparación del terreno para la siembra.

Los contratos agrarios no están regulados entre nosotros, con excepción del arrendamiento.

5.- Recursos naturales: agua, suelo, flora y fauna.

a) Agua.

Comenzaremos por afirmar que si bien existe alguna legislación nacional que rige los distintos usos, lo hace de una forma desordenada, casi siempre referida a la explotación del recurso y muy poco a la protección del mismo, lo cual hace necesario dictar un cuerpo legal armónico y sistemático que bien podría ser un código de aguas o una ley general de aguas, en donde para cada uno de los usos del agua, se definan normar severas de protección y explotación nacional, con sanciones severas para quienes las violen, especialmente para las establecidas contra la polución y contaminación de los recursos hídricos, o la protección forestal de las cuencas hidrográficas y zonas de reservas acuíferas nacionales. Sin embargo, decíamos, tenemos alguna legislación aislada, siendo la principal, la siguiente:

1.- Para los usos potables la Ley de creación de la Administración nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) de 1961, que es un cuerpo legal típicamente de explotación y no establece norma alguna de protección.

2.- Para los usos de riego, tenemos la Ley de Riego y Avenamiento de 1970, y su Reglamento General, que va más allá de regular el riego y contiene disposiciones muy buenas, propias de una ley general de aguas, como son las que establecen la nacionalización de los recursos hídricos, la solución de conflictos de competencia entre varios usos, sanciones para usar aguas superficiales y subterráneas sin permiso de la autoridad competente (que es el Ministerio de Agricultura y Ganadería) y la elaboración de un Reglamento Especial contra la contaminación de las aguas, el cual ciertamente ha entrado en vigencia y regula los vertidos fabriles en los usos industriales.

3.- Para usos hidroeléctricos, la Ley de Creación de la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa (CEL), de 1948, que norma la producción de energía hidroeléctrica pero que tampoco prevé la protección de las cuencas hidrográficas, para evitar el azolvamiento de las presas por el proceso masivo de la erosión, de lo cual estamos viendo los efectos en estos días, cuando sufrimos racionamiento en la energía eléctrica.

4.- Para los usos industriales y mineros, únicamente la Ley sobre control de pesticidas, fertilizantes y productos para uso agropecuario (Decreto 31 de 1973), es la que regula fertilizantes, herbicidas y demás productos químicos y químico-biológicos para uso agropecuario o veterinarios, ya sea con fines comerciales, industriales, educativos, experimentales o de investigación, para lo cual se requiere autorización del Ministerio de Agricultura y Ganadería. Falta pues una legislación mas seria al respecto.

En cuanto a los usos mineros, existe El Código de Minería de 1922, con reformas de 1953; pero únicamente regula lo relativo a las aguas que brotan del interior de las obras mineras, el rayo de protección de presas y aguas públicas, así como la inundación de minas, las servidumbres, desagües y acueductos de las minas. Por carecerse de minas en el país su uso no presenta ya ningún riesgo contaminante.

5.- Sobre los usos comerciales,  realmente no hay legislación.

6.- para la navegación y pesca la Ley de Navegación y Marina de los 1933, da competencia a los gobernadores departamentales para extender licencias o patentes a las embarcaciones, en los cuerpos de agua de sus respectivas jurisdicciones. Pero de conformidad a la nueva Ley General de Actividades Pesqueras de 1981 la competencia ahora la ejerce la Dirección General de Actividades Pesqueras del MAG, ya sea para cuerpos de agua continentales, como para el mar territorial.

7.- Con relación a los usos municipales, la Ley de ANDA, transfirió a ésta la competencia que les daban a los alcaldes la hoy derogada Ley al Ramo Municipal y algunas disposiciones aisladas de la antigua Ley Agraria de 1907.

8.- Para los usos comunes, ya dijimos que la Ley de Riego y Avenamiento y su Reglamento, permiten la afloración de aguas a tal efecto. El Código Civil de 1860, tenía también normas a este respecto en sus Arts. 579 y 835, conforme a los cuales toda persona puede utilizar las aguas de ríos, lagos, lagunas y del mar territorial, por ser bienes nacionales de uso público, imponiendo las servidumbres necesarias a estos fines.

En general, el nuevo Código de Salud, que sustituye el antiguo código de Sanidad de 1933, debería contener normas apropiadas a efecto de regular la contaminación de las aguas por desechos fabriles, estableciendo fuentes sanciones al respecto. Menos mal que nuestro Código Penal tiene un abismo de pena al establecer como delito especial contra la salud (como bien jurídico protegido), el envenenamiento, contaminación adulteración o corrupción de un modo peligroso, de las aguas destinadas a uso público, sancionando al infractor con pena de prisión de uno a seis años, según la gravedad del caso (Art. 295). Si por ello se produjere la muerte de una persona, se castiga el hecho como homicidio doloso con la pena señalada a éste. (Art. 307).

b) Suelo.

Según el Glosario de conservación de Suelos y Aguas de la Agencia para el Desarrollo Internacional, AID, se refiere así: 

"El suelo es un cuerpo natural resultante de la intemperización de minerales y de la descomposición de materia orgánica, que se extiende en una capa delgada sobre la superficie de la tierra, en la cual crecen las plantas". De tal manera que la parte de la tierra que no posea esas cualidades orgánicas y minerales, no constituye un suelo, y cuando hablamos de erosión de los suelos, nos estamos refiriendo exactamente al proceso de degradación de esa capa orgánica y mineral que es capaz de hacer crecer las plantas.

En cuanto a la legislación vigente, es lamentable no tener más que conceptos aislados en la Ley de Riego y Avenamiento, cuando el Art. 1, entre otros objetivos, establece el del manejo adecuado de los suelos; así como en la Ley Forestal que, siendo su materia la forestación o la reforestación, establece normas de protección de suelos en su Art. 4. Debemos concluir entonces, respecto a ese recurso natural renovable, que está desprovisto de una legislación adecuada. Pero esta legislación en todo caso no podría estar aislada de la que compete al recurso flora, que constituye la razón del ser y, al mismo tiempo el origen del suelo.

c) La Flora.

El mismo Glosario de conservación de Suelos, Aguas, define como flora toda "especia de plantas silvestres que crecer en una región determinada dentro de un período de tiempo definido". Añadiendo que podemos dividirla por una parte en flora propiamente dicha, comprendiendo el bosque perfecto, el monte bajo y diferentes clases de plantas y hierbas, y por otra, microflora, que resultan ser las especies de hierbas o algas. tanto la flora como microflora, se subdividen en terrestre y acuática.

Con respecto a la legislación vigente en esta materia, no tenemos más que la Ley forestal de 1973, que se refiere al área más significativa de este recurso: el bosque. Pero carecemos de normatividad sobre toda la flora terrestre y acuática, incluyendo la flora y la microflora marítimas, o sea las que crecen en las aguas intermedias, hasta una distancia de doce millas marinas, donde la luz del sol ejerce influencia creadora y reproductora.

Realmente nuestra Ley Forestal, tiene por objetivo poner en práctica un política de conservación del bosque, así como forestar o reforestar aquellas regiones que lo necesitan por razones de protección de cuencas hidrográficas, de suelos, de zonas de infiltración de aguas de la fauna. También tiene como fin principal la explotación racional del bosque, fomentando asociaciones forestales que en realidad nunca han prosperado como era de esperar, tal como sucedió en España con una legislación parecida.

Nuestra Ley declara de estricto uso forestal, lo suelos clase VIII. A los cultivos permanentes, tales como los cafetales, los asimila a los bosques, sin embargo se están destruyendo en muchas zonas estos cultivos, en detrimento de la infiltración de agua para usos potables y provocando la erosión de los suelos.

d) La Fauna.

Este recurso natural renovable, no puede existir sin la presencia de la flora adecuada, especialmente del bosque. La regeneración de las diferentes especies de animales, no es posible sin el hábitat adecuado; o sea, la vegetación apropiada, aunque se trate de monte bajo tropical, que en nuestro medio se está acabando. No existe, pues, legislación de protección de la fauna, la cual urge para evitar que se exterminen las últimas especies que no quedan. Sólo han existido al respecto disposiciones aisladas del Código Civil, pero referidas a la explotación y no a la protección.

La fauna, se divide en terrestre y acuática, al igual que la flora; y subdivide también en microfauna terrestre y acuática.

Una legislación protectiva de la fauna, tiene que ser completa en ese sentido; para controlar la caza y pesca, no sólo en fase de explotación sino también en la de protección. En los países desarrollados, no se permite cazar ni pescar sin un permiso adecuado, y en épocas reglamentarias.

6.- Conclusión.

Los recursos naturales renovables son interdependientes uno del otro, y no puede legislarse sobre ellos aisladamente, porque ello sería auténtico. Y si bien es cierto como decíamos que el agua sí podría regularse en un código de aguas o en una ley general de aguas, lo más técnico y aconsejable sería legislar sobre los recursos renovables, en una forma integral; o sea; emitir un código de los recursos naturales renovables.

SIGNIFICADO Y ALCANCE DEL DERECHO AGRARIO(*)

El derecho agrario es una rama nueva en la ciencia jurídica. Los precedentes legislativos en materia agraria se remontan realmente, si quisiéramos rastrearlos, hasta el Código de Hammurabi, allá por 7,000 años antes de J.C. Allí encontramos en ese monumento, mas que documento, archifamoso, disposiciones sobre la propiedad privada, sobre el riego, sobre las relaciones entre agricultores. Más tarde hallamos en todos los pueblos de la antigüedad, normas que ahora con criterio moderno, podríamos definir de Derecho Agrario. En Roma hubo abundantes muestras, dentro de su potente desarrollo jurídico, en el cual el ejemplo culminante en materia de reforma agraria fue la ley de Tiberio Sempronio Graco, considerada actualmente como la ley más completa, más brillante que ha llegado a nuestros días desde la edad antigua. La Edad Media y el Renacimiento, son ricos en instituciones jurídicas de naturaleza agraria, entre las cuales se destaca una rica tipología de contratos, una rica tipología de formas convencionales que surgen y que llegan hasta nosotros en la forma de arrendamientos rústicos, aparcerías y otras. En la Edad Media, y sobre todo al final de la misma, o sea, con la Revolución Francesa, es cuando se trazan ya de manera definitiva los rasgos de lo que habría de ser el paisaje contemporáneo de nuestra disciplina. En efecto, la Revolución Francesa en su afán por destruir los remanentes feudales y crear un régimen de libertades, establece una absoluta transmisibilidad de los bienes, inclusive la tierra. Establece igualmente un mismo régimen laboral para los que trabajan en la agricultura como para los que trabajan en el área urbana.

(*) Ponencia presentada en el Primer Congreso nacional de Derecho Agrario, San Salvador, 4 y 5 de octubre de 1989, patrocinado por el Centro de Investigaciones Científicas y tecnológicas CENITEC, la Asociación Salvadoreña de Derecho Agrario, ASDA. De ambos era Presidente el autor y fue igualmente elegido Presidente del Congreso.

El feudalismo habría establecido una serie de trabas que llegaron a constituir una densa red de rémoras para el desarrollo económico y que dio base a un sistema político asfixiante. La Revolución Francesa, pues, se lanza contra todos estos elementos del pasado y cae casi podríamos decir e el extremo opuesto: declara que todos los bienes pueden ser objeto de la más libre comercialización, incluyendo la tierra. Declara que todos los hombres son iguales, sean propietarios o trabajadores. Los pone en el mismo plano, y esas medidas, sobre todo lo relativo a libre transmisión de la tierra, crea inmediatamente condiciones negativas para la agricultura. Se comienzan a dar algunos fenómenos que ya el propio Napoleón Bonaparte los advierte y hace un intento de crear un Código Rural. Se da cuenta que la agricultura necesita una regulación jurídica diversa del resto de la vida civil e intenta dar un código especializado para la agricultura, en el cual se habrían de recoger, por cierto, las peculiaridades del sector.

Es en Francia, en efecto, donde se toma conciencia más rápidamente de los inconvenientes que acarrearía dejar los bienes y el trabajo agrícolas sometidos al Código Civil; y es allí en Francia, la cuna justamente del liberalismo jurídico, donde se dan las primeras disposiciones fundamentales que rompen con la teoría consagrada en el Código Civil.

En Italia, donde ya había existido en algunas décadas precedentes, algunos intentos para codificar la legislación rural, en los años veinte de este siglo está ya perfilada nuestra ciencia. Aparece un fuerte movimiento doctrinario que pronto se da cuenta de haber creado, sin habérselo propuesto, una nueva rama jurídica: justamente el Derecho Agrario que toma allí su nombre, allí en Italia. Y como su primer gran impulso, los juristas italianos desarrollan una histórica polémica, sobre si el Derecho Agrario es o no un sector jurídico autónomo, y, de esa polémica, surge la tesis dominante de que el Derecho Agrario tiene vida propia. El Código civil Italiano de 1942, que más que Código Civil aspira a ser un Código de derecho privado, la da un carácter formal y positivo a la nueva rama, al crear dentro del  Código Civil tres sectores claramente divididos: el Derecho Civil propiamente dicho, el Derecho Agrario y el Derecho Laboral.

Desde entonces, el análisis doctrinario y la legislación especializada en la materia agraria no han hecho más que prosperar, tanto en Italia como en el resto de Europa Occidental. Podríamos abonar sobre el tema, pero, como una significativa prueba, recordemos que cada dos  años se reúne en un país europeo el que se denomina Comité Europeo de Derecho Agrario Rural, que congrega hasta dos mil estudiosos de nuestra disciplina, que provienen de todos los países de Europa Occidental y muchos de Europa Socialista y América Latina, como observadores.

En nuestra Región, por cierto, la legislación colonial abunda en disposiciones sobre la tenencia y explotación de la tierra; trata de establecer una explotación racional; trata de establecer lo que con el lenguaje contemporáneo llamaríamos la función social de la propiedad. Trata, inclusive, de proteger al indígena de la explotación inmisericorde.

La época republicana en nuestro país, imbuida en el liberalismo de la Revolución Francesa, asimila lo que, según habíamos dicho antes, podríamos llamar Derecho Agrario; y lo asimila en el Código Civil, al igual que lo había intentado desde un primer momento la Revolución Francesa; pero superando mucho de los aspectos doctrinarios y prácticos del Código Civil italiano. En la república se dan, entre numerosas disposiciones relativas al agro, las leyes secundarias que, a mi juicio, son las más importantes en la historia de nuestro país, como son aquéllas que suprimen los elegidos, las comunidades indígenas, las tierras de la Iglesia y las tierras estatales; esas leyes, han contribuido a configurar la historia de nuestro días y, particularmente, la que estamos viviendo en estos momentos.

En todo el subconsciente latinoamericano, se dan las condiciones de hecho y las condiciones jurídicas que en Europa hicieron surgir el Derecho Agrario como una nueva disciplina; pero atrasados como hemos estado siempre con relación a Europa, la nueva ciencia, que ya en los años 20-30, como decía, había tomado carta de ciudadanía en los países de Europa más avanzados jurídicamente, no llega a nosotros sino hasta después de la segunda Guerra Mundial; y, señaladamente, en los años 60, después de la reunión de punta del Este, donde los presidentes del continente, incluyendo el de los Estados Unidos, se comprometen a realizar procesos de reforma agraria; sobre todo, digo, a partir de ese momento, es cuento en todo el subcontinente proliferan las leyes de reforma agraria, entonces es cuando nuestros juristas despiertan a la nueva realidad y se dedican a estudiarla.

En la actualidad, sin embargo, el Derecho Agrario en toda América Latina es cultivado de una manera extensiva e intensiva; particularmente en ciertos países como Argentina, Perú, Venezuela y, para orgullo de nuestra subregión, en Costa Rica. El Salvador había estado un poco marginado de este movimiento gremialista científico, como he dado en llamarlo, de alcance mundial y e alcance regional. La materia  del Derecho Agrario se empezó a estudiar hasta fines de los años 60 en la universidad estatal; en aquella época, la única universidad que teníamos. Fue solo en 1980, que se constituyó, como dejaba enunciado en mi primera intervención, una Asociación Salvadoreña de Derecho Agrario, la que todavía está tratando de obtener su personería jurídica y que ha dado colaboración a la organización de este evento, que, sin recurrir a lugares comunes, será un hecho histórico, porque ha venido a llenar un vacío, un verdadero vacío que existía en el desarrollo jurídico y constitucional del país.

Esperamos, en efecto, que de aquí en adelante el contenido y los alcances del Derecho Agrario, queden con contornos bastante definidos y que ésta sea la primera, sólo la primera, de una serie de acciones en las cuales los abogados agraristas se pronuncien, con ciertos netamente científicos y profesionales, sobre las principales cuestiones jurídicas del sector agropecuario.

Con esto último y con el recorrido histórico que he hecho, estoy pronunciándome sobre lo que, a mi juicio, es el alcance y el contenido del Derecho Agrario. Como he tenido oportunidad de decirlo en las clases que me ha tocado impartir y en otros eventos públicos, a mi juicio el Derecho Agrario es el derecho de las actividades agrarias, entendiendo por actividades agrarias la ganadería, la agricultura y la silvicultura, junto con otras actividades e instituciones que son complementarias o conexas con estas tres.

No es, pues, el Derecho Agrario el derecho de la reforma agraria, como algunos piensan, ni es, tampoco, una rama sociológica, ni es una rama de economía, ni mucho menos de la política. En una ciencia del desarrollo agropecuario; per es una ciencia jurídica, una ciencia tan jurídica como la más jurídica de las ciencias; en cuanto tal, tiene una orientación teleológica y, concretamente, está dirigida a la realización de la más racional producción en el campo y del más alto grado posible de justicia social.

Tendríamos que hacer aquí una serie de distingos para precisar lo que son la agricultura, la ganadería y la silvicultura, desde el punto de vista jurídico; pero quizás no sea éste el momento más apropiado para hacerlo. En efecto, en diversas oportunidades, en otros foros y en los documentos que ustedes van a recibir, he profundizado sobre el tema y no tendría ninguna utilidad hacerlo en ese momento.

Quizás más apropiado para los fines de este evento, sería hacer una breve enunciación, desde un punto de vista pragmático, de aquellas materias que, a mi juicio, constituyen el objeto de estudio y de regulación del Derecho Agrario Las voy a mencionar brevemente.

Primero, a) la reforma agraria, o sea, toda la legislación de la reforma agraria; de la primera fase y de la, más teórica que real, segunda fase; b) La legislación sobre contratos agrarios, o sea, sobre arrendamiento, aparecerías y otros contratos que recaigan sobre las actividades agrarias tal como las hemos mencionado; c) el crédito agrícola, o sea, leyes sobre las instituciones financieras del sector agropecuario y sobre todo las relativas al financiamiento del sector, así como las que concedan exenciones fiscales y otro tipo de incentivos y gravámenes; d) las leyes sobre sanidad animal y vegetal, es decir, todas aquéllas que norman esta materia; e) las leyes sobre el gobierno y la agricultura, o sea, las leyes que regulan los órganos del Estado y los municipios en su relación con el ejercicio de las actividades agrarias; f) las leyes sobre asociaciones de agricultores, o sea las que rigen la constitución y funcionamiento de las asociaciones empresariales y campesinas que se relacionan con el ejercicio de las actividades agrarias; g) las leyes sobre comercialización de productos agrícolas, es decir, la ley constitutiva del IRA y demás normas que se refieren a la comercialización de los productos agropecuarios; h) la legislación sobre los recursos naturales renovables, sobre los cuales escucharemos, en breve, una ponencia mucho más amplia; i) La legislación sobre pesticidas y fertilizantes; j) la legislación sobre la mínima unidad económica agrícola, k) la legislación sobre policía agraria; l) Sobre la función social de la propiedad; m) Sobre la jurisdicción agraria, es decir, el establecimiento y funcionamiento de los tribunales agrarios que señala nuestra constitución, y n) el Derecho Agrario Internacional.

Con esto he concluido lo que me correspondía hacer, o sea proponer, para que posteriormente se discuta lo que, a mi juicio, son los alcances del Derecho Agrario. Muchas gracias.

EL ROL DEL ESTADO EN LA CREACIÓN

DE LA EMPRESA AGRÍCOLA EN EL SALVADOR

1. Introducción.

Quisiera ante todo agradecer a los organizadores de este Congreso, las Universidades de París, Nantes y Poitiers, en especial a los distinguidos Profesores Hudault, David y Lorvellec, por todos sus magníficos y generosos esfuerzos, los cuales creo que, con legítimo orgullo, pueden sentir compensados dado el brillante éxito científico de esta reunión, por el cual los felicito efusivamente.

El tema que escogí para desarrollar, es el del rol del Estado en la creación de la empresa agrícola. He tratado de referido a sus aspectos jurídicos y con relación a mi país, que según entendí de la nota de invitación es lo que interesaba a los organismos estatales y locales patrocinadores de este Congreso, a los cuales naturalmente formulo también mis agradecimientos y felicitaciones.

Sin embargo, el tema tiene profundas e inevitables relaciones con cuestiones no jurídicas y al marco latinoamericano, a los cuales no puedo menos que referirme.

2. Qué es la empresa agraria.

No tenía ningún sentido a hacer disquisiciones sobre el significado de "empresa agraria", en un foro donde está lo más ganado de la intelectualidad ius agrarista mundial.

Solo para fijar los conceptos sobre los cuales me basaré en mi exposición mencionaré el concepto que doy a mis alumnos cuando expongo este punto en clase, el cual he tomado de Ballarín Marcial:

"Empresa agraria es una unidad de producción económica constituida por el empresario y sus colaboradores, así como por la tierra y demás elementos organizados mediante los cuales se ejercita a nombre de aquél una actividad agrícola, ganadera, forestal o mixta".

Con lo anterior, aclaro que me referiré aquí sólo a las empresas de producción; relacionadas con una extensión de terreno agrícola, es decir la agricultura, la ganadería, la silvicultura y sus actividades conexas.

3. En qué momento se crea la empresa agraria.

A mi juicio, es cuando el empresario se pone en relación con la tierra y los demás factores de producción, con un "animus" productivo.

La empresa puede fallar momentos después de su creación. De modo que la factibilidad y el desarrollo de la misma son temas distintos a su creación. Tan es así que a ellos se referirán, entiendo que por separado, otros distinguidos profesores aquí presentes.

En estos entendidos:

a) La empresa puede nacer por un acto entre particulares o, para el punto que aquí nos interesa, entre articulares y el Estado.

b) La empresa nace de un contrato, pero no sólo de un contrato. Por ejemplo, un propietario puede haber dejado su tierra sin cultivar (como sucedió en la mayor parte de nuestro territorio durante la guerra civil) por muchos años, o no haberla cultivado nunca. Entonces, cuando organiza los factores y los orientan a la producción, está naciendo una empresa, en el sentido económico, social y jurídico del término.

c) Además, puede nacer, por ejemplo, de una concesión para, la explotación de un bosque nacional.

d) No es cierto a mi juicio que el contrato agrario tenga por objeto la creación de la empresa agraria. El contrato puede servir para dar viabilidad a la empresa ya creada. O para atraer hacia la misma los servicios que le son auxiliares.

e) El acto por medio del cual estado y particular dan nacimiento a la empresa agraria, normalmente es el contrato de adjudicación de tierras.

Sobre la naturaleza jurídica de la adjudicación, se ha escrito y debatido mucho. Yo escribí un amplio ensayo sobre el tema, el cual desafortunadamente está inédito. mi conclusión, después de un detenido análisis de las opiniones al respecto, es que se trata de un contrato típico de Derecho Agrario, sin que para esta calificación tenga importancia si se trata de Derecho Público o Privado.

Pero aparte del contrato de adjudicación, entre particular y Estado la empresa puede nacer de una concesión, como queda dicho; o bien del arrendamiento, el comodato o la compraventa. Sin embargo, en estos tres últimos casos el Estado actúa a nivel de los particulares y no puede decirse que haya una relación Estado-particular propiamente hablando.

A donde quiero llegar, es que en la presente intervención del rol del Estado en la creación de la empresa agraria.

4. El rol del Estado del intervencionismo al Neoliberalismo y otras tendencias contemporáneas.

El liberalismo llegó a un auge teórico y práctico que comienza en el siglo XVIII, alcanza su apogeo en el XIX y se proyecta hasta bien entrando el siglo veinte cuando se hace cada vez más fuerte la crítica estatizante. Desde la izquierda hasta la derecha, se propugna por una estatización absoluta o por un intervencionismo moderado.

Se crea así un modelo de desarrollo que echa raíces en el marco conceptual de tipo filosófico, en la política económica y en el Derecho.

En el Derecho, el reflejo más descollante lo encontramos, obviamente, en las Constituciones. El caso más famoso es la de Weimar, de la cual obtienen inspiraciones numerosas más, entre ellas la de El Salvador de 1950, calcada en la de 1962, cuyas disposiciones principales en materia de intervencionismo estatal retoma la actualmente vigente de 1983, la cual añade, por primera vez en nuestra historia moderna, disposiciones relativas a la propiedad agraria, con un fuerte tono intervencionista, no obstante la paradójicamente paralela reafirmación del derecho de disposición casi absoluto del propietario.

5. El rol del Estado en materia agraria y agrícola en el contexto latinoamericano.

Consecuentemente con la evolución antes mencionada, en América Latina el intervencionismo estatal se impuso sobre el liberalismo, dando lugar a un modelo de desarrollo sobre cuyo ascenso y caída ya tuve la oportunidad de escribir en la revista Presencia, del Centro de investigaciones Tecnológicas y Científicas del cual soy Presidente en su número 4 de enero-marzo de 1989. Decía:

"En lo que concierne a Latinoamérica, se había impuesto un modelo de desarrollo que pretendía seguir los pasos del capitalismo industrial surgido en los siglos XVIII y XIX en Europa, consolidando en el siglo XX. Se debía tomar recursos de la agricultura, para transferirlos al fomento de la industria. Esta habría de generar una fuerte demanda de mano de obra que, al despoblar el campo, iba a necesitar que la agricultura se tecnificase, lo que a su vez conduciría a éste a una mayor producción y productividad y, por ende, a mejores niveles de vida para la menguada población rural. Alimentos y materias primas abundantes y baratos del campo a la ciudad, productos industriales  y servicios igualmente al alcance de todos en la ciudad al campo, producirían un flujo de bienestar que se autofortalecería indefinidamente".

"El Estado, con base en lo que había sido la experiencia capitalista, pero más que todo observando los que parecían crecientes éxitos de los países socialistas, debía orientar el uso de los recursos a fin de obtener los resultados buscados. Se tenía ante sí el hecho de que en Europa y América del Norte, habían sido el mercado y el contrabalance de las fuerzas sociales, lo que había conducido al desarrollo; en cambio, en América Latina ni lo uno ni lo otro parecían funcionar. De ahí que se puso de moda la planificación y en todos los países fueron surgiendo organismos gubernamentales, después ministerios, para dirigir o planificar la economía".

Este modelo produjo durante unos 30 años resultados halagadores. Un estudio de la FAO publicado en 1988 denominado "Potencialidades del desarrollo agrícola y rural en América Latina y el Caribe", citado mi referido artículo afirma lo siguiente:

"Entre 1950 y 1980, la región experimentó un crecimiento económico constante. La producción de bienes y servicios (PIB) aumentó un 5,6 por ciento anual en todo el período. La producción del sector industrial se sextuplicó con creces y se diversificó, incorporando una amplia gama de bienes de consumo, productos intermedios y bienes de capital. Las exportaciones totales crecieron un 4,7 por ciento al año y las importaciones un 5 por ciento. La mano de obra aumentó en ritmo anual cercano al 2,6 por ciento, pasando la participación de la mujer del 18 al 26 por ciento del total".

"También se hicieron progresos considerables en materia de salud, educación y nutrición. Aunque la población aumentó en 195 millones de habitantes, el PIB percápita se duplicó con creces entre 1950 y 1980. El suministro diario de calorías por personas era de 2,673 en 1979-81, en comparación con 2,382-63. Un niño nacido en 1980, tenía la esperanza de vivir 13 años más que en 1950, el 60 por ciento de los comprendidos entre los 12 y 17 años de edad iban a la escuela, frente a sólo un 38 por ciento en 1960".

"Los otros elementos del modelo también se presentaron. Por ejemplo, la estrategia empleada favoreció un crecimiento espectacular de los centros urbanos, donde en los primeros años sesenta se concentró la mitad de la población de la región. Las exportaciones gozaron de un fuerte dinamismo, sobre todo a partir de la mitad de los años 6, cuando se revisa la política de sustitución de importaciones. Hubo también cambios profundos estructurales, intersectoriales. Entre los años cincuenta y ochenta, América latina dejó de ser predominantemente rural para convertirse en una sociedad predominantemente urbana. Entre 1950 y 1980 su población total y la urbana tuvieron una tasa medias de crecimiento anual del 2,7 y el 4,3 por ciento, respectivamente, por lo que en 1980 la población urbana representaba más del 65 por ciento del total, frente al 41 por ciento de 1950. la parte de la agricultura en el PIB total bajó del 20 por ciento en 1950 a aproximadamente el 11 por ciento en 1980".

Lamentablemente, el modelo de industrialización y sustitución de importaciones como se le conoce se le conoció, tenía debilidades estructurales entre las cuales, para el caso de los países subdesarrollados como los de América Latina, se destacaba la excesiva dependencia de factores externos. 

Así, cuando el mundo desarrollado sufrió los demoledores efectos de las sucesivas crisis petroleras, se defendió aumentando el precio de sus servicios como el transporte internacional y de sus bienes manufacturados, al mismo tiempo que redujo la importación de materias primas, ya las que el eran indispensables como el petróleo; ya las suntuarias como el cafe y el banano.

Para los países en desarrollo, todo eso fue deletéreo. El costo de producir y exponer aumentó enormemente y el valor de lo exportado disminuyó, mientras sus importaciones subían de precio, intentando defenderse, aumentaron sus exportaciones, disminuyeron sus importaciones y se endeudaron. Al enumerar sus exportaciones, creció la oferta de sus productos y éstos bajaron todavía más de precio. Al disminuir sus importaciones, prescindieron de bienes cuya ausencia bajó la calidad de vida de sus sociedades, y la deuda exterior llevó a muchos de ellos, particularmente a los de América Latina, a la peor crisis económica de su historia.

A fines de los 80, Latinoamérica se controlaba al nivel de desarrollo de los años 70, con una población, por tanto con necesidades, dramáticamente aumentadas.

la década de los 80 fue una época de estancamiento o de franco retroceso económico y social. Por tanto, de incertidumbre y de graves crisis en todos los campos, desde luego en político. Con razón se le llamó "la década pérdida".

En el paroxismo de la crisis, alguien dijo que lo peor de la misma era que no tenía recetas.

Por tanto las explicaciones como, consecuentemente, las medicinas, llegaron. Y éstas fueron muy amargas.

En efecto, el principal en encausado fue el intervencionismo del Estado y las que eran sus consecuencias principales: el gigantismo estatal, sus servicios hipertróficos e ineficientes, a menudo corruptos, causantes de déficit público, a su vez productor de inflación, junto con otros factores muy conocidos, los cuales no necesito recordar.

Se iniciaron así dos procesos estrechamente interconectados: el ajuste estructural y la privatización. El primero entre otras cosas llama a la austeridad, lo cual provoca despidos masivos; restricción en el crédito con menor inversión; menos importaciones con el efecto mencionado de bajar la calidad de vida.

El Estado se disminuye y sus empresas se cierran o pasan a los particulares, lo cual aumenta la desocupación.

Por supuesto, no todo es negativo. Se superan o, al menos, se enfrentan, los desequilibrios macroeconómicos y en algunos casos, se inicia un proceso de reactivación económica.

El nuevo marco conceptual, es el del neoliberalismo que se ufana triunfante, hasta llegar a extremos de fanatismo, igual o peores que los exaltados estalismos a los que cree haber derrotado.

5. la evolución legislativa agraria en el contexto latinoamericano.

Las consecuencias legislativas del intervencionismo del Estado en nuestra materia alcanzan su máxima expresión en las leyes de reforma agraria que, exceptuando pocos países, se dan en los años 50 y 60.

Aparte de eso, obviamente, hay profusa legislación en todos los campos de lo agrario y lo agrícola, en consonancia con la omnipresencia del Estado, la cual se proyecta hasta la década de los 70, cuya culminación es quizás la relativa a la jurisdicción agraria.

en este período de intervencionismo del Estado, naturalmente éste tiene un rol de primer plano en la creación de la empresa agraria mediante la adjudicación de tierras, la emisión e incluso la imposición de la normativa de los contratos, la profusión del crédito, etc.

En la década perdida, la confusión reinante en los otros órdenes invade el Derecho; y la recapacitación neoliberal, también. Ejemplo de eso último, son las leyes que van surgiendo en diversos países, en las cuales lo agrario y lo agrícola se deja sujeto a la propiedad casi de tipo liberal del sigo pasado, así como a las leyes del mercado. El mercado de tierras, justamente, es actualmente una de las preocupaciones principales de la política económica de los gobiernos y los organismos internacionales.

7. El rol del Estado en materia agraria y agrícola en el contexto salvadoreño.

Lo relatado en los párrafos precedentes con la relación a  Latinoamérica, se aplica a El Salvador, con sólo diferencias temporales, pues los cambios llegan a este país a menudo con retraso.

El liberalismo del siglo XIX permanece intacto hasta la década de los años 30. Se atenúa en algunos aspectos mínimos, por las medidas que toma el gobierno para aliviar la crisis del 29-32, la cual golpea de forma durísima al país y ocasiona grandes problemas, siendo el más dramático de todos, una insurrección campesina que debe ser ahogada en sangre al precio de decenas de miles de muertos. La rebelión fue dirigida por Farabundo Martí, cuyo nombre lleva el frente guerrillero, hoy partido político, que luchó por 12 años contra el gobierno en la guerra civil que terminó el 16 de enero de 1992.

El General Martínez, primero de los dictadores militares que sufrimos durante casi medio siglo, el cual llegó al poder mediante un golpe de estado en diciembre de 1931, tomó, como decía, algunas medidas para frenar el caos económico y social, entre ellas, para lo que aquí nos interesa, el primer reparto de tierras de este siglo, y el respectivo instituto del Estado encargado del mismo, que se denominó Junta Nacional de Defensa Social y después Mejoramiento Social Por primera vez en nuestra historia, el Estado tomó a su cargo la creación de la empresa agrícola.

Además, Martínez estableció también el banco Hipotecario, institución semii estatal que da origen a medianas y grandes empresas agrícolas, mediante los créditos que otorga para la compra de tierras y para la producción.

en 1950 se promulga en el país una constitución moderna, fuertemente intervencionista, que sin embargo soslaya totalmente el problema agrario ya que toda referencia al mismo era tabú, desde la rebelión campesina del 32.

Sin embargo la institución redistribuidora de tierras se le da no sólo un nuevo nombre, instituto de Colonización Rural, sino mayores alcances.

pero el problema agrario permaneció sustancialmente insoluto y era el principal factor de intranquilidad e inestabilidad social.

Así se llega a los años 1975-76, cuando se dio un intento de iniciar una reforma agraria, cuya base legal fue la ley de creación del Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria, ISTA, en sustitución del ICR, completada por los que iban a ser "distintos de transformación agraria", en los cuales se iba a expropiar la tierra y entregarse a los campesinos. La oposición de la derecho fue virulenta, que el gobierno no tuvo el valor de iniciar el proyecto.

La izquierda por su parte, llevó adelante en los años 70 un poderoso movimiento civil de protesta, liderado pro grupos en franca rebelión armada, los cuales en determinado momento pareció que podían derrumbar al sistema. Para evitarlo, el ejército dio un golpe de Estado en octubre de 1979, el cual tenía por objeto quitarle justificaciones políticas a la insurrección, en primer lugar la cuestión agraria.

De ahí que en la Proclamación del golpe se ofrece realizar la reforma agraria y sus leyes principales se dictan, la primera el 10 de marzo de 1980, llamada "Ley Básica de la Reforma Agraria" y la segunda el 28 de abril, cuyo nombre larguísimo se abrevió refiriéndose a ella como Decreto 207.

La primera expropiaba las tierras por encima  de 500 Has. la segunda, las parcelas cultivadas indirectamente en propiedades menores de 100 Has., traspasándolas al cultivador directo en lotes de hasta 7 Has. A la expropiación sobre 500 Has. Se le determinó Primera Etapa; a la afectación por debajo de 100 Has., se le llamó tercera Etapa. Quedó pendiente la Segunda Etapa, que afectaría a las propiedades entre 100 y 500 Has. La ejecución de la Primera Etapa quedó encomendada al Instituto de transformación Agraria, ISTA, ya mencionado. La de la Tercera Etapa se encargó a la Financiera Nacional de Tierras Agrícolas, FINATA.

En 1983, se da una nueva Constitución, la cual establece un máximo de 245 Has. Apropiable por los particulares en forma individual, pues las cooperativas de campesinos pueden ser dueñas de extensiones sin límite. Por debajo de 245 Has. La tierra queda sujeta a la absoluta y libre disposición del propietario, salvo la adquirida por adjudicación del Estado que puede ser sujeta a restricciones.

En 1998 se da un conjunto de leyes que se orientan a: la distribución de las propiedades excedentes del límite de 245 Has. Señalado por la Constitución; a transferir a los campesinos todas las tierras del estado no indispensables para le cumplimiento de sus funciones; y a establecer un sistema de transferencias voluntarias, en las cuales el Estado era el promotor, supervisor y normador de los arreglos entre particulares.

Con esas leyes termina el período del intervencionismo del Estado. En 1989 gana las elecciones la derecha y con ella triunfa el neoliberalismo. Con éste llega el ajuste estructural, la privatización y la primacía de las leyes del mercado.

Pero hasta ese año El Salvador se debatía aun en las crisis más grave de su historia. La guerra civil asolaba al país, sobre el cual habían caído con todo rigor los males de la "década perdida", agravados por un desastroso terremoto, diversas sequías y, paradójicamente, varias inundaciones.

La confusión conceptual y programática de los años 80, por supuesto había reinado entre nosotros. Pero como decía, en 1989 para bien o para mal comienza a aclararse.

8. El rol actual del Estado salvadoreño en la creación de empresas agrícolas.

en la actualidad existen tres organismos estatales relacionados con el fomento de la creación de empresas agrícolas: el instituto Salvadoreño de Transformación Agrarista, ISTA, y la Financiera Nacional de Tierras, FINATA, ya mencionadas. Además existe el denominado Banco de Tierras.

Los dos primeros, como dejé señalado, se constituyeron para la repartición de tierras precedidas de expropiación. El tercero fue creado por el Decreto Legislativo N. 713 denominado "Ley para el financiamiento de la pequeña propiedad rural" de 20 de febrero de 1991, ya bajo el gobierno de derecha, por tanto posteriormente a la época intervencionista. Su objetivo, según el Art. 1 es canalizar recursos del Estado y otras fuentes para financiar la adquisición de tierras a campesinos y pequeños agricultores.

Se trata pues, de evitar la expropiación y favorecer la enajenación y la adquisición voluntaria de tierras, y no sólo para campesinos sino para pequeños productores. Para los medianos y grandes empresarios, ninguna instrucción financiera da créditos para la adquisición de tierras, al contrario de lo que ocurría en el pasado, cuando el Banco Hipotecario los concedía.

Sin embargo, desde que en 1992 entraron en vigor los Acuerdos de Paz firmados entre el Gobierno y la guerrilla, los tres organismos mencionados han dedicado la mayor parte de sus esfuerzos a cumplir con las múltiples disposiciones de los mismos en materia agraria, que incluían dos aspectos de interés para este Congreso: un programa de transferencia de tierras y la elaboración de un Código Agrario.

La distribución de tierras estaba destinada a tres categorías de beneficiarios: a) Ex-combatientes de la Fuerza Armada regular; b) Ex-combatientes de la guerrilla y c) Ocupantes de hechos asentados en tierras en los territorios que estuvieron controlados por la guerrilla, normalmente simpatizantes de ésta, cuyos propietarios los habían abandonado debido al conflicto.

Los objetivos eran muy ambiciosos, pues se proyectaba adjudicar 165,000 has. a unos 40,000 beneficiarios, el proceso ha marchado con externa lentitud, al grado que ha sido el principal punto de discordia en la aplicación de los Acuerdos de Paz, lo cual ha requerido diversas veces la intervención del Secretario General de las Naciones Unidas.

Los detalles políticos y administrativos de este proceso, sin duda serían interesantes para un país que desee llevar adelante un proyecto parecido, sobre todo después de un conflicto interno. Pero no viene al caso en la presente reunión, sobre todo por sus escasos relieves jurídicos, ya que se han enmarcado en la legislación preexistente. Una de las pocas piezas legislativas que para él se han producido, es la "Ley transitoria para agilizar la titulación de inmuebles rústicos comprendidos dentro del programa de transferencia de Tierras", de marzo del corriente año.

Antes de tocar brevemente lo relacionado con el Código Agrario, hay que mencionar dos puntos que nos interesan en relación con el período neoliberal que empiezan, como dije, en 1989, concretamente en junio de ese año.

El primero es la "Ley del régimen especial del dominio de la tierra comprendida en la reforma agraria" del 12 de abril de 1991, la más importante en materia agraria dictada en dicho período. Su propósito general era consolidar el proceso de reforma agraria y regular diversas cuestiones relativas a ésta, especialmente en lo concerniente a cooperativas beneficiarias de la Primera Etapa, es decir de las tierras expropiadas por encima de 500 Has.

Lo importante para nosotros de dicha ley, es que permite y más bien fomenta la división de las cooperativas en parcelas individuales, cosa que antes estaba prohibida. Aquí hay la sustitución de una empresa asociativa por una multiplicidad de empresas individuales, en armonía con la nueva concepción neoliberal tantas veces mencionada.

El otro punto es el relativo a la rehabilitación de empresas agrícolas, mediante la condonación de enormes deudas de las cooperativas del sector reformado, así como a través de diversas medidas legales y administrativas en favor de los empresarios agrícolas individuales, en especial con caficultores, afectados por el conflicto. La ley más importante a este respecto es el llamado Decreto 292 de 1992, el cual suspendió los juicios ejecutivos contra los empresarios de la Zona Orienta, la más afectada por la guerra, dándoles facilidades crediticias para que se reiniciarán sus actividades productivas. Dado que, como señalé, muchas tierras quedaron abandonadas por años, tal rehabilitación puede entenderse como creación de nuevas empresas.

En cuanto al otro aspecto de los Acuerdos de Paz que, como dije, nos toca de cera es el compromiso que adquirió el gobierno de preparar un proyecto de código Agrario, el cual debía presentar a la Asamblea Legislativa a más tardar el 16 de enero de 1993.

El proyecto se elaboró por una comisión gubernamental, asesorada principalmente por nuestro querido y admirado Ricardo Zeledón. En él se recogieron, entre otras cosas, la teoría sobre la actividad agraria basada en el ciclo biológico, así como a calificación de la adjudicación de tierras como un contrato típico de Derecho Agrario, ambas fruto de la incansable e inagotable creatividad del insigne maestro, como lo llamo yo, Antonio Carrozza.

Lamentablemente, el proyecto encontró mucha oposición de parte de sectores conservadores y no fue presentado al parlamento. Hace mucho que no se habla de él.

LA NATURALEZA JURÍDICA 

DE LA ADJUDICACIÓN DE TIERRAS(*)

I. PLANTEAMIENTO DEL TEMA

1. La redistribución de tierras por el Estado.

El presente siglo ha sido pródigo en programas de distribución de tierras por parte del estado a los campesinos, ya sea en forma individual o asociados en cooperativas u otras formas de organización.(1)

Esos repartos de tierra asumen dos modalidades fundamentales, la colonización y la reforma agraria. Por la primera entiendo la distribución originada en la apertura de nuevas tierras al cultivo, cosa que pueden hacer los países con amplias zonas aún inexplotadas, o en la adquisición voluntaria de los terrenos a asignar. La segunda, la caracterizó como el reparto que tiene base en la expropiación.(2)

Los fines que persiguen esos programas son de interés privado para los campesinos beneficiarios, desde luego, pero buscan también, y quizás prioritariamente, propósitos de interés público.

(*) El presente trabajo fue preparado para el volumen de estudios en honor de Antonio Carrozza. Aunque no pudo ser publicado en el mismo, va siempre dedicado al querido e insigne maestro.

(1) Sobre las distribuciones de tierras anteriores a la Primera guerra Mundial, véase entre otros a Clasca y Perini "riforma agraria antiche a moderne", Sanzoni, Firenze, 1946 En lo que concierne a la Segunda Post guerra, véase la serie de la FAO "Progresos en Reforma Agraria" o las monografía por países preparadas para la conferencia Mundial sobre reforma Agraria y Desarrollo rural. Sabido es también que, al menos en América latina, en una primera fase que cubre los años 60, se hicieron asignaciones individuales y, luego, se prefirieron las asignaciones asociativas, dándole énfasis a la organización campesina. Sobre este última, la bibliografía es sobre abundante.

(2) Ni la definición de colonización ni, mucho menos, la de reforma agraria, son tan sencillas. Lo que expongo es un rasgo que, a mi juicio, las diferencia sustancialmente. Tampoco se me escapa que, al menos conceptualmente, la tipología es más amplia. Por ejemplo, en Italia se distingue entre "riforma fondiaria" y "riforma agraria". En Guatemala y El Salvador  se ha hablado de "Transformación Agraria" como sustituto de la reforma agraria. pero estos preciosísimos conceptuales no tienen cabida en un artículo de las dimensiones y del objetivo del presente.

En efecto los objetivos de la reforma agraria, y de la redistribución de tierra en general, son a mi juicio políticos económicos y sociales. El objetivo político es favorecer la democracia, el económico contribuir al desarrollo y el social dignificar al campesino.(3)

La adjudicación de tierras puede ser analizada desde el punto de vista económico, tomando en consideración el tamaño de las parcelas, el número de adjudicatarios que se desea asentar, las cualidades que deben reunir los mismos y la prioridad que se establezca entre ellos. También puede ser enfocada con criterios jurídicos, a la luz de los cuales se deben dilucidar fundamentalmente dos aspectos: la naturaleza de la adjudicación y los derechos y obligaciones de las partes. Aquí es mi intención ocuparme del primero. Pero es tanta su interrelación, que no me es posible hacerlo sin incursionar en el segundo.

Para mi referida intención es indispensable inspirarme y hacer obligada referida a la doctrina italiana, única que, hasta donde yo sepa, se ha adentrado a profundidad en el asunto. El debate respectivo tuvo su desarrollo hace bastante tiempo; pero, como se verá, conserva mucha actualidad.

2. Una cuestión terminológica

He venido utilizando casi indistintamente los términos asignación y adjudicación para referirme a un solo fenómeno, es decir la transferencia de tierras del Estado a los campesinos, para perseguir los objetivos político, económico y social a los cuales he aludido antes.

(3) Véase mi trabajo titulado "Esquema para una clasificación de las cuestiones relativas a la reforma agraria" publicado por primera vez en los anales de la Reunión Latinoamericana de Expertos en Derecho Agrario; Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1972, págs. 101 y siguientes.

Hay una diferencia sutil (quizás no tan sutil) entre ambos. Asignación tiene, una connotación más administrativa, más acorde con la identidad fáctica del fenómeno analizado, es decir la entrega de algo a quien le pertenece o se supone que le pertenezca dadas ciertas condiciones de derecho o, quizás mejor, de hecho.(4)

En cambio, la adjudicación tiene un sabor más jurídico ab initio. en efecto, la Real Academia afirma que adjudicar es "Declarar que una cosa corresponde a una persona o conferírsela en satisfacción de algún derecho". Es decir, la adjudicación requiere la existencia de un derecho previo, en virtud del cual se le atribuye una cosa a una persona. Ese derecho no existe en el fenómeno que estamos observando. El campesino no tiene un derecho previo a la tierra que se le entrega.(5)

Pareciera, pues, que asignación es un término más adecuado para el fenómeno que estamos analizando. pero adjudicación se emplea abundantemente en la legislación y la doctrina. Entre tantos ejemplos que podría citar, es el nombre adoptado por el novísimo proyecto de Código Agrario que se ha elaborado en El Salvador.

Además de los dos mencionados, se ha utilizado el término "dotación" en la legislación venezolana de reforma agraria. Pero dado el uso constreñido a ese país, no tiene sentido discutir su propiedad o impropiedad.

(4) El Diccionario de la Real Academia Española, en efecto atribuye a "asignar" entre otras, la siguiente acepción: "señalar lo que corresponde a una persona o cosa".

(5) Recuerdo que un agrarista de grata recordación en un apasionado mensaje durante las Jornadas Iberoamericanas y europeas de Derecho Agrario, celebradas en Zaragoza y Jaca, España, en julio de 1976, propuso proclamar el derecho subjetivo del campesino a la tierra. Pero no se que esa sugestiva tesis haya sido desarrollada y, menos, que haya logrado adhesiones.

Yo utilizaré indistintamente asignación y adjudicación.

II. LA DISCUSIÓN EN ITALIA.

1. Los derechos y deberes de las partes

Como es sabido, en Italia la reforma agraria se basó en tres leyes, la llamada Ley Sila, la conocida como Ley Stralcio (que se traduciría como "ley retazo", porque se suponía era un jirón anticipado de una ley general que nunca se dio) y la ley especial para Sicilia.

La primera planteó los términos esenciales del problema, al establecer que la asignación se debía hacer mediante "contrato de venta, con pago a plazos del precio en treinta anualidades y con reserva de dominio a favor" de los institutos ejecutores de la reforma llamados "Entes".

Estos últimos hicieron cada uno modelos de acuerdo con el asignatario, los cuales mas tarde fueron unificados por circular del Ministerio de Agricultura y Bosques en un convenio tipo denominado "Contrato de Asignación y Venta". De las disposiciones de este último, de las leyes de reforma y oras normas pertinentes que no es el caso recordar, las relaciones entre el beneficiario y el Ente, en lo sustancial que aquí nos interesa, consistían en lo siguiente:(6)

a) El "precio" no se basaba en el mercado, ni en parámetros generales como la unidad de superficie, sino en la llamada "soportabilidad", o sea la capacidad de pagarlo sin graves sacrificios, de cada asignatario en particular. Originalmente no podía pagarse por anticipado, sino al vencimiento de las referidas treinta anualidades. Después, mucho después, en 1967, se permitió el pago por adelantado, pero siempre que se cumplieran ciertas condiciones.

(6) Los textos de las leyes los he tenido a la vista. el contrato tipo puede verse en Antonio Carrozza "" Gil Istituti del Diritto agrario", Giuffré, Milán, 1962, págs. 144 a 148. he examinado también algunos convenios de los inicialmente preparados por los Entes, sobre todo el del Ente Delta Padano que ejecutó la reforma en Emilio Romaña.

b) El adjudicatario quedaba sujeto a un período de prueba de tres años, durante los cuales debía demostrar idoneidad como agricultor "bajo condición resolutoria expresa" (Art. 18 de la Ley Sila). Sin embargo, disfrutaba del predio inmediatamente como usufructuario.

La Ley Siciliana Seguía un criterio distinto, pues entendía que la asignación transmitía la propiedad, sujeta a resolución por incumplimiento de las obligaciones del asignatario.

c) Este último estaba sometido en numerosos aspectos a la dirección del Entre.

d) Debía, por supuesto, cultivar directamente, con la ayuda de su familia, la parcela y carecía en realidad de todo derecho de disposición sobre ella, pues no podía en manera alguna gravarla y, tanto menos, enajenarla.

e) La inajenabilidad duraba treinta años incluso después de la Ley de 1967 que permitía el pago anticipado. La transferencia podía hacerse sólo a otros cultivadores directos, siempre que se cumplieran diversas condiciones, incluyendo la regulación del precio.

f) La indisponibilidad se refería también a la sucesión mortis causa. las leyes originales prohibían en absoluto la disposición testamentaria y establecían un régimen sucesorio especial. Las varias veces mencionada Ley de 1967 permitió la designación de heredero con diversas condiciones.

g) Los asignatarios estaban obligados a pertenecer durante veinte años a las cooperativas promovidas por los Entes.

h) La propiedad que los Entes se reservaban, tenía varias características que fueron analizadas cuidadosamente por Tortolini.(7)

En primer lugar, dice, es una propiedad temporal, lo cual exige su conservación con todos los requerimientos de la buena fe como lo requiere el Código Civil en los casos en que la propiedad está sujeta a reversibilidad.

Además, señala, se trata de una propiedad pública adscrita determinados fines, de los cuales el Ente no podía apartarla.

i) Los Entes tenían además una gran cantidad de obligaciones para con los asignatarios, establecidas por las Leyes, las cuales comprenden las que yo denomino medidas complementarias de la reforma agraria, (8) como son la asistencia técnica y financiera, las obras de infraestructura, el apoyo en la comercialización, etc.

2. Naturaleza de la asignación: las posiciones principales

La doctrina italiana estuvo muy lejos de conformarse con la afirmación de la Ley Sila que la asignación era un contrato de compraventa a plazos con reserva de dominio, ni, por supuesto, con la Ley siciliana que la consideraba una compraventa simple con pacto resolutorio.

(7) Luigi Tortolini "Essenza e caratteri della proprietá degli enti di riforma" en rivista di Diritto agrario, 1968, págs. 92 y siguientes.

(8) Véase mi citado trabajo sobre las cuestiones de la reforma agraria.

Para Romagnoli, la doctrina oscilaba entre dos tesis extremas "una de las cuales querría encuadrar el acto y la relación (de asignación) en esquemas puramente publicistas y otra en esquemas privatistas".(9)

Carrozza, aportándose a examinar si "el medio técnico" empleado para dar lugar a la asignación pertenecía a un régimen de Derecho Público o a uno de Derecho Privado,  advertía en un inicio que existía la posibilidad de una "tercera solución"; encuadrar la asignación en la categoría de los actos administrativos, considerarla una concesión administrativa.(10) Posteriormente, el eximio maestro adoptó otra explicación como veremos más adelante.

Con el debido respeto al gran jurista citado y al resto de los juristas italianos que pensaban como él, me parece más bien que las posiciones antitéticas fluctuaban entre las que, de un lado, consideraban a la asignación como una concesión administrativa y, de otro puesto, las que veían en la misma un acto de naturaleza contractual. Esas son verdaderamente las posiciones inconciliables y las que conducen a consecuencias enteramente diversas según se adhiera a la una o a la otra. Dentro de la teoría contractualista serían variantes la que reputa a la asignación un contrato de Derecho Público y la que considera de Derecho Privado. También constituyen sub-especies de la posición contractualista, la que piensa que el acto en discusión es un contrato tradicional y la que no ubica como un contrato nuevo. Hay quienes discutieron si era un contrato típico o atípico; pero esta divergencia no tiene razón de ser según más adelante expondré.

(9) Emilio Romagnoli, "Riforma fondiaria" en Novissimo digesto italiano, tomo XV, UTET, Turín, 1968, pág.1087.

(10) Antonio Carrozza, "Gli istituti....." cit. págs. 155-156.

3. la asignación como concesión administrativa.

Representante clave de esta tesis, es Alberto Servidio.(11) de la letra de la Ley, dice, podría pensarse que la asignación en un contrato de compraventa con reserva de dominio. Pero tal idea tiende a esfumarse si nos detenemos en el análisis del elemento "causa", el cual tiene relevancia no sólo como función abstracta a la cual debe tender el negocio jurídico, sino también como tipo de función que individualiza, que define el negocio de que se trata. En efecto, la compraventa responde a la función de cambiar un bien o un derecho por una contraprestación consistente en el precio. Y si es verdad que la asignación tiene como efecto hacer adquirir la propiedad al campesino a cambio de una contraprestación que la Ley llama "precio", está muy lejos de agotarse en ello la función a la cual responde la asignación. Esta en primer lugar debe recordarse que se orienta hacia fines productivos y de la justicia social, concretamente hacia los objetivos de la reforma agraria que son: redistribuir la tierra mediante la expropiación y la posterior entrega a quienes de ella carecen y la necesitan como medio habitual de vida; evitar el desperdicio de energías del latifundio transformado e incrementando la producción; y promover el desarrollo orgánico de ciertas zonas. tales objetivos están en la esencia de la asignación; no se debe creer que el transferimiento de la propiedad tenga preeminencia sobre ellos; todos son de igual jerarquía. la causa de la asignación, concluye, consiste en la cesión a un campesino nulateniente de una parcela constituida en tierras expropiadas, para que la trabaje en  armonía con el plan de mejoras productivas adoptadas por el Ente de reforma y se convierta en su propietario después de treinta años, previo pago de un canon, en elr marco de un ordenamiento económico-social basado en las empresas campesinas asociadas en forma cooperativa.(12)

Al mismo resultado, es decir a negar que la asignación tenga el carácter de una compraventa, se llega analizando el elemento "precio", dice Servidio. Lo que el asignatario debe pagar no tiene ninguna relación con el valor económico de la parcela; se fija con base en elementos variables de caso a caso e incluso "intuitu personae" mediante el criterio de la soportabilidad, o sea no permitiendo que en ningún caso el canon exceda de las posibilidades económicas del asignatario. Una suma así determinada no puede llamarse "precio" y sin precio no hay compraventa. Es cierto -aclara- que el ordenamiento jurídico no requiere que el precio en la compraventa corresponda al valor de mercado, pero no permanece indiferente al mismo sea para consentirla rescisión del contrato cuando una de las partes sufra notable daño, sea sobre todo para calificar la naturaleza del contrato.(13)

Siendo que la asignación no era una compraventa como decía la Ley, de las diferentes teorías que se habían dado para explicarla Servidio afirma que se siente inclinado por la de Astuti, para quien la asignación parecería un esquema negocial sui generis en el que se insertan elementos característicos de la concesión administrativa.(14)

(12) A. Servidio, "Profilo giuridico..." cit., págs. 253-260. Sobre este mismo punto, señala (con la absoluta justeza en nuestra opinión) la total falta de coincidencia entre la causa de la compraventa y la causa en el acto de asignación. Se insiste en que el cambio de la cosa por el canon queda como sepultado por el cúmulo de elementos causales presentes en el contrato, elementos que tienen muchos de ellos un carácter de neto interés público y que no son meramente circunstanciales sino que pertenecen a la más íntima esencia del acto (Cfr. por ejemplo. Carrozza, "La tutela possessoria dell´assegnatario nei confronti dell´ente di riforma fondiaria" en Dopo il Primo convegno internazionale di Dititto agrario, Giuffré, Milán, 1958, pág. 351, Giuseppe Branca, "Natura dell´atto di assegnazione di terre" en Scritti della facolta giuridica di Bologna in onore di Umberto Borsi, CEDAM, padua, 1955, pág. 212).

(13) A. Servidio, ob. últ. cit., págs. 260-264.

(14) Guido Astuti, "Attuali possibilitá del credito agrario a favore degli assegnatari di riforma" en la revista Banca e credito agrari, 1954, pág. 95. Este autor, pese a que su afirmación es dubitativa, puede considerarse como otro adherente a la teoría de que la asignación es concesión administrativa. Igualmente, Virgilio Andrioli con vacilaciones pareciera inclinarse por la misma posición. Después de demostrar que la asignación no es compraventa y que tampoco es arrendamiento, dando realce a los elementos publicistas que contiene, concluye en que presenta visos de identidad con la "cesión en uso de bienes públicos" (V. Andrioli, "Note sull´assegnazione delle per I'attuazione della riforma fondiaria" en Studi in onore di Alfredo di Gregorio, Societá Editrice Dante Alighieri, Cittá di castello, 1955, pág. 56).

De ahí parte en su demostración propiamente dicha. Por medio de las Leyes de reforma, sostiene, la Administración Pública eleva a interés público el mejoramiento de la organización productiva y la redistribución de la tierra como riqueza, interviniendo para ello a través de los entes que son de Derecho Público por definición legal y los cuales actúan en el cumplimiento de sus fines institucionales, es decir realizan funciones administrativas en cuanto las ejecutan valiéndose de imperium.

La redistribución y el mejoramiento de la tierra, pues, la promoción del nuevo orden económico que realizan los Entes, son actividad administrativa en cuento perseguida en vía inmediata y coactiva como la consecución de un interés público. Es cierto que los Entes en la realización de sus fines desarrollan actividades de Derecho Privado como cuando adquieren de los particulares maquinaria y otros útiles agrícolas. Pero la asignación no representa una actividad de este tipo; al contrario, es el acto más directamente dirigido a la realización del interés público de la reforma agraria; incluso se podrían decir que se identifica con el interés público mismo, ya que la reforma de vida a este y la asignación da vida a la reforma. El Estado expropia para asignar; los fines públicos de la reforma agraria se concretan en la asignación. Esta es un acto de Derecho Público en cuanto se origina en una declaración de voluntad de un sujeto de Administración Pública en el ejercicio de una potestad administrativa.

Se ha querido sostener que la asignación es un contrato de adhesión. continúa en el cual la supremacía que en virtud de su imperium ejercita el Ente tiene lugar en la fase preparatoria del contrato, es una actividad de deliberación interna que permanece ajena al final acuerdo de voluntades; si se trata de una actividad administrativa, como queda fuera del convenio contractual no le quita a éste su naturaleza privada. pero esa argumentación es falsa, contesta; en el contrato de adhesión el contratante más fuerte se vale de su posición para tutelar sus propios intereses privados; en cambio en la asignación el Ente aprovecha su supremacía para perseguir en modo inmediato un interés público.

Pero por lo demás, dice, no se puede hablar de contrato a propósito de la asignación. para que exista contrato es necesario que concurran dos voluntades homogéneas, movidas por intereses contrapuestos y dotadas de igual poder determinante con relación al efecto jurídico perseguido (Sandulli). En cambio en la asignación no hay intereses contrapuestos; el Ente no persigue un interés patrimonial privado sino un interés público, y cuando a propósito de la realización de un interés público un particular entra en relación con la Administración Pública, su interés encuentra sus límites, su expresión y su tutela al mismo tiempo en el interés público de la Administración; el interés del particular queda subordinado al interés público y es el legítimo sólo en cuanto sea conforme con este último; no habría, pues, intereses contrapuestos sino un solo interés público en cuya actuación el particular prácticamente colabora. Tampoco hay voluntades homogéneas; de una parte está una entidad pública provista de poderes de imperium que, en el acto de voluntad mediante el cual realiza la asignación, desarrolla una potestad administrativa: de la otra, está el campesino en una situación jurídicamente subordinada con respecto a la primera. Tampoco la voluntad del campesino tiene igual fuerza que la del Ente para obtener los efectos jurídicos de la asignación; éstos surgen no de un acuerdo de voluntades  sino exclusivamente de la potestad administrativa de aquél; la voluntad del campesino es irrelevante para la constitución de la relación y se perfila apenas como el requisito de validez o eficacia propio de las relaciones de Derecho Público, con efectos bilaterales que se instauran entre la Administración y los particulares.

O sea que, para Servidio, la asignación no sólo no tiene naturaleza privatista sino carece de naturaleza contractual. Ni siquiera, dice, puede incluirse dentro de la discutibilísima figura de los contratos de Derecho Público.

La asignación, por tanto, es un acto administrativo de concesión. Más precisamente de concesión constitutiva, en la que la Administración Pública no transmite sus poderes al particular como en la concesión traslativa, sino mediante la cual confiere al particular, el campesino en nuestro caso, facultades y derechos "ex novo", distintos de la potestad pública que les da origen.

Continuando en el desarrollo de su tesis, Servidio se pregunta si una concesión administrativa podría tener como resultado final el traspaso de la propiedad y se contesta que sí. hay antecedentes en el Derecho Romano, afirma; pero no es necesario ir tal lejos; la cesión de tierras de los "usicivici" es una concesión administrativa que se resuelve en un traspaso final de la propiedad. Tal precedente autoriza a reclamar iguales efectos para la asignación.

En cuanto a los poderes del Ente para revocar la concesión, señala que la facultad de la Administración en tal campo está limitada por los derechos subjetivos adquiridos por los particulares y, en consecuencia, la concesión constitutiva que normalmente da origen a tal tipo de derechos es por regla general irrevocable. La asignación sólo sería revocable en los casos expresamente previstos por la Ley o sean aquellos como el incumplimiento de las obligaciones del signatario, su idoneidad, dejar de llenar los requisitos para ser asignatario, etc.

Más adelante, tapando un hueco que sin duda advirtió que dejaba descubierto, expresa sin detenerse en consideraciones al respecto que "el canon que el asignatario paga al ente... es una verdadera y propia tasa de concesión".

La tesis de Servicio es sugestiva porque pareciera explicar satisfactoriamente la preeminencia con que el ente interviene en el acto de asignación. pero se le pueden hallar numerosas debilidades que la vuelven inutilizable. De hecho en la doctrina italiana ha encontrado escaso favor.

En primer lugar, si es cierto que la asignación  da vida a un interés público perseguido por la reforma agraria, no es por completo ajena a la satisfacción de un interés privado. El asignatario, que es un individuo perfectamente determinado, que es un particular, tiene el interés privado de buscar el mejoramiento de su propia situación personal entre otros dos mediante la adquisición en propiedad del predio. De ello se derivan diversas consecuencias, de las cuales quizás la más importante es que sí hay intereses contrapuestos en la asignación, por un lago está el del Ente que desea cumplir con sus fines propios y solicita la colaboración  del asignatario, a cambio de la cual le da su asistencia  en la más diversas formas, y le ofrece la propiedad del predio a cambio de la cual le reclama el canon; de otro lado está el interés del asignatario que desea mejorar su situación personal y adquirir la parcela, a cambio de lo cual da su colaboración al Ente y le paga a los cánones.

En segundo lugar, la afirmación en contrario de Servidio, no logra desvirtuar el hecho evidente de que al momento de estipularse el contrato, el Ente nos actúa en el ejercicio de su imperium. La práctica de los Entes, dice Parlagreco, demuestra que el encuentro y el acuerdo de voluntades  se realiza en un plano de igualdad jurídica. La esfera de la autonomía de la voluntad es cierto que está restringida, pero eso es así en numerosos casos en que la ley impone preceptos inderogables regulando ciertos convenios. Por otra parte, el campesino ejerce un poder de autodeterminación en cuanto  es libre de evaluar la oportunidad económica de adherir o no al esquema contractual. "El Ente en el momento formativo del negocio, no ejerce ninguna potestad de imperium, autoritaria, a la cual se debe someter obligatoriamente el asignatario el cual... es libre de adherir o no a la propuesta  de contrato".(15) En consecuencia sí se puede sostener que en la asignación concurren dos voluntades homogéneas con igual poder determinante en cuento a los efectos, ya que sigue siendo cierto que la posición de superioridad del Ente la trae de la Ley y no se ejercita en el momento de estipular, sino en un proceso deliberativo interno que equivale a la formación de la voluntad del Ente como persona jurídica.

(15) Attilio Parlagreco, "La formazione della propietá contadina nel diritto vigente", Giuffré, Milán, 1958, págs. 70 y 71.

En tercer lugar, que una concesión administrativa tenga por objeto la transmisión de la propiedad de la cosa sobre la cual recae, casi es una aberración, tanto que el autor no logra fundamentar su aserto sino en el ejemplo histórico de los "usi civici". Pero (salvedad hecha de que no conozco en detalle el complicadísimo problema de tales tierras) me parece que cae en una petición de principio. La concesión de tierras en los "usi civici" podría despertar tantas dudas sobre su naturaleza jurídica como la asignación misma; si alguno tratando de desentrañarla sostuviera que son una concesión administrativa porque se parecen a la asignación, el vicio lógico resultaría evidente. Y eso es lo que hace nuestro autor; demuestra que una concesión puede tener como finalidad transmitir la propiedad con base en el antecedentes de los "usi civici"; pero para demostrar que en ellos ha recaído una concesión administrativa traslaticia de dominio, tendría que poner como otro ejemplo la asignación.

En cuarto lugar, que el canon pagado por el asignatario sea la tasa de concesión contradice el tener literal de la Ley y la lógica de la asignación. Sabemos que en caso de que el negocio se resuelva antes del pago total del precio sea por muerte del asignatario u otra causa, existe el derecho a reclamar los cánones pagados. Con razón Branca insiste en que las anualidades las paga el campesino justamente porque espera convertirse en propietario del predio y no como contraprestación por el disfrute del mismo; y así como para él, para Branca, el hecho de que las cuotas no puedan exceder el valor de la parcela es otra prueba de que no son canon de arrendamiento, lo mismo podríamos decir en el sentido de que no son la tasa de una concesión.(16) El mismo Andrioli que, aun cuando tímidamente, adhiere a la teoría de la concesión, afirma con toda claridad que las cuotas de armonización no representan un pago por la utilización sino "constituyen la contraprestación por la adquisición de la propiedad y solamente de esto" (V. Andrioli, ob. cit., pág. 57); en el mismo sentido opina Carrozza ("Gli istituti...." cit., pág. 515). Por añadidura, si las anualidades fueran la tasa de la concesión resultaría que el traspaso de la propiedad al final se haría a título gratuito, y que una concesión tenga por objeto la donación de bienes públicos es todavía más extraño y más contradictorio a la letra de la Ley.

(16) G. Branca, ob, cit., págs. 220 y 221.

Finalmente, digamos que si en la asignación se quiere ver una concesión administrativa tendría que cambiarse mucho la imagen que en la práctica se tiene de ella. Si en una concesión administrativa común, de las que estamos acostumbrados a ver en la vida diaria, la Administración terminará por dar gratis o a un precio de extremo favor los bienes públicos sobre que recae; si el concesionario recibiera créditos, asistencia de todo género incluso para sus familiares por parte del órgano estatal concedente; si en caso de que el concesionario fuera un poco inepto o negligente la Administración en vez de sustituirlo inmediatamente le prodigara más asistencia, tratara de mejorar sus capacidades profesionales (como en la práctica ha ocurrido con los asignatarios) y se mostrara en general muy tolerante; si todo ello y mucho más, decimos, se pusiera en acto durante una concesión administrativa verbigracia de un servicio público, o en la explotación de una riqueza nacional, etc., las protestas se elevarían de todas partes; la Administración sería sometida al fuego de la crítica y no sólo por los partidos de izquierda. Y entonces, pues, o se cambia la fisonomía de lo que en la realidad cotidiana es una concesión administrativa o se concluye en que la asignación no lo es tal.

4. La asignación como contrato tradicional de Derecho Privado

Dijimos que no distinguiríamos entre teorías que ven a la asignación como un contrato típico y la que la consideran atípico, porque era una diferenciación que no tenía razón de ser. Como bien dice Carrozza rebatiendo a Orlando Cascio para quien la asignación era un contrato atípico, basta que existan normas de ley que no lo prevean y lo disciplinen (poco importa si imperfecta o insuficientemente), para que el contrato sea típico y nominado. Sólo podría sostenerse que no lo es si el ordenamiento jurídico lo ignorase y no correspondiera con ningún tipo regulado por la ley.(17) De ahí que dejando de lado esa falsa dualidad, mejor hablo de doctrinas que ubican la figura que me ocupa dentro de los contratos tradicionales y doctrinas que la estiman un contrato nuevo.

En los primeros años de la reforma agraria italiana, hubo algunos intentos muy vacilantes de ver en la asignación un contrato tradicional. Así, por ejemplo, en una sentencia que fue famosa de la Corte de Casación, se decía en modo ambiguo que la posición del asignatario era símil a la del arrendatario. Según Romagnoli, tanto Orlando Cascio como Segni y lega sugieren que la asignación sería una compraventa; pero se apresura a clarificar que ninguno de ellos asume al respecto una posición decidida.(18)

Una de las personas que con mayor autoridad podrían hacerlo, por ser uno de los más grandes iusprivatistas contemporáneos, Bassanelli, sostiene la idea de que nuestro contrato es una compraventa.

En la época de la reforma agraria italiana, dice, la afirmación de la Ley en el sentido de que la asignación se hacía por medio de una venta causó estupor. Pero con los cambios ocurridos en la ley y la doctrina, nadie debiera sorprenderse de esa afirmación, ya que se han hecho normalísimos los instrumentos de Derecho Privado mediante los cuales la Administración satisface sus fines de interés público; las empresas de economía mixta o estatales, por ejemplo, con las cuales el Estado cumple ciertas funciones propias, asumen la forma netamente privatista de sociedades anónimas u otros tipos de sociedades mercantiles. No es casualidad que en las últimas leyes que se refieren a la asignación, la de 29 de mayo de 1967 No. 379 por ejemplo, se hable nuevamente de que se hace por medio de venta; el legislador ha querido reafirmar su intención de utilizar un instrumento de Derecho Privado.

(17) A.Carrozza, "Gil istituti..." cit., pág. 143.

(18) E. Romagnolll, "Riforma fondiaria" cit., pág. 1085. Carrozza ("L´assegnazione della terre di riforma come posizione di studio del Dirittio agrario, Giuffré, Milán, 1957, pág. 111) cita a Corona como partidario de la compraventa.

Se trata, sin embargo, de una compraventa "anómala" en la que los contrayentes a los efectos normales del contrato han querido añadir otros que responden al interés de planificar la producción agrícola. Así, aprovechan el lapso durante el cual se difieren los fines típicos de la compraventa (transmisión de la propiedad de la cosa y pago del precio) para satisfacer otros intereses en principios ajenos a la compraventa pero que pueden añadirse a la misma. Estos fines extraordinarios comprenden todas las obligaciones del Ente y del asignatario, con la salvedad de las de entregar la cosa y pagar el precio.

El contrato de asignación, dice Bassanelli, no es un contrato agrario porque no tiene por objeto la constitución de una empresa agrícola. Y la objeción que se le formula de que si bien algunas obligaciones de las partes son compatibles con el esquema de la compraventa, hay otras que le resultan absolutamente extrañas como la de que el asignatario se comprometa a realizar trabajos que van en su propio beneficio, contesta que no hay en verdad compromisos del asignatario que vayan en su provecho; son adquiridos en interés de la contraparte, el Ente, que realiza con ellos no un lucro patrimonial sino el cumplimiento de sus fines institucionales.(19)

(19) Las ideas del insigne Profesor Enrico bassanelli, pueden hallarse en sus trabajos "Problemi della prropietá fondiaria in Italia e soluzioni legislative" en Rivista di Diritto agrario, 1961, Vol. I, págs. I, págs. 1 y siguientes; "Tre leggi planificatorie dell´agricoltura", separata de la Rivista trimestrale di diritto e procedura civile, Giuffré, Milán, 1965; "La venta con reserva de Dominio de Tierras Pertenecientes a los Entes de Colonización en Italia", separata de la Rivista Crítica de Derecho Inmobiliario, Bolaños y Aguilar, Madrid, 1965; y "La Reforma Agraria italiana Veinte Años Después", ponencia presentada al Primer Congreso Mundial de Derecho Agrario celebrado en Caracas, Venezuela, en julio de 1970.

Empero, pese a la autoridad de su sostenedos, la tesis de la compraventa no tiene, que sepamos, muchos adherentes en Italia. "La doctrina es casi concorde en sostener que la definición dada por la ley de contrato de venta con reserva de dominio no sea satisfactoria si se consideran las complejas relaciones a las cuales la asignación da lugar. No es en cambio concorde sobre la calificación de la asignación" afirma Romagnoli.(20)

Desde el inicio, en efecto, la denominación legal fue criticada con argumentos cuya fuerza no creemos haya disminuido. En primer lugar, las observaciones que según expusimos hacía Servidio a propósito de la causa (compartidas por eminentes autores) llevan a dudar seriamente de que la asignación sea una compraventa. Lo mismo, quizás con un poco menos énfasis, podría decirse de lo relativo al precio.

Y hay ciertos puntos en los cuales se detienen los autores para negar que en la asignación pueda descubrirse un contrato de compraventa. Podríamos resumirlos diciendo que las partes en la asignación no tienen ni por asomo la posición que ocupan en la compraventa.

El período de prueba, por ejemplo, implicaría en la asignación que el vendedor se reserva el derecho de resolver el contrato si el comprador no es hábil para el manejo de la cosa. En cambio en la venta normal, estando aquélla destinada a ser propiedad del comprador no le interesa a la otra parte lo que pueda o no hacer con ella; cuando se estipula un período de prueba, comúnmente opera en favor del comprador y no es obligatorio pactarlo siempre.

La prohibición de pagar el precio antes del vencimiento del plazo es un punto en que se evidencia la total desfiguración del esquema de la compraventa. Cuando ésta es a plazos, el término juega en favor del comprador y toca a él decidir si lo aprovecha o no. Pero en la asignación el diferimiento del pago no tenía la usual finalidad de volverlo más fácil sino de sujetar al asignatario a una prolongada vigilancia por parte del ente, como a su tiempo hizo notar Bassanelli en una observación unánimemente celebrada por los estudiosos.

(20) Romagnoli, "Riforma fondiaria" cit., pág.1085.

El "intuitu personae" ha sido considerado también como otra peculiaridad de nuestro contrato; el asignatario es elegido por sus cualidades personales, debe trabajar personalmente el predio y no puede ceder a nadie ni la propiedad ni e disfrute del mismo.(21) Para Branca, en cambio, el hecho de que compradores sólo puedan ser personas que reúnan ciertos requisitos, no se opone a la existencia de una compraventa, "si yo vendo mi finca al señor x porque es una arquitecto y sólo porque es un arquitecto, ésta no es por eso menos compraventa que si el adquierente fuese un tercero cualquiera".(22) Para Androli, ni siquiera estamos frente a un contrato "intuitu personae" pues lo que interesa no es que Ticio sea asignatario sino que la indisponibilidad (y la peculiar sucesión mortis causa) tienen por fin mantener el predio en manos de cultivadores manuales.(23) En nuestra opinión en principio tiene razón el último; el personalismo del contrato nace del propósito de que el terreno permanezca en poder de cultivadores directos; pero una vez nacido el contrato se entabla como dice Giorgianni una relación de estricto personalismo; el contrato sigue en pie en tanto y en cuanto sea fulano de tal quien lo cultive; éste a su vez trata con el ente y sólo porque es el Ente. la observación de Branca sería cierta si (como lo hace el particular que en el ejercicio de la autonomía de su voluntad decide vender su terreno sólo a un arquitecto) el Ente fuera libre de escoger a quienes tengan determinadas cualidades para contratar; pero por ley no puede hacerlo sino con cierto tipo de personas; y el hecho de que para ser parte del contrato se necesite reunir determinados requisitos, le imprime al mismo una cierta peculiaridad que lo distingue de una compraventa común y corriente.

Las obligaciones del asignado de cultivar el terreno personalmente y de comprometer en ello a su familiares, de seguir las orientaciones del Ente, de emplear la máxima diligencia, de asegurarse y asegurar las pertenencias de la empresa, etc., son también cláusulas que no se compaginan con la compraventa. Y aceptar que algunas de ellas no están establecidas en beneficio del obligado mismo, nos parece que requiere forzar un poco la realidad. Hemos dicho que en el contrato de asignación se da vida a intereses privados del asignatario,(24) los cuales la ley no sólo quiere favorecerlos sino asegurarse de que se realicen, para lo que encomienda al Ente que vele por su práctica ejecución; pero no por eso dejan de ser intereses del asignatario, y que en la compraventa una parte exija a la otra que cumpla acciones en su propio bien es algo por completo extraño a dicho contrato.

Las obligaciones del Ente tampoco tienen nada en común con las del vendedor y precisamente con las del vendedor con reserva de dominio.

(21) Así M. Giorgianni, "Appunti..." cit., págs. 760-761.

(22) G. Branca, ob. cit., pág. 216.

(23) V. Andrioli, ob. cit., pág.52. de acuerdo con tal idea, el autor estima debiera ser consentido al asignatario constituir sobre el fundo derechos a favor de terceros por acto entre vivos, con tal que los beneficiarios fueran trabajadores manuales.

(24) Así lo entiende A. parlagreco, ob. cit., pág.85. Las críticas a la idea de que la asignación sea un contrato de compraventa se encuentran en todos los autores que hemos venido citando, salvo naturalmente los que están a favor de la tesis. hemos creído ocioso particularizar las observaciones de cada uno y en lugar donde las hacen.

Finalmente, el particular régimen sucesorio ha sido considerado como otro elemento que niega el carácter de compraventa a la asignación. Sin embargo, nos parece que si dicho régimen contribuye a perfilar en modo peculiar el instituto de la asignación, no entra en juego a propósito de las indagaciones que se hagan sobre la naturaleza del acto (llámaseles contrato o concesión) con que cobra vida. El régimen sucesorio no nace de dicho acto y con razón en los contratos de los entes nos e hace referencia al mismo. Más justo quizás decir que la ley ha querido establecer una particular sistema sucesorio para determinados bienes y naturalmente las consecuencias las sentirá el que en determinado momento sea propietario o tenedor (en el caso de la asignación por reforma agraria es tenedor el asignatarios mientras no paga el precio) de los mismos.

5. La asignación como contrato nuevo de Derecho Privado.

El hecho de que la asignación no encajara en la compraventa como quería la Ley y que con otros contratos no presentara sino ligeras semejanzas que no permitían una comparación sería, (25) llevó muy pronto a algunos juristas italianos a creer que se trataba de un contrato nuevo.

Así nicoló y Scaduto aunque trataban brevemente el punto, concluían en que la asignación en las Leyes Sila y Stalcio era un instrumento de Derecho Privado al que le dan el nombre de "venta", confesando empero que más parecía un negocio traslaticio de domini, atpipico respecto de los esquemas del Código Civil por las peculiaridades que encerraban el período de prueba, la prohibición del pago antes del vencimiento, etc.(26)

(25) Carroza después de comprobar que no es compraventa y dejando de lado, dice, otras semejanzas más inconscientes como la que se quiso hallar con el contrato de trabajo, analiza si la asignación coincide con el arrendamiento y rápidamente, con argumentos implacables, concluye que no, en especial señala que faltaría el elemento esencial del canon (A. carrozza, "Gil istituti...." cit. págs. 151-154).

(26) Nicoló y Scaduto, "Aspetti privatistici della riforma agraria" en Atti del terzo Congreso Nazionale di Diritto Agrario, Giuffré, Milán, 1954.

Giorgianni hablaba también de que la asignación era un esquema negocial atípico que "puede" ser llamado contrato de asignación respetando a la denominación legal. Para regularlo, añadiría, es permisible con criterio analógico recurrir a otras figuras contractuales como el arrendamiento y la compraventa, cuyos principios en cambio son derogados cuando contravienen al espíritu de la reforma: por ejemplo, si en la compraventa a plazos con reserva de dominio la cosa parece para el comprador desde el momento en que la recibe, no se debe aplicar la misma solución con respecto al asignatario.(27)

Branca, resueltamente se inclina porque la asignación es un contrato nuevo que contiene: a) una venta con efecto retardado y no seguro, b) una figura atípica de cesión de goce, y c) un elemento amalgámente el conjunto integrado por elementos publicistas de índole teleológico. Este contrato nuevo, dice podemos llamarlo "de asignación" y debemos admitir que en el ambiente privado-público en que vive está deviniendo un contrato típico, cuya característica esencial es la relación de sujeción que en nombre de los fines perseguidos liga al asignatario con el Ente.

6. La asignación como contrato nuevo de Derecho Público

A Carrozza, desde los primeros momentos en que se ocupó de ella, la asignación se le presentó como un contrato público, autónomo y sui generis, conclusión a la cual llega tras una depurada investigación de los distintos tipos de actos jurídicos que en Italia le han sido conocidos como "asignación" (V. su monografía "L´assegnazione...." citada, especialmente las págs. 73, 74 y 97).

(27) Michele Giorgianni, "Appunti sulla assegnazione delle terre oggetto di riforma fondiaria" en Atti del Terzo Congresso nazionale citado.

Después, continuando por la misma ruta logra mayores afinamientos. Afirma que es un contrato típico según dijimos hace poco. Y siendo un contrato que existe en función de las numerosas exigencias de la colonización de tierras, agrega, es necesariamente complejo. Para estudiarlo hay que recurrir no sólo a las normas legales sino también a las circulares ministeriales que lo han reglamentado, a los Estatutos de los antes, a los contratos-tipo de asignación y de todo ello emerge clarísima la naturaleza contractual. Es incluso posible precisar que nos hallamos ante un contrato de prestaciones recíprocas y de ejecución continua (es decir a tracto sucesivo); además es oneroso, consensual y solemne; cabrían dudas sobre si aplicarle otros caracteres, pero es indudable que tiene efectos reales traslaticios de dominio.

Tras demostrar que no es ni compraventa ni arrendamiento, se pone el problema de si la asignación es un contrato unitario con contenido complejo o una serie de contratos en conexión como por ejemplo venta y arrendamiento. Si la unidad del negocio jurídico depende de la unidad de la causa, responde, y si como indicador de la unidad de la causa en la asignación se toma la conexión objetiva de las prestaciones, hallamos válidos argumentos en favor de la unidad de nuestro contrato: entre una y otra prestación existe un texto funcional de recíproca y estrecha coordinación, que excluye la prevalencia de las otras.

Las prestaciones del Ente y del asignatario, en otras palabras, están fuertemente unidas entre sí. Ninguna puede tener vida propia independientemente de las demás, ni tampoco hay una jerarquía entre ellas. 

Esta unidad de las prestaciones, pues, implica unidad en la causa lo cual a su vez importa que existe un contrato único.

Como ya habíamos aludido antes, Carrozza se pregunta si entre considerar el régimen de la asignación de Derecho Privado o de Derecho Público, podría haber un tercer camino que sería estimarla concesión administrativa. Rechazada esta última solución, se inclina porque cae bajo el dominio del Derecho Público. La participación en el contrato de un Ente público en el ejercicio de su normal actividad institucional, sostiene, marca en modo tan indelegable la asignación de matices publicistas que éstos entran en la médula, en la causa del contrato; y de los efectos del mismo se constata que incluso prevalecen sobre la "singulorum utilitas" que en cambio dominan la causa de todos los contratos entre particulares. Por añadidura -y esto es decisivo para comprobar la naturaleza pública del convenio- el ente interviene como parte necesaria en su calidad de persona jurídica pública y ningún sujeto privado podría sustituirlo.

He ahí por qué afirmamos, dice el autor, "que la asignación nace por contrato; y que se trata de un ciclo contractual cerrado y definido, con características específicas e inconfundibles, con estructura unitaria (negocio unitario, pero de contenido complejo o mixto)". La disciplina publicista que les es propia, añade inmediatamente después, no contradice a la naturaleza contractual ni impide incorporarlo en el sistema de aquellos contratos agrarios de los cuales surgen para los contrayentes, o para uno de ellos, el derecho o la obligación según las posiciones -o bien derecho y obligación conjuntamente en el mismo sujeto como por cierto es el caso del asignatario- de desarrollar una actividad económica organizada en forma de empresa. Esta conclusión, agrega, está avalada por la adhesión de Branca ("Instituciones de Derecho Privado", Zannichelli, Bolonia, 1956, parágrafo No. 347), de Bolla-Frassoldati ("contratto agrario" en novissimo digesto italiano, cit., par. 10) y por Irti "Appunti per una classificaziones del contratti agrari" en Rivista di Dirittio agrario, 1961, Vol.I).

La tesis de Carrozza no puede menos que despertarme la más viva simpatía. Si no existieran otros motivos, bastaría para ello su decisión, su firmeza, su coraje podríamos decir, en tratar de dar a nuestro instituto un perfil bien definido. Pero existen otros motivos: la doctrina de Carrozza concuerda con lo que es la asignación y, lo resulta más importante, con lo que debes ser.

La asignación, en efecto, no puede ser considerada como una concesión administrativa como en definitiva lo admiten con casi unanimidad los juristas italianos. Tampoco cabe dentro del esquema de un contrato tradicional de Derecho Privado como por ejemplo la compraventa. Mediante la asignación se da vida a tal cantidad de intereses públicos que, como repetidamente se ha dicho, no son meramente circunstanciales sino pertenecientes a su esencia misma, al grado de no permitir que se le considere un contrato de Derecho Privado. Si alguna utilidad y algún fundamento tiene la nunca aclarada distinción entre Derecho Privado y Derecho Público, no hay duda que el contrato de asignación está fundamentalmente bajo el control del segundo, lo cual no impide que en él entren en juego intereses privados.

Y, como decía, lo más importante es que la tesis concuerda con lo que debe ser la asignación. No se puede admitir que ésta tienda a ser una concesión administrativa en la que el campesino queda en buen grado sujeto a la omnipotencia del Estado; de cualquier modo que se pretenda poner a salvo ciertos derechos del concesionario, es indudable que sobre él pende la idea de que la Administración es titular de un interés público jurídica y éticamente superior al del particular y, por tanto, la posibilidad de que el primero aplaste al segundo cuanta vez el Estado juzgue que actúa en función del superior interés puesto a su ciudadano. El campesino debe tener abierta una amplia puerta a la protección de sus derechos y sólo la concepción contracualista puede dejársela de par en par.

Además, la asignación no tiene ni debe tener como objeto principal el transferimiento de la tierra al campesino. tal fin no debe tener ni siquiera una jerarquía predominante ya que no es, en modo alguno, lo que más interesa. La asignación se debe proponer la creación de una empresa familiar llena de vitalidad, segura de sobrevivir. Y esto sólo la convicción de que se trata de un contrato agrario lo garantiza plenamente.

III. ALGUNAS OPINIONES EN LATINOAMERICA

En América Latina, el tema que nos ocupa, parece que no ha sido muy estudiado, no obstante la importancia que ciertos autores le atribuyen. Veamos algunos ejemplos. 

Antonino Vivanco, que podríamos considerar el jurista agrarista clásico de América Latina, hace como es bien sabido, una amplia exposición de la teoría de los contratos agrarios en general y luego se detiene en algunos contratos en particular. Entre estos incluye el que denomina "contrato de transmisión de un derecho de dominio condicionado al cumplimiento de obras y servicios".(28)

Este tipo de contrato es característico del Derecho Agrario y muy común en la legislación sobre colonización y reforma agraria, doce el maestro argentino, y si bien en algunas leyes se le da el nombre de asignación o de adjudicación, no se lo ha definido ni tampoco en la doctrina se ha analizado su naturaleza jurídica. Por su origen y por su naturaleza y destino, puede designársele con el nombre de contrato de asignación o promoción agraria, aunque este último nombre se presta a confusiones. Se trata, añade, de un contrato de compraventa agraria con reserva de dominio, sujeta al cumplimiento de determinadas condiciones por las partes, en especial del asignatario.

(28) Antonino C. Vivanco, "Teoría de Derecho Agrario", Ediciones Librería jurídica, La Plata, Vol. II, págs. 446 y sgts.

Vivanco da una interesantísima definición del contrato y analiza posteriormente sus elementos, pero pasa por alto la complicada problemática atrás enunciada y, a la luz de la exposición aquí hecha, es obvio que cae en simplificaciones y contradicciones. Por ejemplo, desestima la cuestión terminológica; afirma que estamos ante un contrato "característico del Derecho Agrario", al cual por su origen, naturaleza y destino puede denominársele contrato de asignación y, sin embargo, concluye que se trata de una compraventa con reserva de dominio. Para colmo, más adelante señala que el contrato es público e intuitu personae.

En Venezuela, como he señalado atrás, a las asignaciones se les denomina "dotaciones".

Entrando a considerar su naturaleza jurídica, Ramón Vicente Casanova afirma que responden a una "forma estructural" (¿qué quiere decir?) y a una concepción especial sobre la propiedad territorial. Les atribuye estos curiosos, o al menos incompletos, fines: "la proliferación de la pequeña propiedad, la estabilidad del trabajo campesino y el crecimiento de la producción agrícola". Manifiesta que se "asemejan a los contratos de donación y compraventa" omitiendo toda demostración al respecto, sin recordar siquiera los elementos esenciales de esos contratos, como pulcramente hemos visto que hace la doctrina italiana, para ver dónde radica esa semejanza. Pero, concluye, las dotaciones "cargan otros valores que las ascienden al rango de institución". No sabía que entre los contratos y una institución (debemos suponer que quiere decir institución jurídica, pues otra acepción no tendría sentido) hubiese una relación de jerarquía, de rango. Pero el caso es que según casanova ese acenso cualitativo depende de la revocabilidad que en el Estado se reserva en caso de que el dotatario no cumpla con sus obligaciones .

A decir verdad, la naturaleza jurídica de la dotación o de la adjudicación como él mismo la llama indistintamente, no resulta muy clarificada de las explicaciones del distinguido jurista venezolano, sin duda el más respetado de su país.(29) 

Otro jurista venezolano, igualmente distinguido, Jesús Ramón Acosta Cazaubón, sostiene también que la dotación es una institución, aunque, superando a Casanova, tiene el cuidado de especificar que es una institución jurídica. El acenso a este "rango", como diría Casanova, empero, para Acosta no depende de la condicionalidad de la entrega a los beneficiarios (que pueden no ser campesinos y pueden recibirla individualmente o en grupo), sino de todas las prestaciones a que el Estado y los beneficiarios quedan sujetos a causa de la dotación, la cual sin ellas no es completa. Se adivina así, aunque ninguno de ambos juristas lo expliquen, por qué la dotación sería una institución; porque una cosa sería el acto de entrega al o los dotatarios, y otra las medidas que la complementan, las cuales quedando sujetas a normamientos diversos, aunque, en el fondo unitarios, configurarían una institución jurídica. Así parece entenderlo Acosta, cuando dice que debe distinguirse "entre adjudicación como acto administrativo por el cual se entrega al beneficiario la parcela, y la dotación como institución peculiar del Derecho Agrario".

(29) Ramón Vicente Casanova, "Derecho Agrario", Universidad de los Andes, Mérida, 1967. págs. 212 y 213.

Con ello, Acosta nos complica enormemente el problema que analizamos, o sea la naturaleza jurídica del acto de asignación, sin que, al menos en la obra que he consultado, nos dé una luz para ayudarnos a resolverlo o, al menos, entenderlo.(30)

En Perú, Gazzolo, en una obra dedicada exprofesamente a los contratos agrarios, se refiere a la asignación, captando en pocas páginas de manera encomiable la esencia de sus problemas, particularmente en el punto que aquí nos interesa.(31)

La Ley de Reforma Agraria de su país, dice, establece que "Las adjudicaciones se efectuarán mediante contrato de compraventa, con reserva de dominio, por el precio que se fije en función de la capacidad económica de la Unidad Agrícola materia de la adjudicación". Ante esta afirmación legal que como se ve es muy parecida a la italiana, Gazzolo reacciona como la doctrina prevaleciente en Italia. No podemos negar que este contrato ha tenido como origen la compra-venta, señala, pero ella no constituye su esencia. Nos encontramos frente a "un reciente tió de contrato agrario que nuestra ley denomina Adjudicación, y que la doctrina llama contrato de Asignación o Promoción Agraria".

Esta observación de por sí muy aguda, la completa Gazzolo diciendo que este contrato se diferencia de la venta con reserva de dominio, disciplinada por el Código Civil, por cuanto pese a que tiene elementos comunes "contiene la constitución y el ejercicio de una pequeña empresa agraria, que aparece como elemento esencial en la estructura del contrato".

(30) Jesús Ramón Acosta Cazaubón."Manual de Derecho Agrario", Universidad Central de Venezuela, Maracay, 1967, en especial capítulo XIV, pa´gs. 183 y sgts.

(31) Luis Gazzolo, "Contratación Agraria", universidad nacional mayor de San Marcos, Lima, 1972, págs. 108 y sgts.

Si bien es cierto que una compra-venta ordinaria de un terreno rústico a un cultivados directo también da nacimiento a una empresa agraria, en este caso la constitución de la empresa no forma parte de la estructura del contrato, ni mucho menos lo califica, observa con pleno acierto. En cambio, añade, en la asignación o adjudicación, en el momento en que la institución estatal transfiere la tierra al campesino, constituye un tipo de empresa agraria: la pequeña empresa, a la que controla en su ejercicio, por un determinado número de años.

De allí llega a una certera conclusión en la cual como hemos visto el análisis doctrinario serio es conteste: "Por consiguiente el interés en la gestión de la empresa se convierte entonces en elemento preeminente y coesencial, respecto al interés de la venta. Podría decirse que el efecto de la venta no tiene valor en sí, sino sólo en cuento sea instrumento para la constitución y el ejercicio de la empresa".(32)

Con esas premisas correctas, el autor llega a otras formulaciones igualmente acertadas, como cuando señala que el plazo de 20 años "no se establece sólo con el exclusivo fin de dar facilidades para el pago de las cuotas al adjudicatario", sino que también es de interés de la entidad adjudicante.

Así, llega a una conclusión que no puedo sino compartir: "La asignación o adjudicación de tierras, puede definirse, pues, como típico contrato agrario, porque pese a su estructura conmutativa, se presente como un acto inmediatamente constitutivo de una empresa".

(32) Gazzolo, ob.cit., pág.109.

IV. UNA OJEADA A ESPAÑA

En la que el autor denomina "la primera obra que se publica en España con el propósito de sintetizar la variadísima y casuística legislación que afecta a la agricultura", Zulueta se plantea lo esencial del tema que tratamos y esboza una respuesta en principio correcta.

Observa que la situación jurídica frente al Instituto Nacional de Colonización de los colones que se encuentran en período de propiedad (hay un período previo que se asemeja a la aparcería) "no parece poderse encajar dentro de ninguno de los tipos clásicos del contrato, regulados por el Derecho Civil. Se trata de un contrato bilateral de Derecho Público, en que por parte del colono existe el derecho de usar y disfrutar de la finca y las obligaciones de cultivar con arreglo a las normas que se le señalen, e ir amortizando la tierra y las mejoras, y por parte del Instituto la de transferir a aquel la propiedad de la parcela o lote de una vez complementadas aquellas obligaciones.(33)

Más recientemente, Antonio Rodríguez Aranda,(34) se plantea también cuál es la naturaleza de la relación entre el entonces denominado Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, IRYDA, y el beneficio de la redistribución de tierras que se denomina "colono".

Según una Orden de 1945 esa relación era una forma de aparcería. Esa Orden fue derogada por una Ley de 1968 que la definió como una concesión administrativa, criterio adoptado por la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 1973. El autor rechaza ambas concepciones.

(33) Gazzolo, ob. cit., pág.109.

(34) "La Reforma Agraria y el Derecho", Editorial revista de Derecho Privado, Madrid, 1977, págs. 149 y sgts.

Cuando un aspirante a colono solicita una parcela y el IRYDA aprueba dársela, estamos ante un acto administrativo (he aquí validada la afirmación de Acosta Cazaubón), pero ¿qué tipo de acto? (lo que Acosta no se pregunta ni contesta).

Rechaza la figura de la aparcería por la posición de supremacía que adopta la Administración y, por esa misma razón, no admite que se trate de un contrato administrativo ni mucho menos, de Derecho Privado.

Pero tampoco admite la definición legal de que se trata de una concesión, ya que ésta en su acepción clásica es un acto de autoridad de la Administración, mediante el cual ella se mantiene como titular del bien o servicio cuya gestión encomienda a un particular. Se ha estimado que se trata de un acto unilateral del poder público, una mera autorización, permiso o licencia de Policía. Esto no se compadece con la relación analizada.

"¿Qué forma jurídica es, pues, la apropiada para establecer la relación Administración-colono, antes de que éste adquiera la propiedad de la parcela?.....Es un mero poseedor sometido a la vigilancia y control de la Administración... Nos encontramos, pues, ante una especial situación de derecho Público, en la que el IRYDA" debe hacer cumplir las condiciones de la relación establecidas por la ley y, cuando se han cumplido en su totalidad, transferir la propiedad al colono.

Esta es, sin duda, una tesis muy original que, sin poderla discutir in extenso, me parece que no explica los alcances y los fines e la asignación.

V: EL PROYECTO DE CÓDIGO AGRARIO DE EL SALVADOR. CONCLUSIÓN

Según los Acuerdos de Paz firmados en Chapultepeq el 16 de enero de 1992 entre los guerrilleros del Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional y el Gobierno de El Salvador, éste se comprometió a preparar un Proyecto de Código Agrario que debía presentar antes de un año.

El proyecto establece específicamente el que denomina "contrato de adjudicación". Su regulación es bastante confusa, entre muchas otras cosas porque se habla de que el mismo incluye una compra-venta.

No obstante, el crear un contrato especial, es un paso en firme hacia adelante. Significa consagrar legislativamente que se trata de un contrato típico de Derecho Agrario como lo sostuvo Carrozza. Es un triunfo, a la distancia, del gran maestro. Una manera de rendirle tributo a su infinita capacidad creadora.

En efecto, la adjudicación de tierras no puede sino considerarse un contrato típico de Derecho Agrario, entre otras con las características que oportunamente señaló Carrozza: conmutativo, de tacto sucesivo, oneroso, consensual, solemne y traslaticio de dominio.

Al decir que es un contrato típico de Derecho Agrario, es innecesario discutir si es de Derecho Público o Privado, pues para mí, siguiendo a Ballarín marcial, el Agrario es una combinación funcional de Derecho Público y Derecho Privado.

Finalmente, como dije antes, la adjudicación debe ser un contrato, para tutelar adecuadamente los intereses que persigue.
